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Presentación 

Este trabajo que tenemos el agrado de publicar como OlfO número de 
la serie Cuadernos Laborales, realizado por el prestigiado investigador 
Ruy Mauro Marini del Cemro de Información, Documemación y 
Análisis sobre el Movimiemo Obrero Latinoamericano (CIDAMO), 
ousca entre sus principales propósitos, determinar cómo se aplica 
la Ley Federal del Trabajo en la protección al salario en la esfera 
de la producción . 

La originalidad de esta investigación radica en que toma a la Ley 
Federal del Trabajo como una hipótesis y muestra de qué manera 
opera en la realidad empírica, o sea que evalúa la eficacia de las 
disposiciones legales para proteger al salario en este campo. 

En el deSarrollo del trabajo empírico, llevado a cabo en empresas 
de la industria automotriz y de la construcción, el autor va registrando 
lo que considera limitaciones y lagunas que llevan al incumpJimienlo 
de la norma jurídica, producto, en algunos casos, de transgresiones 
abiertas por parle de los empleadores, de imersticios de la propia ley o 
de ausencia de un marco legal que fije con precisión las condiciones 
mínimas de aplicación, afectando desfavorablemente la determina
ción de los salarios. 

El hecho de que el contrato de trabajo por escrito no sea obligato
rio, podría conceptuarse tal vez como un vaCÍo en la legislación , pues 
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aunque la ley especifique que si no existe este documento, el patrón 
debe cumplir con los derechos que se derivan de las normas de trabajo, 
es probable que se generen situaciones susceptibles de interpretacio
nes diversas. La propia definición del concepto de salario que toma 
diferentes acepciones en función de aspectos particulares, como el que 
se da en referencia al reparto de utilidades o el que se adopta en el 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, constituiría una impreci
sión, lo que de acuerdo a la investigación incide en perjuicio del 
trabajador. Pa ralelamente, el autO+ observa, entre otros hechos, que 
la ley al no tomar en cuenta, por ejemplo, la intensidad del trabajo 
en la fijación del sa lario, impide que éste sea debidamente protegido. 

En este sentido, la investigación de Marini constituye un impor
tante aporte que sugiere transformarse en una herramienta útil, tanto 
para los legisladores ya que les permite acceder a una fuente más 
precisa y científica de información , como para las autoridades federa
les del trabajo. El análisis desarrollado conlleva una crítica construc
tiva, es decir, no niega lo existente, sino que por el contrario, establece 
caminos para su corrección y mejoramiento en apoyo al bienestar del 
trabajador y su familia. Por la originalidad del método empleado, 
abre un nuevo campo de la investigación para el apoyo a las políticas 
en el orden lahoral. 

En este contexto, tanlo la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a través de su Unidad Coordinadora de Políticas, Estudios y Estadísti
cas del Trabajo, como el Fondo Nacional de Estudios y Proyectos, 
Fideicomiso de Fomento Económico en Nacional Financiera, se com
placen en editar esta investigación, como resultado del esfuerzo de 
concertación de acciones realizado en el ám bito de los proyectos y 
estudios sociolaborales. 

Lie. Carlos Pérez Carcia 
Titular de la Unidad 
Coordinadora de Políticas, 
Estudios y Estadísticas del TrabaJo , 
de la Secretaría del 
TrabaJo), Previsión SOCIal 

Líe. Pedro Galicia Estrada 
Director General del Fondo 

Nacional de Estudios y Proyectos, 
Fideicomiso de Fomento 

Económico en 
Nacional Financiera 

Introducción 

La presente investigación fue llevada a cabo por investigadores del 
Centro de Información , Documentación y Análisis sobre el Movi
mIento Obrero Latinoamericano (CIDAMO) en colaboración con la 
Secr~taría de,l Trabajo y Previsión Socia l, en el marco de una preocu
paClOn com un: det ermIHar la natural eza y las características de los 
mecanIsmos establecidos en la legislación laboral para la protección 
de los salariOS de los trabajadores mexicanos, desde el punto de vista 
de la esfera de la producción. 

Una de las preocupaciones Iradicionales más importantes de los 
trabajJdor~s en cuanto a sus condiciones de vida y de trabajo se refiere 
al mantenll:l1ento del Hlvel de sus ingresos y del conjunto de presta
cIOnes economlcas que en ellos inciden, mediante la creación e incor
poración, en la Legislación Laboral, de mecanismos de protección de 
los salarlos,que constituyen su fuente fundamental de ingresos. Esta 
preocupaClon se acusa y se pone de relieve en una época de crisis, 
caracterizada por la constaHle alza de los precios de los artículos de 
primera necesidad que conforman la ca nasta básica de cons u mo 
obrero. 

Sin embargo, la protección de los salarios se ha llevado a cabo más 
en la esfera del consumo que en la de la producción, o sea, precisa
mente en el área donde se determina el monto del salario que percibe 
el trabajador. Esto ha impli cado que se descuiden una serie de fenó-
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menos, tales como la carga de trabajo, J¡¡S horas extraordinarias, el 
sistema de turnos, la productividad, el reparto de utilidades, etcétera, 
fenómenos que adquieren extraordinaria importancia en la determi
nación del salario y en su conversión o no, según sean llevados a la 
práctica, en efectivos mecanismos de protección s;.¡larial. 

Esta investigación fue realizada en el marco de este objetivo: deter
minar la eficacia de los mecanismos de protección salarial en la esfera 
de la producción. I 

Para ello fue necesario realizar, en el capítulo 1, una exposición 
crítica del marco jurídico-legal vigente de la Ley Federal del Trabajo 
en mat eria salarial. Así, fue posible elaborar hipótesis de trabajo par
tiendo de los elementos determinan tes del salario. 

Ante la evidente complejidad que ofrece el estudio en cuestión, 
sobre todo dada la inexistencia de investigaciones que sirvieran de 
antecedente, el procedimiento metodológico consistió en la selección 
de dos estudios de caso en función de los objetivos y de las metas 
paniculares de la investigación. Es preciso aclarar que un tercer caso, 
previsto en la fase original de estudio, en una cadena de restaurantes 
(sector servicios), no pudo ser concluido. En el informe sobre los 
estudios de caso se señalaba que esta imposibilidad se debía a negli
gencia de las meseras para responder y entregar los cuestionarios. Sin 
embargo, esto constituyó un juicio un poco apresurado; lo que reveló 
este hecho, es que esta empresa utiliza mecanismos de presión sobre 
sus trabajadores, ya que no sólo impide que éstos conozcan su Con
trato Colectivo de Tra bajo (CCT) sino que, además, obstacu liza que 
elJos expongan las condiciones en que Jaboran. 

Los estudios de caso que se exponen en el capítulo II están repre
sentados por dos empresas con distint as características: una, la em
presa A, en el Ramo Automotriz; y otra, la empresa B, en el ramo de la 
Industria de la Construcción. Ambas están ubicadas en el Distrito 
Federal. 

Uno de los criterios prácticos para la selección de estas dos empre
sas fue el acceso a las mismas y la facilidad encontrada para la aplica
ción de las encuestas. En el caso de la constructora se contó con el 
apoyo de un ingeniero de la empresa y ron la plena colaboración de 
los trabajadores; en el caso de la empresa automotriz, debemos men
cionar que tanto la gerencia como su Departamento de Seguridad 
Industrial proporcionaron los medios a su alcance para que la investi
gación se llevara a cabo, mediante visitas a la planta y asesoría en la 
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explicación del proceso de trabajo y de sus características, así como 
proporcionando datos sobre condiciones de trabajo, de higiene y segu
ndad Industrial; por último, mediante la aplicación de la encuesta, la 
cual fue llevada a cabo por personal de seguridad industrial. La colabo
ración de los trabajadores de esta empresa fue factor , sin duda, determi
nante para la rea lización de la investigación. 

En ambos casos, el criterio de aplicación de la encuesta procuró 
incluir a trabajadores representativos de las diver,as fases y áreas del 
proceso de trabajo; primero, para comparar las condiciones salariales 
y de trabajo entre los trabajadores de cada empresa y. en seguida, para 
hacerlo entre los trabajadores de ambas empresas. Así, fue posible 
entrevistar a 14 trabajadores de la empresa constructora y a 25 obreros 
de la empresa automotri~. 

La inclusión del análisis del Contrato Colectivo de la empresa 
automotnz es un elemento que viene a reforzar el estudio de caso. 

Es indiscutible que los resultados aquí arrojados son relativos a 
estas. empresas y n.o generalizables al conjunto de los trabajadores 
mex Icanos. Esto, SIn embargo, no invalida los resultados arrojados 
por la investigación, por una razón : el hecho de haberse adoptado, 
para el análisis de la encuesta, un enfoque cualitativo, no cuantita
lIVO. Para que este último se hubiera podido aplicar, hubiera sido 
necesario ampliar considerablemente el universo de estudio e incluir 
un co~junto de estudios de caso, lo más ampliamente representativos, 
que dIeran cuenta del fenómeno, de tal man era que los resultados 
adquirieran rango general. 

En la empresa automotriz, con características del sector moderno 
d~ I.a industria, coexisten diversas fases del proceso de trabajo con 
dlslintos grados de desarrollo tecnológico. El trabajo se rige, más que 
por relaCIones mformales entre empresas y trabajadores, por las deter
minaciones que le imprime su propio proceso, cuyo eje rector es la 
cadena de montaje, en cuanto a las funciones a desempeñar y en 
cuanto a la categoría de trabajo que fija el área de trabajo y su radio de 
acción . En este marco, se desarrollan las relaciones laborales entre la 
empresa y el sindicato y entre aquélla y sus trabajadores. 

De esta manera se infieren, de esta diversidad de condiciones y 
características, qu~ ade~nás incluyen diferenté composición porcen
tual entreel tra~aJo calificado y no calificado respecto al proceso de 
trabaJO, .d¡feren~las saIanales; condiciones distintas de contratación y 
de trabaJO; mexlstenCla o no, según el caso, de prestaciones económi-
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cas y sociales. etcétera. una serie de formas genuinas mediante las 
cuales se incumple la ley y los elementos para constatar las lagunas 
existentes en la misma. que se exponen en el capítulo IlI. 

En el capítulo IV proponemos una serie de recomendaciones de 
legislación y política laboral. en materia de protección del salario 
derivadas de la confrontación de estas dos real idades concretas con la 
reglamentación laboral vigente en la LIT. Su puesta en práctica por 
las instituciones y autoridades respectivas contribuirá a que el salario 
de los trabajadores mexicanos sea capaz de asegurar. día con día. no 
solamente el sustento material de ellos y sus familias. sino. además. la 
elevación efectiva de sus condiciones de vida. tanto en el plano de 
la fábrica. como en el de la familia Y. en general. en el de la sociedad 
y la cultura. 

Como no fue posible abordar los múltiples problemas que se deri· 
van del proceso de investigación. en el capítulo V. a manera de con
clusión. proponemos una serie de líneas de investigación que tienen 
por objetivo profundizar el conocimiento de los mecanismos de pro
tección al salario y de la legislación laboral. de tal manera que su 
puesta en práctica sea en beneficio de los trabajadores. 

Por último. en el capítulo VI. incluimos una bibliografía comen
tada por temas que puede ser útil para el posterior desarrollo de la 
investigación. 

Una última observación que cabe hacer. y que hemos señalado en 
otra oportunidad. se refiere a que "un estudio de caso no debe preten
der conferirse un grado de generalización que no le corresponde. En sí 
mismo. el estudio no prueba nada: su relación con la teoría reside 
simplemente en demostrar que un determinado instrumental teórico 
permite explicar suficientemente los hechos. Ello no valida para nada 
la teoría; cuando mucho. atestigua en favor de su ulilidad para el 
análisis concrelO. Sin embargo. concluida la presentación del estudio. 
el investigador tiene el derecho de usarlo como materia prima para la 
reflexión teórica y, en este sentido. aventurarse con toda libertad al 
terreno de las inferencias y generalizaciones".· 

• "Proceso de Trabajo, Jornada Laboral y Condiciones Técnicas de Producción", Marini. 
So(clo )' Arleaga. en T~o'"a y Politica núm . 4. abril-junio. México. 1981. Este articulo aparece 
también en Cuadanos de Cidamo numo 4, México. 1981. 

e 'tulo' Marco jurídicO-'eg~~ de 
apl .. mos de protecclon 

los mecaOls 
de' salario en la esfera 
de la producción 

. , mecanismos de protección del 
Para proceder a una eval~a~lOnc~~~~siones de contratación estableCl-
salario. es preciso p~rur e as . ) 
das en la LegislaClon Laboral. ? cuánto va a ganar el obrew., 

En primer lugar, ¿cómo se cont\a~~~~rato?, ¿qué puesto y tipO de 

¿qué liempo de trabaJ~::;~~~aer el trabajador?,. ~con qué l;:f~o~~ 
trabajo va a ocupar Y . . os a la producclOn eSllpU. d 1 

, t'po de Incenll V lérmInOS e 
intensidad?, ¿que 1 . onómicas se eSlablecen .en 1 1 '0?1 

) 'qué preslaClones ec b' ue defme e sa arI . 
lfa~o . '1 ( 84 de la Ley Federal del Tra aJo q. n bajo las condiciones 
artICU o 1 eso de contralaclO • d' cio 

Una vez conocido e proc el salario expresa eSlas con 1 -
. podemos establecer que antenores. . . 

nes de con tra laClon: 
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Proceso de Contratación, Condiciones Salariales y de Trabajo 

l. Jornada de Irabajo 
Horas extras 
Sistema de lurnos 

2. Categoría o puesto de trabajo 
Adiestramiento y Capacitación 

Legislación 

3. Intensidad del trabajo 
4. Productividad y reparto de ulilidades 

De lo anterior resulta que es necesario estudiar: 

a) ¿Cómo se contrala de acuerdo a la legislación vigente? 
b) ¿Cuál es la calegoría del trabajador que estipula el contra lO? 
e) ¿Hay correspondencia entre el tipo de salario y el lipo de 

lrabajo? 

Hipótesis 1: Los inslrumentos legales de protección salarial cubren 
solamente lo relacionado COl1 la jornada de trabajo y la 
categoría y el puesto de trabajo dejando de lado los 
Olros elementos determinantes del salario, la intensi
dad y la produclividad del trabajo. 

1_ La Jornada de trabaJo (Art_ 58 de la LFT)2 

Duración de la jornada diaria y semanal. Implica por un lado, lo 
estipulado en la LFT, es decir, la jornada nominal; por el Olro, y en 
contraste, la jornada real, o liempo total efectivo de trabajo. Sin em
bargo ... 

Hipótesis 2: La legislación en su eSlado actual abre la posibilidad de 
que la jornada sea prolongada a través de dos mecanis
mos básicos: las horas exlras y el sistema de turnos_ 

Para verificar si los instrumenLOs de pro lección de los salarios 
existentes son efectivos o no, es necesario estudiar esLOS dos mecanis-

'1 Art. S8 LIT. "Jornada de trabajo e~ elllempo durante el cual el rrabajador está a disposi
ción del paLrón para prestar su u abajo." 
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mos de prolongación y qué modalidades asumen aquí los instrumen
tOS de defensa salarial. 

a) Las horas extras 

La legislación vigenle estipula la reglamentación de las horas extraor
dinarias (Arts. 65, 66 de la LIT)3 en términos de una CUOla eXlra 
(Art . 67 de la LIT)' salarial calculada al doble (Art. 67)5 o al lriple 
(Art. 68)6 según sea el caso, sobre el salario nominal. 

Las horas ex Iras asumen dos formas: 

1) En días hábiles 
2) En días de descanso. Para esta forma, además, se conlempla 

una compensación del 25 por ciento sobre el salario nominal 
(Art. 7 1)1 

Hipótesis 3: La legislación no es muy cIara y no establece un regla
mento específico de la estrecha relación del régimen de 
horas eXlras con la categoría del trabajo y la escala 
sa larial. 

Existen OlroS mecanismos que conslituyen un deterioro del salario 
y se expresan en la prolongación forzosa de la jornada de trabajo. En 
la práctica esta prolongación se expresa en el hecho de que el trabaja
dor enlre antes y salga después de la hora fijada en el contrato yen la 

) ATI. 6~-J LFf ·· En los casos d~ siniesno o riesgo inmint'nlt tn qut peligra la vida del 
Habajador . ur Sll~ (Ompañf'TOS O del p¡,¡uón, o 1<1 e"wen(ia misma dI:' la t'mpresa, la jornada de 
Irab<Jjo podr.:i prolongarse p o r el liempo eSlrinamt'nl(, illCiispensable para cvilar esos males." 

!\n . 66 LFT. "Podrá l<Jmbien prolongarse 1<1 jornada de trabajo por circunslancias eXlraorJi
naria ... sm c-."u·dcl nunca de tres horas diaria:) ni dt, !Tes \·e(t .. ~ en una semana." 

, ArL. 6í Ln- " Las hora~ dt' Intbajo a que ~t" refit"re el arliculo 65, se relribuirán con una 
canttJad Igual a la que corresponda a cada UIl:.t de la ~ horas J(. la jornada .. 

~ 11'10('111. 
b An. oA LFT. "Los Irabajador\.'s no tSláll obJ¡gaJo~ a prestar sus servicios por un liempo 

mayor dd p('rmllido ('n ('Sle capílulú. La prolongación dt"l¡j(·mpo (,x!Taordinario que exceda de 
nuC've horas a la semana, obliga al patrón a pagar a l lTiJbajador ('1 licmpo excedente con un 
dosciemos por (Iemo m<'ls del salario que COTT('sponoa a las horas de la Jornada, sin perjuicio de 
las sllnciones t'slabil'ciJas ('TI CSl<l Lt'y." 

7 :\n 7/ LJ.-r "En los reglalnenlos de t'51a Lc·y se procurará qut' el Jía de descanso st'manal 
5t'<.I e l domingo. Los I r;¡ bajadores que pn'slen st"f\·ic.io en di¡:¡ domingo lendrán tll'T('(:ho;1 (lila 

prima adicional dc UI1 \TillllCinco por cien 10, por lo menos, !.Obre (-/ :),II, lrio tlt ' lo ... di;b oftlina
ri o~ Je u'abajo " 
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anulación de la media hora destinada a la comida a que tiene derecho 
el trabajador a mitad de la jornada. 

b) El sistema de turnos 

Este sistema, aunque está reglamentado en base a los horarios que 
pueden establecerse a lo largo del día y durante las 24 horas (matu
tino, mixto y nocturno, Arts. 60 y 61 de la LFT),8 sin embargo, en lo 
que se refiere a la fijación de los turnos para rotar a los trabajadores, 
sea a nivel individual y/o colectivo para cubrir las partes alícuotas 
de la jornada, no justifica la compartimentación que hace de la jor
nada (diurna, nocturna y mixta) en términos del día natural, lle
vando a que la jornada diurna sea de 14 horas y la nocturna de 10, lo 
que, en muchos casos, produce la violación sistemática de la Legisla
ción Laboral. 

Hipótesis 4: Siendo el sistema de turnos un mecanismo destinado, 
al igual que las horas extras, a prolongar la jornada 
de trabajo, observamos la inexistencia de una concep
tualización específica y explícita de este sistema que se 
confunde con la jornada de trabajo, por lo que abre la 
posibilidad de violación de las condiciones de contra
tación y, por ende, del salario. 

2. Categoria y puesto de trabajo 

Además de la jornada de trabajo, la categoría y el puesto de trabajo 
intervienen en la determinación del monto del salario. Su especifica
ción legal en términos de funciones eSlipuladas en el contrato y fun
ciones realmente desempeñadas en el proceso de producción, es un 
mecanismo para contrarrestar las violaciones de la Legislación La
boral. 

¡.¡ An 60 LFT "Jornada diurna es In comprendida enlre las seis y las veinte horas. Jornat.la 
nocturna C's la comprendida emre las vemrp y las seis horas. Jornada mixta es la que comprende 
p<:riodos de tiempo de' la~ jornadas diurna ~ nOClurna, siempre que el periodo nocturno sea 
menor de ¡res horas y mecha, pues si comprende tres horas y media o más, se reput.ará jornada 
nocturna 

Art.61 LIT. "La duración máxima de la jornatla será: ocho horas la diurna, siete la nocturna 
y si('[(' hor<ls y nle'dia la mixta.'" 
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El contrato debe estipular (Art. 25 LFT)9 las condiciones de tra
bajo a que estará sometido el trabajador en términos de trabajo: "por 
obra determinada" o por "tiempo indeterminado"; el lugar de tra
bajo donde debe desempeñarse el trabajo; la duración de la jornada; 
la forma y el monto del salario; día y lugar del pago del salario; se 
indica si el trabajador será Capacitado o Adiestrado (Ar!. 132, frac
ción XV y Cap. 111 bis, An. 153-A);lO los días de descanso, las vacacio
nes, etcétera. 

Nos interesa aquí considerar lo relacionado con la categoría y la 
función, ya que esto influye en la evaluación de los mecanismos de 
protección salarial. 

La categoría de electricista, mecánico, pailero, etcétera, define al 
obrero dentro de una fase específica del proceso de producción; lo 
ubica, pues, dentro de su puesto de trabajo. Cada categoría de tra
bajo corresponde a un determinado tipo de salario dentro de la es
cala salarial. De aquí la existencia del "salario mínimo general",lI 
del "salario a destajo" y del "salario mínimo profesional", este 
último inspirado en la "Ley de Nueva Zelanda", que se incorpora a 
nuestra legislación laboral en el año 1962 (Arts. 91,95 y 96 de la Ley 
Federal del Trabajo)IZ 

9 An. 25 LIT. "El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener 
l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón; II. 

Si la relación de trabajo es para obra o riempo determinado o tiempo indeterminado; III. El 
servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor precisión posible; 
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; V. La duración de la jornada; VI. La 
forma y el montO del salario; VII. El día y el lugar de pago del salario; VIIJ. La indiGlCión de 
que el ¡rabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas 
establecidos o que se establelC~n en ]a empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y IX. Otras 
condioones de trabajo, Lales como día de descanso, vacaciones y demás que convengan el 
¡rabajador y el patrón." 

10 Are 132 Fracc. XV, LIT. "Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores, 
en los términos del Capítulo 111 Bis de este Thulo." 

An. 153-A LIT. "Todouabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capacita
cíón o adiestramiento en su trabajo que le permita ele .... ar su nivel de v,ida y prod~Cli.vidad, 
conforme a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el palrón )' el smdlcato o 
sus trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social." 

liAre 90 LIT. "Salario m.ínimo es la camidad menor que debe recibir en decLivo el 
trabajador por los servicios preslados en una jornada de trabajo. El salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 
~ociaJ y cuhural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. "El salario mínimo 
debe pagarse en declivo sin descuento de ninguna especie. salvo lo dispuesto por e~ Art. 97. 

12 ~n. 91 LIT. "Los salarios mínimos podrán s~r generales p~ra una o ~aflas zonas 
económlcas, que pueden extenderse a una, dos o más Enlldades Federallvas o profesIOnales, p~ra 
una rama detf'Tminada de la industria o del comercio o para profesiones, oficios o trabajOS 
especiales, dentro de una o varias zonas económicas." 
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Partiendo del salario mínimo referido al trabajo común, simple, 
de "obrero general", éste, en la práctica, pasa a desempeñar opera· 
ciones cada vez más complejas cuya remuneración entraría en la ca
tegoría del salario mínimo profesional. Sin em bargo, el criterio de 
remuneración no parte del tipo específico de trabajo (calificado) des
plegado por el obrero general, sino de su categoría contractual 
(obrero general). Esto "bota" una diferencia salarial que, de hecho, 
viola las disposiciones en detrimento del obrero y, por ende, las de la 
legislación laboralll 

Es así, como se establece una "no correlación" entre categoría, 
salario y función. Dentro de esta no correlación encontramos dos 
aspectos que, a nuestro juicio, deben ser tomados en cuenta por sus 
efectos deprimentes del salario. 

El primero se refiere al proceso de Adiestramiento "natural" que 
el trabajador experimenta en el transcurso de su permanencia en la 
producción (taller, fábrica); que permite al patrón rotarlo en diferen
tes puestos de trabajo y, por tanto, en el desempeño de distintas fun
ciones sin el pago equivalente, lo que implica el pago del salario por 
debajo de lo que realmente le corresponde. 

El segundo está referido a la Capacitación del trabajador en vir
tud ele los requerimientos de la empresa para cubrir un puesto espe
cífico de trabajo o una "vacante". Esto implica que el proceso de 
Capaci tación está generando una modificación del puesto de trabajo 
originalmente contratado, o bien, elevando la calificación del tra
bajo del obrero, debiéndose, por tanto, modificar el salario original; 
en otras palabras, el obrero pasa del salario mínimo a un salario 
mínimo profesional. Aquí establecemos dos casos: el primero, el 
Adiestramiento que se imparte para incrementar el rendimiento del 
trabajador en su puesto de trabajo, lo que anula las posibilidades de 
promoción; el segundo, Capacitación" para promover el ascenso de 
puesto de lrabajo con aumento salarial. 

.'\n 95 LIT. "Las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional fijarán los salarios 
mínimos profe51onales." 

An . 96 LIT "Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de la 
rama dC' la indusuia o del comercio, de la profesión, oficio o trabajo especial considerado, de-nlro 
df' una o varias zonas económicas." 

13 AH. 86 LIT "A trabajo Igual, desempeñado en pueslO, jornada y condiciones de eficien
cia lambién iguales, debe corresponder salario igual." 

• Para elt'ctos de este trabajo aquí distinguimos Adiestramiento que implica especializa
ción de lareas en el mismo radio de acción del puesto de trabajo. de Capacitación que, además, 
se ori('nta a promover el puesto de rrabajo y el salario del obrero. 
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Según se desprende de la legislación laboral (en sus Arts. 153-E y 
l53·F)," la Capacitación parece orientarse al primer caso: adiestrar 
para elevar los rendimientos del trabajador en el mismo puesto de 
trabajo, dejando de lado la capacitación orientada a promover la 
calegoría de trabajo y el aumento salarial. 

Hipótesis 5: No existe una reglamentación en la LIT de las conse
cuencias en la remuneración de los trabajadores de 
esta no correlación entre categoría-salario-función. Es 
posible establecer las causas de esta no correlación: sea 
debido a la política de contratación de las empresas, o 
bien a las interrupciones, desfases o fallas del proceso 
de producción. 

3. La Intensidad del trabajo 

Además de la jornada de trabajo y del puesto de trabajo, la intensi
dad del trabajo es un elemento fundamental en la determinación del 
salario. 

El tiempo de trabajo que estipula el contrato, presupone un de· 
terminado "grado de intensidad" a que está sujeto el obrero dentro 
de la misma jornada de trabajo, que la legislación no contempla. 

No existe un reglamento en la LFT que estipule siquiera la exis
tencia de la intensidad. Esta consiste en que el trabajador despliega 
una mayor cantidad de trabajo "en el mismo espacio y en el mismo 
tiempo" dentro de la misma jornada de trabajo y en su puesto de 
trabaJo, sin variar la duración nominal de aquélla. Su efecto inme
diato es un mayor desgaste del obrero sin la compensación salarial 
correspondiente. 

L' ArL. 153-[ LIT. ·"La capacilación o adiestramiento a que S( refiere el articulo 153·A, 
deberá impartirse allrabajador durante las horas de su jornada de trabajo: salvoque, atendiendo a 
la naturaleza de los s.t>rvicios. patrón y trabajador convengan que podrán impartirse de otra 
manera; así como en el caso en que el tmbajador desee capacitarse en unaacljvidad distinta a la de 
la ocupa<·¡ón que desempeña, en cuyo supuesto, la capacitación se realizar;Í fuera de lajornada de 
lrabaJo.·· 

ArI . 1!'.I3·F, LIT. ' ·La capacitación y el adiestramiento deberán tener por objeto: 
1. Anualizar y per(eccionar los conocimientos y habilidades del trabajador en su actividad. 

así como proporcionarle información sobre la aplicación de nueva (ecnologfa en ella; 11. Pre
parar a l uabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 111. Prevenir riesgos 
de uabajo: IV. Incrementar la productividad; y V. En geneml, mejorar las aptitudes del traba· 
jador.·· 
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La intensidad expresa un " trabajo condensado", lo que implica 
una mayor cantidad de "trabajo efectivo" en cada hora trabaj ada 
dentro de la "misma jornada nominal" de ocho horas. 

Es por esto que así como el criterio básico de la "remuneración" a l 
doble o al triple de las horas extraordinarias, es el mayor desgaste que 
sufre el obrero, de la misma manera, la intensidad debe ubica rse en el 
mismo criterio y ser objeto de remuneración con una "cuota extra 
calculada" sobre el salario nominal. 

Hipótesis 6: A diferencia de la jornada de trabajo y de la categoría de 
trabajo. no existe una reglamentación lega l de la inten
sidad a pesar de que ésta incide en el deterioro del 
salario y en un mayor desgaste del obrero. Hay indicios 
de que existe jurisprudencia creada por el Sindicato 
Textil y el de la Industria del Hule.!; 

Al reconocerse sujeto de legislación para reglamentarla, la intensi
dad debe ser cuantificada, en tiempo yen dinero, sobre la base de un 
cálculo promedio de la intensidad en México. en las distintas ramas 
de la industri a y los servicios, que determine la " intensidad media", a 
partir de la cual, las modificaciones de ese promedio permitan estable
cer un a tasa remunerativa con el criterio de las horas extras. 

La reglamentación de la intensidad del trabajo en la LIT permi
tirá incorporar este elemento en el Contrato y repercutirá en la de
fensa del salario, en la medida en que ell a es uno de sus elementos 
determina ntes. No hacerlo significa que el salario se siga deteriorando 
en perjuicio del trabajador y que la Legis lación Laboral siga siendo 
interpretada con criterios su bjetivos en base a las necesidades de las 
empresas. 

4_ Productividad del trabajo y reparto de las utilidades 

A diferencia de la intensidad, la productividad del trabajo es un mé
todo que consiste en potenciar la capacidad productiva del trabajo. Está 
íntimamente relacionada con las transformaciones del proceso produc
tivo mediante la aplicación de las " innovaciones tecnológicas", 

u Véase capitulo VI, lo relat ivo a la " Intensidad del Trabajo" 
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El constante incremento de la productividad es una necesidad de 
las empresas para elevar su rentabilidad . A menudo, se confunde con 
la intensidad al considerar una de sus manifestaciones, a saber, la 
creación de un volumen mayor de mercancías en el mismo tiempo de 
trabajo. Sin embargo, aquí solamente nos interesa la productividad 
en la medida en que afecta el salario; cuando és te sea su resultado. 
deberá ser objeto de reglamentación para la defensa del salario. 

Hipótesis 7: La productividad del trabajo incide en el salario no 
solamente cuando altera el valor de la fuerza de trabajo, 
sino en general, cuando el obrero crea más productos 
en el mismo tiempo, en base a las transformaciones de 
la base técnica; por tanto se "hace más productivo", 
dando un margen mayor de utilidad para la empresa. 
Sin embargo, esto no se traduce en un incremento sala
rial , al no estar estipulado en la LFT. Esta s610 la 
considera para la determinación de las u tilidades de la 
empresa sobre cuya base establece el porcentaj e del 
ocho por IOO~ (Art . 1°. de la Resolución publicada en 
el Diario Oficial, de la Comisión Nacional para la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de 
las Empresas, el día 14 de octubre de 1974 ) de partici
pación de los trabajadores en las mismas. Se deter
mina la "u tilidad" (considerándose como tal, la 
"renta gravable", An. 120 Cap. 8) bajo las normas de 
la Ley del Impuesto sobre la Rent a.¡ó 

• ESLa proporción fu e fijada el 11 de OClUbre de 1974. por el Consejo de Representantes de 
la Comisión Nacional para el Repa rLO de Utilidades. 

16 Arc 123 de la Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos. Fracc. IX. "Los 
trabajadores tendrá n de recho a una participación en las utilidades de las c:"mpresas. " 

Are 117 LIT. " Los n abajadores parliciparán en las utilidade5 de la5 empresas, de confor
midad con el porcenlaje que determine la Comisión NaCIonal pa ra la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas." 

An . 118 LIT. "Pa ra de-lerminar el porcentaje a que se rdiere el anifulo anl erior. la Comi
sión Nacio nal praClicará las investigacio nes y rea lizará los estudios necesa ri o~ 'i apropiados 
para conocer las condiClones generales de la econom ia naciona l y tomará en considcraóón la 
necesidad de fo m enLar el desarro llo industrial del país, el derecho del cap ital a obtener un inlerés 
razonable . y la necesaria reinversión de capilales. " 

An. 11 9 LIT. "La Comisión Nacional podrá revisa{ el porcentaje que hu biese fijado, de 
conformidad con lo dispuesto en el anículo 587 y 5iguiem n." 

Art. 120 LIT. " El porcenlaje fijado por la Comisión conslÍluye la participación que co· 
rresponderá a los lrabajadores en las utilidades de cada empresa. Par::i los efectos de eSLa Ley. se 
considera ulilidad en cada empresa la renta gravable, de conformidad con las normas de la Ley 
del Im puesto sobre la Rema." 

232023 
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La determinación del marco jurídico-legal en las distintas leyes y 
reglamentaciones, nos ha permitido establecer tres niveles de análisis 
que son: alcances, limitaciones e inexistencia de instrumentos de de
fensa del salario en la esfera de la producción, a partir de las disposi
ciones ya contempladas. 

Sobre el primer nivel, que se refiere a los alcances, hemos visto que 
su formulación parte del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos específicos de la LIT 
referidos a nuestro tema de estudio que constituyen las condiciones 
mínimas que deben regir los mecanismos de protección al salario. 

Las limitaciones, que constituyen el segundo nivel, revelan que, a 
pesar de existir disposiciones en torno a talo cual aspecto, resultan 
insuficientes en cuanto a fijar todos los elementos que son suscepti
bles de influir en la violación del salario. 

Finalmente, hemos podido determinar que existe un nivel en el 
que definitivamente no hay reglamentación ni disposición alguna 
para la protección de los salarios. 

ArL. 123 LIT. "La milidad repanible se dividirá en dos partes iguales, la primera se repar
tirá por igual entre lodos los trabajadores, tomando en consideración el número de dlas traba
jados por cada uno en el año, independientemente del monto de los salarios. La ~gunda se 
repartirá en proporción al momo de los salarios devengados por ellrabajo preslado durame el 
año." 

Arlo 124 LIT. "Para los efectos de eSLe capllUlo, se entiende por salario la camidad que 
perciba cada trabajador en efectivo por cuota diaria. No se consideran como parte de él las 
gratificaciones. percepciones y demás prestaciones a que se refiere el artícu lo 84, ni las sumas que 
perciba el Ira bajador por conceplO de trabajo extraordinario. En los casos de salario por unidad 
de obra y en general, cuando la retribución sea variable, se romará como sahuio diario el 
promedio de las percepciones obtenidas en el año." 

An. 127 LIT. "El derecho de los trabajadores a participar en el reparto de utilidades se 
ajustará a las normas siguientes: 

( ... ) 
JI!. El monlO de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos 

deriven exclusivamente de su u-abajo, y el de los que se dediquen al cuidado de bienes que 
produzcan rentas o al cobro de créditos y sus intereses, no podrá exceder de un mes de salario; 
IV. Las madres trabajadoras, durante los periodos pre y posnalales, y los trabajadores víclimas 
de un riesgo de trabajo durante el periodo de incapacidad temporal, serán considerados como 
trabajadores en servicio activo; V. En la industria de la construcción, después de determinar qué 
trabajadores tienen derecho a participar en el reparto, la Comisión a que se refiere el artículo 125 
adoptará las medidas que juzgue convenientes para su citación . .. VII. Los trabajadores even· 
lUales tendrán derecho a participar en las utilidades de las empresas cuando hayan trabajado 
sesenta dias durante el año, por ]0 menos." 

An. 129 LIT. "La participación en las utilidades a que se refiere eSle caphulo no se 
computará como parle del salario para los efectos de las indemnizaciones que deban pagarse a 
los trabajadores." 

Art. 130 LIT. "Las cantidades que correspondan a los trabajadores por concepto de utili· 
dades quedan protegidas por las normas contenidas en los artículos 98 y siguientes." 

Capítulo 11. Estudios de caso 

1. Análisis por empresa 

Empresa A 

Una de las características que ponen de manifiesto tanto las visitas 
de fábrica como la sistematización y análisis de la encuesta aplicada 
a los trabajadores, se refiere a que la industria automotriz, específica
mente en el caso de estudio, ofrece condiciones laborales que se si
túan, en cuanto a las condiciones de contratación del salario y de
fensa del mismo, por encima de las de la LIT. Es así como, del 
análisis de la encuesta, de 25 trabajadores de las más diversas catego
rías y lipos salariales,l 18 afirman obtener condiciones laborales que 
están por arriba de las de la LFT, en tanto que sólo siete se ubican 
como trabajadores cuyo contrato de trabajo "cubre lo estipulado por 
la LIT". 

Sin embargo, a pesar de estas dos modalidades, el 56 por 100 de 
los contratos de trabajo consignan el contrato del obrero "por obra 
determinada", término bajo el cual la renovación del contrato, una 
vez realizada la obra, queda condicionada a las necesidades de la 
empresa. Las consecuencias de este hecho se pueden constatar si rela-

1 El 56 por lOO de los trabajadores encuestados se ubican bajo esta modalidad de contralo. 
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cionamos la ¡m¡igüedad, el lugar de trabajo y las funciones desem
peñadas. Así, se observa que el mayor porcentaje de obreros con an
tigüedad superior a los 10 años se ubica en fases del proceso de 
trabajo· con un mayor grado de especialización, en tanto que el 
porcentaje menor corresponde a la gran masa de los obreros que 
laboran en fases del proceso de trabajo (como en los departamentos 
de vestidura) cuyo grado de complejidad se simplifica conforme des.
ciende la jerarquización del proceso de trabajo. Si bien el 92 por 100 
de los trabajadores encuestados responde que su cOntrato fija el lu
gar de trabajo, lo que por otro lado corresponde al nivel de desarro
llo alcanzado por la fábrica, la proporción se invierte en tanto que el 
72 por 100 de los mismos obreros no siempre realiza las mismas fun
ciones2 lo que supone, de por sí, la rotación (de funciones) tanto del 
obrero individual como colectivo. Esta correlación que encontramos 
entre la menor antigüedad y el régimen de rotación de funciones 
para la gran mayoría de los trabajadores, tipifica las fases del pro
ceso de trabajo con grado menor de desarrollo tecnológico que re
salta la habilidad y destreza del trabajador.~ 

Nuestra conclusión parcial es en este caso que, conforme se va 
modificando el proceso de trabajo mediante un mayor desarrollo tec
nológico y se modernizan los equipos y herramientas de trabajo, las 
condiciones de trabajo tienden a homogeneizarse y regirse por rela
ciones estrictas de proporcionalidad, tanto en lo que concierne a la 
naturaleza de las funciones desempeñadas y la fijación de áreas de 
trabajo, como a la antigüedad y a la naturaieza del contrato laboral.' 

En cuanto a la jornada de trabajo el resultado de la encuesta 
revela Que el Contrato Colectivo estipula ocho horas de duración del 
tiempo de trabajo del conj unto de los obreros,4b" registrándose sólo 

• Véase en el Aptndin" 3 el procc·~o. de nabajo de la Empresa A. 
2 Cabe agregar que eslO es debido más r¡ue a las nfetoslJades de la empresa a la naturaleza 

misma del Irabajo desplegado por los obreros 
, Este es el t"aso de Jos hojalateros que con mazo, cincel y madera, realizan operac.iones de 

reparación Lie carrocerías averiadas uurame el proceso de producción. En enlrevista con ellos nos 
decían que su tr<Ju;¡jo era allamemf espec:ializado (artesanal) y la direCliva de la empresa asegu~ 
raba 'lUe" por ser muy ('sc;:!.so~ , eSIO ~ obreros eran " muy apre{iado~ " en la fábrica. 

i Es lo que pasa ron los soldadores . de se. obreros eS<.:asos "muy aprtciados" por los 
servicios que pre:'olan. con la introducción Je las herramlemas pumeadoras (cuya fuente de 
enc'rgía provien(' de la electricidad y de co mpresoras d{' alfe) han sido "desvalorizados" y se 
encuenlran fácilmenlr en el mercado de trabajo. 

,hj, Sin embargo, r~lo está en contradi<.:ción con d CCT donde s(' e~lipula una jornada de 
ocho y mfdia hora~ (de las 7:00 a las 15:30). P<:nsamos que aqui los trabajadores se refieren al 
tiempo efenivo de uahajo qUt" es de ocho hora s. sin contemplar la media hora a que tiene 
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dos casos donde la duración ele la jornada se establece y regula "por 
convenio con la empresa", representando más bien la excepción. Lo 
mismo sucede con el establecimiento del monto salarial que de
manda la Ley (sólo un caso asegura que su contrato no estipula este 
monto) y con la fijación del día y lugar del pago del salario, el cual 
siempre se paga puntualmente. 

El contrato no explicita la obligatoriedad del patrón de capacitar 
a sus trabajadores; sin embargo, de nuestra encuesta se desprende 
que el 60 por 100 lo ha sido, a la vez que considera que la Capacita
ción mejora su nivel salarial y de vida. Aquí distinguimos los dos 
casos anteriormente señalados~ referentes a la Capacitación y al 
Adiestramiento. En cuanto a la Capacitación, que implica promo
ción de pueStO y de nivel salarial, en el caso de estudio enCOntramos 
trabajadores que en virtud de los cursos de capacitación han sido 
promovidos a otros puestos de trabajo (el 64 por 100 de la muestra); 
otros (el 20 por 100) rinden más en el trabajo después de los cursos 
de Capacitación y aumenta su salario y, por último, un tercer caso, 
(el 8 por 100), donde el trabajador rinde más en el trabajo después de 
los cursos pero no aumenta su salario. A esta última modalidad la 
denominamos Adiestramiento. 

En nuestra muestra es posible distinguir dos grupos de obreros6 

Un primer grupo cuya antigüedad en la empresa fluctúa entre los 13 
y los ·22 años y representa el 20 por 100 de los trabajadores. La edad 
promedio de éstos es de 43 años y su salario promedio de $572.00 al 
día.? Todos los trabajadores de este grupo son calificados, pero sola
mente dos han recibido los cursos de Capacitación. 

El segundo grupo. que representa el 64 por lOO, tiene menos de tres 
años de antigüedad en la empresa; la edad promedio es de 24 años· y 
el salario promedio de $352.00 al día. 8 Tres trabajadores son "semicali
ficados " ; tres "no calificados" y ll son "calificados". En cuanto a la 

derecho el obrero a tomar sus aliment os. De lodas maneras, de aruerdo a la Ley, ]a jornada 
debería ser de siett' y mrdia horas (tiernpo electivo) y media hora para la comida, es decir, de ocho 
horas. 

, Véase capítulo 1, p. 19 sobre Capacitación y Adiesuamiefllo. NOla 10. 
6 Véase apéndic(' IV, cuadro núm. l . 
i Véast apéndice IV, cuadro núm. 2. Los salarios aquí contemplados ya contienen el 

aumento corres.pondirnle a enero de 1982. El s<Jlario promedio, consid('rando el abanico Je ladas 
las categorías, es de $399.00 al día 

• Este dato coincide con la edad promedio de la rmpresa V''\' de México, que es de 24 
años, según apunta Othón Quiroz en su anlculo publicado en el diario Uno Más Uno, 
México. 14 de lebrrro de 1982. 

8 Véase no[a "merior. 
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Capacitación sólo seis obreros no han recibido los cursos, es decir, el 
35 por 100 de este grupo. 

De lo anterior se desprenden las diferencias que separan a ambos 
grupos de trabajadores, derivadas de la naturaleza del proceso de tra
bajo . Aunque la ley contempla condiciones generales de contrata
ción y de trabajo, estas particularidades las moldean y modifican. En 
tanto los obreros del primer grupo alcanzan un mayor nivel salarial 
por la antigüedad, destreza y calificación, por su propia experiencia; 
los segundos, por el contrario, tienen que ser capacitados por falta de 
antigüedad y, por ende, de experiencia y se sitúan debajo del nivel 
salarial de obreros del primer grupo. Las diferencias de edad vienen a 
reforzar estas dos proposiciones . Es esto lo que nos conduce a afirmar 
que conforme se modifica la base material del proceso de trabajo, se 
modifican con ello las categorías de trabajo y los requerimientos de 
determinado tipo de trabajador. Esto quiere decir que conforme se 
simplifican las tareas al ritmo que se introducen máquinas y herra
mientas tecnológicamente más sofisticadas, se genera un proceso cre
ciente de descalificación del trabajador que conduce a su "recalifica
ción" vía capacitación y adiestramiento que valorizan ese trabajo y lo 
colocan en niveles distintos dentro de la escala salarial. 

En base a lo anterior afirmamos que la ley tiene que ajustarse a 
estos cambios, es decir, incluir en sus disposiciones, y reglamentar, 
estas particularidades ya que ellas determinan si un trabajador sola
mente rinde más durante la jornada de trabajo y sufre un desgaste 
mayor de su fuerza físico-intelectual sin contrapartida salarial, o 
bien, si este mayor rendimiento reditúa en un incremento de su sa
lario. 

En cuanto a las horas extraordinarias, éstas se cuantifican y re
muneran conforme a la reglamentación contenida en la LIT,9 respe
tándose tanto las que corresponden a una tasa doble como a las que 
se remuneran al triple. El 68 por 100 de los trabajadores laboran en 
el primer turno, en tanto que el 28 por 100 lo hace en el segundo 
turno. El 16 por 100 del primer turno, que desempeña labores en el 
segundo y tercer turnos, es remunerado bajo el sistema de horas extras 
y nunca rebasa las seis horas de trabajo semanal, por lo que la remu
neración se hace al tipo doble. Solamente se registran dos casos que 
laboran más de nueve horas eXIl'as a la semana y se les remunera a 

9 Véase capítulo 1, notas 3. 4, 5 Y 6. 
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una cuota triple. La existencia de la rotación de los turnos está regla
mentada en el contrato. 

En el horario de trabajo se observan dos casos: cuando el trabaja
dor entra antes de la hora fijada en el contrato y sale después; y 
cuando entra a la hora que fija el contrato pero sale después de la 
hora fijada. 

Una de las constantes que prevalece en la fábrica y que es más 
senti~a por los trabajadores se refiere a la "carga de trabajo" que 
constlluye un "factor externo" al proceso de producción, en la me
dida que es un elemento integrante de las necesidades de la empresa , 
de tal manera que es el Departamento de Ingeniería Industrial el 
encargado de su p~aneación, ritmo y velocidad y repercute de manera 
dlreCl~ en el trabaJador. 1o El 84 por 100 de los trabajadores encuesta
dos afirma que el aumento del ritmo de trabajo (carga de tra bajo) es 
frecuente en el centro de trabajo. Este resultado es IOtalmente válido 
incluso tratándose de una muestra, ya que la misma observación J~ 
corrobora y puede ser cuantificado en términos del número de uni
dades producidas que salen diariamente de la fábrica. 

La encuesta revela distintos modos en que se expresa el aumento 
del rllmo de trabajo en el conjunto de la fábrica pero, particular
mente en la cadena de montaje, y pueden ser reducidos a dos (ormas 
básicas: el aumento de la velocidad de los motores v de las bandas 
por los que el trabajo "se hace más rápido" y cua~do aumenta el 
radIO de acción del trabajo al tener que operar con más máquinas y 
realizar un mayor número de operaciones en el mismo espacio v al 
mismo uempo dentro de la jornada de trabajo . Aunque ambos méto
dos se intelTelacionan y, en algunos casos, se dan de manera combi
nada; sin embargo, es el primero al que se recurre con más frecuen
Cia, tal y como lo revela el 48 por 100 de los trabajadores, en tanto 
que el 12 por 100 se inclina por el segundo. El reslO no contesta este 
punto del cuestionario. 
, La contrapartida de este incremento del ritmo de trabajo en la 

fabnca en cuestión, se manifiesta en la política de estímulos e inccn-

10 En la, Se~ción de VesliJur~s. el ensam~lad() dt' paflt's el{'( HU-..,!-> :-tlponc llrl IrauCiJ o nds 
uniforme y r,II01I(O, por lo q~e la iO ,l;-nsidad de lélS operaciones ('~ ma~ oro Un c:Jcl1\plo hasl;) para 
~oslrar esto. un ob~ero de esta secclon pone t:ntre 80 y 90 radjo~ t: n una Jorn<lda normal ,)i se 
InCremenla la velondad de la cao~na, por ejt'mplo en una proporcióTl equi\'akolt' a dos hor¡js, 
eS le obrero ~ne ~~ lre IS y ~O radiOS en promedi o de m¡h_ Lo mi smo sucede con e l QUIero que 
~onta 1 3~ luces en una Jorni:lda (16 por hora C:l:proxirnadamt'OIt' ) Con c-) Ln, rfm~· n!O en d 
rumo, bílJo el su pues 10 an terior, pondrá 30 luc.es más. 
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tivos de la empresa. Es así como el conjunto de los trabajadores en
trevistado~ asegura recibir compensación por el incremento del 
ritmo de trabajo. Esta compensación consiste en el "premio" y en la 
"prima de productividad". Es preciso aclarar que esta política ~o 
está derivada directamente del incrementO de los rllmos de trabaJo, 
ya que, incluso, estO no lo contempla el CCTn y si bien los trabaja
dores afirman que su salario aumenta cuando se eleva este rllmo, 
ello más bien obedece a prestaciones que se derivan de aquella polí
tica empresarial. Por ejemplo, si un trabajador no tiene faltas de 
asistencia ni retardos y no ha solici tado permisos para faltar, al tér
mino de una semana adquiere el derecho de gozar del 30 por 100 de 
un día de salario tabulado. El resultado monetario de esta prestación 
es considerado por los trabajadores como un incre~ento de su sala
rio. Ante la pregunta de si el incrementO del filmo d~ trabajo 
aumenta, lo relacionan con este ritmo y contestan afIrmatIvamente, 
olvidando que precisamente dicho incremento proviene de la polí
tica de incentivos de la empresa. Y lo mismo sucede con la "prima 
de productividad",'2 al rebasar el tOpe de producción impuesto por 
la empresa, los obreros reciben compensación, pero no por haber 
incrementado su ritmo de trabajo, sino por haber rebasado el tope 
establecido. Lo mismo sucede con prestaciones por "puntualidad y 
asistencia" que se traducen, por ejemplo, en un día de descanso al 
mes, rifas, etc., todo ello derivado de la política empresarial y no de 
un cálculo consciente y sistemático del incrementO de los ritmos de 
trabajo y sus consecuencias salariales en el ingreso de los trabajadores. 

En conclusión, es posible afirmar que este "factor externo" al 
proceso de producción, al revés de lo que sucede con el c.onjunto de 
los "factores internos" que hemos desarrollado más arrIba, consll
tuye un factor que interviene en la determinación de los salarios y es 
mot ivo de preocupación de los trabajadores; elemento que hasta 
ahora no ha sido considerado en las negociaciones entre la empresa y 
el sindicatO. l) 

Un último aspecto, incluido en la encuesta, que es indicativo del 
poder adquisitivo del salario, se refiere al "valor de la fuerza de tra
bajo". No quiere decir esto que aquí se ha desarrollado un estudto 

JI Véase más adelante el análisis del Contrato CoJeClivQ de Trabajo de la empresa A. 
pp 1~1~ . , 

11 ESla prim.1 consiste en el reparto del 30 por 100 del salariO de un dia, una vez que se ha 
rebasado el "lOpe d(" producción" . 

u [ su- PUIl!O s(,' destt rrolla ampliamente en el capÍwlo 111 del presf lHc trabaJO. 
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sobre este tem?; elJo requiere una investigación y análisis específicos 
con la IncluslOn d,e variables no contempladas aquí y que van desde 
los aspectos flSIO!Oglcos hasta los hislórico-morales. Más bien nues
~;a intenCIón al inclUIr este apanado, para complementar el salario 
como faClOr esenCIa! de la reproducción del trabajador", es captar 

aunque de una manera aproximada mediante indicadores básico~ 
que intervIenen en la composición del valor de la fuerza de trabajo,li 
el poder adqulslllvO del salario de esos elementos. 

El 96 por 100 de los trabajadores encuestados afirma que de su 
salarIO dependen en promedio cuatro personas. Esto quiere decir que 
el salano debe ser sufICIente para cubrir las necesidades básicas del 
trabajador y de estos miembros de su familia I5 

Más de la mitad de los trabajadores afirman que el salario que 
perCI ben c~bre apenas de "una manera regular" las necesidades de 
altmenlacIOn, salud, vIvIenda, vestido, educación, bebidas alcohóli
cas v ahorro mensual. Si a este grupo le agregamos el que considera 
(el 12 por 100) que el salario que percibe es insuficiente para cubrir 
esas necesIdades, tenemos en.tonces que una gran proporción de tra
baJad~,res no alcanza . a cubnr con su salario, de una "manera sufi
CIente , dIchas ,neceSIdades básicas. Es esto lo que explica que los 
famIltares de mas de la mitad de los trabajadores tengan que contri
bUIr al gasto. famIlIar. Sólo se registra un caso que asegura que su 
salarIO es sufICiente (incluso para el ahorro mensual) para satisfacer 
las neceSIdades, pero es de destacar que de él dependen nueve perso
nas, de, las cuales Ires CO~lrIbuyen al gasto familiar; lo que consti
tuye mas bIen la excepCIon de la muestra, pero confirma la tenden
CIa, a pesar de que su salario se ubica en la esfera más alta de la 
escala salanal, a mcluir a Otros miembros de la familia como contri
buyenles al gasto familiar. 

Vemos pues que, en el caso del trabajador, es el salario su princi
pal fuen~e de ,Ingresos que asegura su reproducción como tal. Ya 
VImos mas atras que el salario del obrero automotriz que se sitúa, en 
pr?medlO (de los trabajadores encuestados), en $352.00 al día es 
mas alto que el del conjunto de los trabajadores de otras industrias. 
Y, a pesar de este hecho, más de la mitad de los trabajadores encues-

:: \~ase la j):JTI(' ¡ina' ~e la encuesta, incluida en el apéndice l. 
. . \ ~ase nO!(i JI deJ capllulo J referente al An. 90 de la LFT. Es de deslacar q ue la ¡.Ji .~po~ i-

~,on'l~qIJI ('onlf'mpl~da s~lo cub~e la salisfacción de las " ne-cesidades normales Jr un jt (e de 
a.~1 ,I,a en el,or.drn mafcflal, soc I~1 y ~u~turaJ. y para proveer la educaCIón obligalofl3 de los 

hiJOS Las hmllanones dI:' esta diSp OS ICIón quedan al descubieno en el caso aquí (,slu.-liado , 
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tados resienten los efectos del allo COSIO de la vida , en particular, de 
las merc<lnCÍas de consumo popular cuyos precios rebasan su poder 
adquisitivo. Es por ello que, ante este fenómeno, los mecanismos 
protectores del salario son, hoy más que nunca, una necesidad que se 
impone para mejorar los ingresos de los trabajadores y contrarrestar 
los efectos deprimentes del salario, 

Empresa B 

Sobre la base de la muestra de nuestro estudio de caso en esta em
presa de la industria de la construcción, tenemos que el 78 por 100 
de los trabajadores percibe el salario mínimo general, de los cuales 
el 36 por 100 están casados, teniendo como promedio, dos personas 
que dependen de su salario, siendo su ingreso el único para cubrir 
las necesidades y requerimientos elementales de una familia (véase 
cuadro núm , 3), 

La información recabada en la encuesta nos revela que el salario 
de los trabajadores resulla insuficiente para cubrir los rubros de ali
mentación , salud, vivienda, vestido y educación, Aunado a la inexis
tencia de prestaciones al salario, est.e sector de trabajadores y sus fa
milias se reproducen en condiciones por debajo de los límites 
mínimos en todos los conceptos elementales que conforman el fondo 
de reproducción de una familia. 

Contrastando eSle grupo de trabajadores descalificados y, por 
tanto, con salario mínimo, con los trabajadores de las empresas en 
que perciben sal ario mínimo profesional, la cosa no cambia sustan
cialmente, En efecto, en este otro grupo de trabajado res, que consti
tuye el 22 por 100 de los encuestados, su salario fluctúa entre $328.50 
)' $343 ,85 diarios, leniendo como promedio cinco personas que de
penden de su salario y, en dos casos, otro miembro de la familia 
contribuye al ingreso familiar. 

La existencia de OITO miembro de la familia que contribuye al 
ingreso familiar, podría llevarnos a suponer que esto permitiría a la 
famili a como tal a alcanzar un mejor nivel de reproducción; sin em
bargo, lo que revela la encuesta, es que ni aun en estas condiciones 
el salario cubre de manera satisfactoria los requerimientos mínimos 
en materi a de alimentac ión, salud, vivienda, vestido y educación, 
contestando lOdos los trabajadores encuestados que el sal ario les re
sulta insuficiente en los rubros señalados, Lo que interesa recalcar de 
estf conjunto de trabajadores es que, independientemente de estar 
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ubicados, por su grado de calificación, en distintas fases o en distin
tas funciones dentro de un mismo proceso de producción, y aparente
mente diferenciados por Jo anterior y por el salario, en lo que se 
refiere a la capacidad de éste, bien sea mínimo profesional y aun más 
del salario mínimo general, para cubrir las necesidades, tanto familia
res como propias, unifica sus condiciones de reproducción, tanto 
dentro como fuera de la empresa, 

E.n nuestra parte de conclusiones, ya tendremos oportunidad de 
ana]¡zarlo con más detalle, sobre todo al contrastarlo, tanto con 
nuestro marco jurídico-legal, así como con las repercusiones que 
acarrea, en las condiciones internas y externas de cada centro de tra
bajo, que inciden sobre los salarios , 

En lo referente a las condiciones internas que inciden en la remu
neración de los trabajadores, la znexistencia del contrato de trabajo, 
que contenga las condiciones mínimas en que el trabajador desem
peña sus labores, posibilita las más variadas formas de violación 
de las condiciones establecidas en la LIT,16 independientemente de 
que, como señala el Are 26 de la LIT, "la falta del escrito a que se 
refieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los derechos 
que deriven de las normas de trabajo y de los servicios prestados, 
pues se imputará al patrón la falta de esa formalidad". 

D~s.de el punto de vista de esta "formalidad" de la fijación de las 
condiciones de trabajo por escrito, la inexistencia de este elemento 
será. ?eterminante en el funcionamiento de los mecanismos de pro
tecclOn al salano en la esfera de la producción. 

De la inexistencia del contrato por escrito se deriva, en primer 
lugar, que los trabajadores desconozcan el tiempo que efectivamente 
cubre la relación contractual. Por otro lado, sabemos que, por la 
naturaleza y tipo de trabajo en la industria de la construcción, gene
ralmente se contrata "por obra determinada", lo que de alguna ma
nera sabe el trabajador, pero lo que no sabe es el tiempo efectivo de 
trabajo que va a estar en funciones dentro de la producción. 

De aquÍ podemos derivar otros elementos: de los 14 trabajadores 
encuestados, el 60 por 100 carece de lugar fijo de trabajo, siendo 
rotados de acuerdo a las necesidades de la empresa. Esto se origina, a 
s~, vez, de la política de contratación de la empresa y de la composi
Clon de la fuerza de trabajo, que está constituida, en nuestra muestra, 
de un 78 por 100 de obreros generales sin calificación. 

LIi Véase capÍlulo 1. nOla 9. An. 25 dr- la Ll-T. 
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Otro elemento, derivado de la inexistencia del contrato, está rela
cionado con la duración de la jornada_ Nosotros sabemos qu~ la jornada máxima legal es de ocho horas17 En nuestro estudio, la Jor
nada de trabajo abarca de las siete a las 17 hrs ., dando una Jornada de 
10 horas, sin considerar la media hora destinada a ~omar los alimentos 
y que, cuando se realiza dentro del centro de trabaJo, debe computarse 
como parte integrante de la Jornada de tra~aJo. . . La existencia de una jornada de 10 horas Implica que los traba¡a 
dores laboren dos horas extras diariamente sin pago alguno, y solamente rebasando ese límite se les paga una cuota IOfenor al 100%. 

En suma, la fijación de la jornada, formas yel monto del sal,ano, 
corresponden estrictamente al interés y neceSIdades del patrono Podremos concluir que las condiciones laborales de estos obreros 
de la construcción se caracterizan por la inexistencia de un contrato 
escrito; una jornada que rebasa los límites legales; mexlStenCla d~ capaci tación a los trabajadores por parte de la empresa; salano ml
nimo que percibe el 79 por 100 de los trabajadores de nuestra ~ues
tra sin periodo de vacaciones ni pago de horas extras como practica 
regular por parte de la empresa.. . 

Las condiciones externas que mClden en el salano se ongman 
directamente de la fijación de lo que constituyen las condIcIOnes 
"normales" bajo las cuales se desarrolla la producción en cada ~m
presa, rama o sector, tanto de la indu~tria como de los serVICIOS. 
Estas condiciones están refendas, esencialmente, a un detel mmado 
ritmo de intensidad media del trabajo, que implica, a su vez, un 
determinado desgaste del trabajador, tanto a nivelf,ísico como mental y que tiene que ver directamente con la relaClon mmedlata del 
trabajador con sus medios e instrumentos y con su objeto de trabaJo. 
Esto, a su vez, determina el radio de acción del trabaJO, bIen sea 
operando distintas máquinas simultáneamente, s~a cubnendo un es
pacio determinado en las líneas de mont.aJe o ejecutando determinado número de operaciones a una velOCIdad promediO. CualqU1~r 
modificación de estas condiciones que se denve del aumento del numero de máquinas por operar, de cambios en la velOCIdad de las 
líneas de montaje, del aumento del número .de opera~tones, en el 
mismo tiempo, etc., es decir, que sitúe la actiVidad mas alla de lo 
considerado como ritmo "normal" se conSIderan como c?ndlclOnes 
"externas" a la ejecución de un proceso de trabajO en termmos de 

I~ Véase capitulo 1, n OLa 8. An. 61 de la LIT. 
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"normalidad", estando estos elementos, a su vez, determinados por el 
grado de desarrollo tecnológico y por la naturaleza de la fuerza de trabajo ocupada. 

Proceder de esta manera nos permite sentar una serie de premisas 
para plantear la necesidad de una investigación que permita fijar las 
condiciones de "normalid .. d" de cada proceso de trabajo en lo que se 
refiere a la intensidad y, sobre esta base, analizar las "condiciones 
externas" que, en general, repercuten negativamente en el trabaja
dor, tanto en lo que se refiere al desgaste de su fuerza de trabajo, como en lo que respecta a su salario_ 

Dado el bajo nivel tecnológico del proceso de trabajo de la em
presa en cuestión, que depende de la pericia y de la habilidad del 
trabajador para ejecutar sus funciones , las condiciones externas refe
ridas al aumento de la intensidad, se manifiestan cuando oficiales y 
capataces ejercen un mayor control y "apresuran más" a los trabaja
dores para la ejecución de las funciones . 

Este fenómeno, que incrementa el rendimiento del trabajador 
hasta un cierto límite, al expresar un trabajo mayor en el mismo 
tiempo en el que, incluso, puede aumentar su radio de acció11, se 
expresa como trabajo "condensado" que no es compensado por nin
guna mejora salarial o incentivo de algún tipo. 

Ahora bien, este sobredesgaste físico y mental, aunado a los resul
tados de la determinación del salario como factor esencial de la re
producción del trabajador y su familia, se ve acentuado al constatar 
que ni siquiera a nivel de alimentación y salud el trabajador está en 
condiciones óptimas para cubrir ese sobredesgaste llevándolo a un agotamien1o prematuro de su fuerza de trabajo. 

2. Análisis comparativo de los resultados 

En base a los análisis anteriores, es posible inferir algunos resultados 
generales para realizar nuestro estudio comparativo. 

Lo primero que salta a la vista, en cuanto a la composición de 
los salarios, es su heterogeneidad derivada de la naturaleza del pro
ceso de trabajo y de la política de contratación de la empresa. En 
tanto que en el caso de la empresa A el salario promedio deducido 
del conjunto de categorías salariales y de trabajo es de $399.00 al día, 
en el caso de los trabajadores de la empresa B es de $236.00 promedio 
al día. Es evidente que se trata de dos empresas situadas en dos ramas 
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diSlintas de la induSlria de la transformación; también que las condi
ciones contractuales y de trabajo difieren sustancialmente, dadas las 
características del proceso de trabajo y la naturaleza de las funciones 
desempeñadas, más arriba analizadas. 

Sin embargo, el común denominador que encontramos, desde el 
puntO de vista del trabajo, se refiere al carácter insuficiente del sala
rio en la satisfacción de las necesidades básicas de los trabajadores y 
su familia . 

Otro punto en común se refiere al hecho que, dado este carácter 
insuficiente, los miembros de la familia tengan que incorporarse al 
mercado de trabajo para proveerse un ingreso complementario al 
salario y contribuir al gastO familiar. 

Partiendo de eSlos dos elementos se demuestra el carácter esencial 
del salario como fuente de reproducción del Ira bajador. Y en esta 
proposición juega un papel esencial el conjunto de la familia 
obrera. Este fenómeno, que incluso se manifiesta en otros países,18 
está implicando la necesidad de complemenlar el salario ensan
chando el mercado de trabajo, mediante la incorporación de más 
miembros de la familia obrera . 

Aunado a estOs dos factores, existen las condiciones inlernas al 
proceso de producción de la fábrica, de las cuales el salario depende. 
Ya el mismo proceso de contratación está determinando desde la fija
ción de la jornada, el monto salarial, el lugar y puesto de trabajo, 
etc., las características laborales que tiene que asumir el trabajador 
para la oblención de su salario. Si de partida se genera una relación 
laboral sin contrato escrito, como es el caso de la empresa B, dichas 
características son impuestas por la gerencia constructora, al revés de 
lo que sucede en la empresa A, donde, previo al establecimiento de la 
relación laboral, preexiste un Contrato Colectivo de Trabajo, cuyo 
tÍlular es el Sindicato. 

Decíamos en el capítulo JI9 que el reconocimiento de las horas 
extraordinarias abre la posibilidad de que la jornada laboral sea pro
longada sin contrapartida salarial. En este sentido, como lo demues-

I ~ En Brasil se o bserva un aumenlO significativo. a partir de 1964, de) número de asalariados 
("n la familia Irabetjadora mOlivado por el brusco descenso de Jos salarios y por el alto costo de la 
vid¡t , Para un análisis de ('51(' aspecto , véase: MallOS. Teresa y Carvalho, Mariana, "Superexplo· 
ra¡;ao sobre la clase operaria", en Brasil Socialista núm . .s. julio, 1975, pp. 26·44 )' también 
Marini, Ruy Mauro. "Las Ta20nes de) NeodesarrolJismo, Polémica con Cardoso y Serra. R~ista 
Mtxicana dt SUCl%gio. núm. extraordinario, México, J978. 

., Véase capítuJo 1, p. 15. 
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Ira el caso B, se desprenden dos consecuencias que inciden negativa
mente en los salarlOS: por un lado, se niega la posibilidad de que el 
trabajador se reproduzca en condiciones normales, tal y como se des
prende ~e la encuesta y, por con.siguiente, logre contrarrestar los 
efectos c.slco-musculares y cerebro-intelectuales que acarrea un ma
yor sobredesgaste ~el obrero. Por el otro, la prolongación de la jor
~ada de trabaJO, vta horas extras de trabajo, tiene efectos sociales al 
Imp<:dlr, de hecho, la incorporación de nuevos brazos al proceso pro
ducl1vo, por lo que se convierte en un mecanismo que impide con
trarrestar el desempleo. De esta manera, dada la existencia de este 
factor mterno al proceso de producción, el obrero tiene que aceptar 
una Jornada de Ira baJO ya de por sí prolongada y realizar horas ex
traordmanas de trabajo como una manera de incrementar o mante
ner el nivel de sus ingresos . 
. De la LFT se desprende que las horas extras tienen como propó

SIlO mcrementar los mgresos del salario para mejorar los niveles de 
VIda; sm embargo, en la práctica, como se ha demostrado en el estu
dIO de caso de la empresa COnstructora, las horas extras se convierten 
en mecanismo de defensa del salario, más que de incremento. Esto a 
la vez refuerza la baja del salario en la medida en que se incrementa 
el desempleo, en p~rte motivado por las horas extraordinarias y, a la 
vez, se recurre a estas por el deterioro del salario. 

Sobre la base de eSla determinación contractual, se desarrolla el 
conjunto de las condiciones internas, al revés de lo que sucede en A, 
donde las condICIOnes dependen más de la naturaleza del proceso de 
trabaJO, cuya columna vertebral es la cadena de montaje. Es esto lo 
que explIca que aquí se recurra, en menor medida, a las horas ex
traordInanas por pan e del obrero, pero en una proporción mayor a 
la carga de Ira baJo por parte de la empresa, al revés de lo que sucede 
en la empresa constructora donde es la gerencia a través de capataces 
qUIen dlCtamma los ritmos de trabajo. 

Esta diferenciación tiene su base material , como quedó asentado 
en los eSludlOs de caso , en los grados de desarrollo técnico
productivo de ambas empresas y en su ubicación dentro del conjunto 
de las ramas industriales. 

Una manera en que se manifiesta esta diferenciación es a través 
de la relación entre categoría, salario y jornada laboral. 

El obrero descalificado de A, que percibe el salario más bajo den 
tro de la escala salarial, durante una jornada laboral de 8 horas, gana 
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Empresa 

A 

B 

Categoría 

Carga, des· 
carga,! aco

modo 
Oficial 

Andlr.siJ d~ IOJ Me-cani,smoJ d~ Prolución 

Salario diar io Jornada diaria 

$201.00· 8 horas 

328.00 10 

• No incluye el aumento salarial de eneTO dr 1982, el cual incrementÓ ('1 salario a $291.82. 

un 160 por 100 menos que el obrero más calificado de la empresa 
constructOra que percibe el salario más alto, durante una jornada de 
tra bajo de 10 horas al día. 

Empresa Categorío Sa lario diario Jornada diaria 

A Oficial de $140.00· 8 horas 
l a. espe· 

cial 
B Peón 210.00 10 

. Con el incremento de rnero de 1982, el momo salarial sr inCTemem3 a $570.68. 

Inviniendo la relación , observamos en el cuadro que el obrero 
automotriz altamente especializado, percibe un salario superior, en 
más del 200 por 100 al del peón descalificado de la empresa construc
tora que tiene que laborar durante 10 horas al día. 

Esta relación inversa entre categoría y grado de especialización, 
salario y tiempo de trabajo, expresa las condiciones internas de tra
bajo y las características contractuales prevalecientes en ambas em
presas. 

El efectO inmediatO de la disminu ción de la jornada de trabajo 
es el incremento de la carga de trabajo. Por regla general, este fenó
meno se manifiesta de las más variadas formas según las caracterís
ticas de la empresa, tanto las que conciernen a su base técnico-ma
terial como a la naturaleza de la fuerza de trabajo. 

Así como en el caso de B las horas extras de trabajo y la prolon
gación de la jornada constituyen los resanes básicos del proceso de 
prOducción, en el caso de A este resone se traslada a I~ carga de 
trabajo en la cadena de montaje. Cuando la carga de trabajO o inten
sidad se erige como conductor del proceso de trabajo, no corresponde 
al obrero planear su ritmo e intensidad, ya que ello constituye un 
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factOr externo al proceso de producción y más bien esta tarea la cen
traliza la empresa. 

Independientemente de las formas en que la intensidad del tra
bajo se manifiesta en las dos empresas estudiadas, el elemento co
mún que encontramos se [efiere a la repercusión en los salarios. En 
ninguno de los dos casos se contempla este problema, ni en el CCT 
de la empresa A, ni en las relaciones laborales de los obreros de la 
construcción con la empresa B. 

Los obreros de ambas empresas manifiestan que el ritmo de su 
trabajo se intensifica mediante los mecanismos señalados en los estu
dios de caso. En este sentido, tanto unos como otros experimentan un 
desgaste mayor de su fuerza de trabajo que en ninguno de los dos 
casos tiene compensación. 

Si el salario de los uabajadores está expresando las condiciones de 
contratación que privan al establecimiento de la relación laboral , en 
ellas se contiene un determinado grado de intensidad con que tiene 
que laborar el obrero. Pero este grado de intensidad no es sujetO de 
legislación ni de negociación entre los obreros y la empresa. He aquí 
la limitación que encontramos para mostrar los efectOs de la intensi
dad en los salarios. Sin embargo, es posible establecer que cuando el 
capataz obliga al peón a trabajar con más rapidez dentro de la jor
nada de uabajo, y que cuando la cadena de montaje incrementa su 
velocidad y obliga al obrero a realizar un número mayor de opera
ciones, a desgastar con mayor rapidez las herramientas de trabajo, 
ete., en una palabra, a producir un mayor volumen de unidades en el 
mismo espacio y el mismo tiempo y con un esfuerzo mayor, el sala
rio contractualmente establecido por una determinada jornada de 
trabajo se "desvaloriza" respectO al tiempo efectivo de trabajo desple
gado por el obrero. 

3. Análisis del contrato colectivo de trabajo de la empresa A 

Para proceder al análisis del CCT de esta empresa , es necesario par
tir de nuesuo marco jurídico· legal, donde asentamos las condiciones 
mínimas que tOdo trabajador debe tener en materia de protección 
salarial, para confrontarlas con el CCT en cada uno de los rubros 
señalados como pane de los elementos que inciden en los salarios . 
Partimos pues, de los alcances en lo que se refiere al proceso de 
contratación. 
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Lo primero que hay que destacar del análisis del CCT es la obli
gación de la empresa de contratar a los trabajadores a través del sin
dicato, lo cual, de partida, supone asegurar para el nuevo personal 
todas las prestaciones y prerrogativas que tiene el conjunto de los 
trabajadores en la planta. 20 

Esto asegura, a la vez, que la asignación del puesto de trabajo 
corresponda al grado de calificación del trabajador y, por tanto, a un 
salario correspondiente a éste. "En todos los casos de calificación y 
asignación de categorías según la especialidad requerida por la em
presa para trabajadores de nuevo ingreso, será con la intervención 
de un representante del sindicato."21 Ahora bien, desde el puntO de 
vista del ascenso de los trabajadores en la estructura jerárquica de la 
empresa, se asegura la promoción al puesto inmediato superior en 
la Cláusula Vigésima Tercera: "en los casos de trabajadores de nue
vo ingreso que sean contratados con la categoría de Ayudante de 
Segunda ( ... ),22 después de doce meses de contratación, aun no 
siendo continuos, ya sea por tiempo fijo , por obra determinada, tem
poral o de planta, la empresa lo ascenderá a la categoría inmediata 
superior. Cuando la empresa por cualquier motivo no procediera al 
cumplimiento de lo estipulado anteriormente para todos los casos 
referentes al plazo y ascenso de categoría inmediata superior, pagará 
al trabajador las diferencias de salarios y prestaciones correspondien
tes a la categoría superior, cuando no sea cubierta en la fecha que 
deba operar. .".23 

Otro de los aspectos en que el sindicato tiene incidencia en la 
contratación y que asegura ciertas condiciones mínimas a los traba
jadores, contenido en el CCT, se refiere a la creación de "nuevos 
puestos" según el capítulo VIII, Cláusula Sexagésima Segunda: 
"cuando por circunstancias especiales a los intereses de la empre5a se 
requiera la creación de nuevos puestos o categorías no especificadas 
en el tabulador adjunto, la empresa podrá previo acuerdo con 
el sindicato, hacer las adiciones que estime conducentes, asignando el 

10 Capítulo IV . De las Contraltic.ionfs. (. .) Cláusula Vigé!iima Primen.¡ ~ ··La empresa 50C 

ohliga a tener a sus ser\'icios única y exclusivamente persoo:..!1 miemhro del sindicato COmral<1nl(' 

( ... ) En consecuencia, cuando la empresa requiera trabajadores que hayan de cubrir \,;I( ·anle.~ lo 
comunicará al sindicato (. .) con un(J forma autorizada de ingreso al uabajo (. .) en la que ~e 
exprese el t~rmino y las londlClones de contratación" 

" Ibidem , p. 72. 
22 Véase cuadro núm. 2. Jel Apl-ndice IV . 
" ContralO Colectivo de Trabajo (CCT) de la empresa A, p. 72. 
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salario o compensaciones adicionales que corresponda o que se con
venga a los nuevos cargos. Cuando a la empresa le sea necesario 
aumentar su personal, como consecuencia de un aumento de la pro
ducción , ésta conviene en utilizar los servicios calificados del perso
nal de bajas categorías aun no siendo del mismo departamento ocu-
pándolos en puestos de categorías superiores ... ".2' ' 

Desde el punto de vista de los trabajadores, estos alcances son 
avances importantes en la medida que, siendo ellos los primeros 
afectados por las condiciones internas que prevalecen en cada centro 
de trabajo, la capacidad que les otorga la negociación colectiva, per
mite que el sipdicato incida en el mejoramiento de estas condiciones 
impidiendo, de esta manera, su fijación unilateral por parte de la 
empresa. 

En lo que se refiere a los demás aspectos, señalados en el capítulo 
l, el contrato se sujeta a lo estipulado en la LFT.2s 

" Ibidem, p . 73. 
2). Según 5e,despren~e de las siguientes cláusulas: Cláusula 33: Los salarios quc perciban los 

trabajadores seran Jos eSllpulados en las categorias y tabulador que se anexa)' íorm<l parlf" de este 
CCT, La empresa deberá hacer los pagos por semanas vencidas, el úhimo día df' labores . ("n t'J 
lugar dr su t~ab~jo, Ulili2a~do para el efeclo un ~obre con IOdos los dalOs de pago, Clóllsu{n34: 
Emp,resa y Sindicato convlene~ en establecer como día de des<:anso semanal d(" preferencia ("1 
d?mmg~, Para aquellos trabajadores que por nrcesidadrs del servicio no puedan di sfrutar del 
dla domingo como d~scanso y en consecuencia les sea asignado Otro día, éste será fijado según 
con,venga a las n,ecesld~de~ de la empresa)' de acuerdo con el sindicato, en calendario lijo o 
vana,ble con copia al slndlCalO que al respecto se elabore, Cláusula 35: Cuando la empresa 
requiera a lodos o pane de los trabajadores smdicalizados. en cualquiera de sus dfpenden(i~~ 
par~ qt~f laboren esporádicamente jorne:tda completa el día domingo. les pagad su salario 
~rdlnana~em~, más s~ lario do~le .. (láusul.a 36: La emprese:t H.'conoce que los Irabajadore!-> que 
aborc'(1 despues de su Jornad~ diana. lendran derecho al pago de tiempo (>xtr;.. Siempre que· no 
exc~a I,as nueve horas en la Jornada semanal será pag ado con un 200 por 100 más de su ~ ... Iario 
ordmano que ) e~ corresponda t'n las horas de su jornada y se pag<uá en la misma semana en que 
se la,bore. al ~ubr,írseles los salarios correspondicntes, lomando en CUfnla q\lt' las semal1<:S:-. 
emple1.an el dl~ miércoles y se cortan el día martes, Cláusula 4/ : La empresa concederá \'acat.'io· 
nes a ~lIS uaba)adores de acuerdo con su antigüedad . Cláusultl 43: Todo trabajaJor sindical izado 
gozara .d~ un 30 por 100 de un día de salario tabulado, como premio por cada jornada semítnariu 
de serVICIOS presla,dos a ,la empresa, siemprf' y <:lIando tenga un expediente pt.'rfeClo. o sea, que r.o 
tenga lal,las de , aSISlenna, retardos (Jl~Y{),res de 1 O ~1011tOs o permisos durante la citada jornada 
seman~~la, ~úíusu.la 63: Emprc.-sa y SmdH.'310 convienen en que periódicamente delX'fa re\'isarse 
la c.laslhcaClón de catc:gorías )' pues lOS que desempeñan los trabajadores; se enlit'nde por (I¡.¡si fi
(anÓn Je puesto para la cal ego ría supf"rior, c.-I aumemo temporal o defi nitivo de la ca lHidad o 
calidad de su trabajo. 

La clasl(icación puc.-de lener lugar por las siguientes ca usas: 
a) ~orq,ue el lrabajador ocupe un a vCjL'anl(' o purslO lluevo, o lenga algún movimJfnto 

mlerInO, en labores superiores, 
b) Porque el trabajador pase a sus tituir a otro. 
e) Por convenio enue las part es. para aumentar el grado o das.c del puesto, 
d) Reconocimiemo d~ que está mal clasific<1do en el tabulador, 
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Desde el punto de vista de las limitaciones, encontramos dos ca
sos particulares en las cláusulas del CCT: las primeras se derivan de 
las propias limitaciones que tiene la LFT y que aparecen en el CCT, 
rigiendo delerminados aspectos de las condiciones internas en la fá
brica ; las segundas se derivan de las limitaciones propias del CCT 
frente a la legislación existente. 

En el primer caso, tenemos lo estipulado en el CCT, capítulo V: 
"jornadas, horarios de trabajo y salarios", en donde, según la Cláu
sula Trigésima Segunda: "las jornadas semanales de trabajo en los 
tres turnos, estarán sujetas a los siguientes horarios: 

Primer lurno: De lunes a viernes las labores serán de las 7:00 a las 
15:30 horas , los sábados se laborará de las 7:00 a las 12:30 horas. 

Segundo lLirno: Dé ¡unes a viernes serán de las 15:15 a las 23:15 
horas, los sábados se laborará de las 12:15 a las 17:15 horas. 

Tercer turno: De lunes a viernes las labores serán de las 23:00 a 
las 6:30 horas, los sáhados se trabajará de las 17:00 a las 21 :30 ho
ras" .26 

La primera limitación se refiere a la jornada diaria. El CCT se
ñala las horas de entrada y salida de los distintos turnos; sin em
bargo, los resultados del análisis muestran el caso en que los trabaja
dores ven prolongada su jornada de trabajo bajo dos formas : la 
primera consiste en que enlran antes de la hora fijada y salen des
pués; la segunda , cuando enlran a la hora fijada y salen después. 
Esto abre la posibilidad de la manipulación de ese tiempo por parte 
de la empresa en benefi cio propio. 

Una segunda Iimilación se refiere a la fijación y rOlación de los 
turnos, ya que el CCT se limita, en esa misma cláusula, a señalar 
que "las partes convienen en que todo cambio de turno será nOtifi
cado a los trabaj adores con copia al sindicato, por lo menos con 
24 horas de anticipación".27 Esto abre la posibilidad de que, bajo la 
modalidad de "horas eX lras ", los trabajadores pasen a laborar parte 
efectiva de Olra jornada en la qu e, según sea, diurna, mixta o noc
lurna, 28 las condiciones de trabajo cambian, pasando por alto la ex
plicitación de que el trahajador desempeñará funciones específicas a 
su categoría con su correspondiente cuota salarial. 

" ComratO C.ol<Cllvo d, Trabajo (eCT) de la empresa A, p. 74. 
" ¡bid,m, pp. 77 ·78. 
28 Véase capítulo 1. 3Ttícu)o!- 60 y 61 de la LIT 
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En cuanto al segundo lipo de limilaciones del CCT frente a la 
legislación existen le, tenemos la que se deriva de la Cláusula Trigé
~.ima Segunda, citada más arriba. La LIT señala en su Art. 60 que 

Jornada diurna es la comprend;da entre las seis y las veinte horas. 
Jornada noclurna es la c0mprendida enlre las veinte y las seis horas. 
Jornada mixta es Ja que comprende periodos de tiempo de las jorna
das diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor 
de tres ,horas y media, pues si comprende tres y media o más , se 
reputara Jornada nocturna ". 

La distribución que hace la empresa de los horarios de salida del 
primer turno a las 15:30 horas y de entrada del segundo turno a las 
15:15, así como la de la salida del segundo turno a las 23:15 y de 
entrada del lercer turno a las 23:00, permite que la superposición de 
turnos arroje una di ferencia de 15 minutos que hace que el segundo 
turno no sea considerado como jornada nocturna. EsLO, que podría 
parecer una decisión de carácter técnico y de organización de la pro
dUCCión, se borra cuando constatamos la diferencia de media hora 
entre la salida del tercer turno a las 6: 30 y de entrada del primero a 
las 7:00 horas. 

Ahora bien, si consideramos la duración de la jornada semanal 
para los distintos turnos, señalada en la Cláusula Trigésima Primera 
del CCT. "La jornada de trabajo será de 48, 45 Y 42 horas semanarias 
según se trate de labores diurnas , mixtas y nocturnas, respectiva
mente .. "29 Pareciera ser que se cumple con lo estipulado en la 
LFT; Sin embargo, la duración de la jornada del primer turno, que 
va de las 7:00 a las 15:30, arroja un total de 8:30, rebasando en media 
hora el límite de la jornada máxima lega l que estipula el artículo 60 
de la LIT. Lo mismo sucede con la jornada del segundo turno que 
comprende de las 15: 15 a las 23: 15, es decir, ocho horas de duración 
cuando el artículo 60 de la LFT eSlipula que "la duración máxima 
de la jornada será: ( ... ) si ele horas y media la mixta ". En el tercer 
turno ocurre lo mismo, ya que su duración a barca desde las 23 horas 
a las 6:30, dando un total de 7 horas 30 minutos . El mismo artículo 
señala que " Ja duración máxima de la jornada será: ( ... ) siete la 
nocturna ... " Es decir , que tanto en el primero como en el segundo 
y tercer turnos, el trabajador labora media hora de más que debería 
ser pagada como tiempo extraordinario, independientemente de que 

,. Conlralo CoIeClivo de Trabajo (CC)) d< la empresa A, pp. 74 Y ss. 
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esto resulte una limitación real frente a lo estipulado en la LIT. 
Esto, que podría parecer una decisión para que la jornada del día 
sábado sea más cona, no elimina el carácter de nempo extraordInan? 
de esa media hora laborada de más durante la semana: "si un sindi
cato y el patrón convienen en que con el fin de permitir el reposo de 
los trabajadores en el día sábado se repanan las horas de trabajO 
correspondientes al sábado, en los restantes días laborables de la se
mana, quedando de esta suene, aumentada la jornada ordmana en 
una hora. Como esa hora que se agrega a la semana no corresponde 
a los días trabajados de lunes a viernes, sino que son lasque ordIna
riamente se trabajan en el día sábado ( ... ) resulta C· .) mcuestlOna
ble q.ue la hora trabajada durante esa semana, consllluye llempo ex
traordi nario". 30 

Las consecuencias de esta manipulación del tiempo que hace la 
empresa, tanto de la jornada diaria como de la semanal, derivadas de 
las limitaciones del CCT que dan ongen a distIntas formas de In
cumplimiento de la legislación, se analizan en el capítulo JlI. 

Ona limitación del CCT con respecto a la LFT se refiere a la 
obligación de la empresa a proporcionar Capac!tación. y Adiestra
miento a sus trabajadores, en la medida en que solo se hmlla a esti
pular, en su Cláusula Sexagésima Séptima que "la empresa podrá 
admitir trabajadores para sus capaCitacIOnes hasta de un 3 por 100 
del número total del personal sindical izado de planta, Siendo de I?re
ferencia hijos de los trabajadores, (. siendo el penodo de capaCHa-
ció n hasta de nueve meses como mzximo ... )".31 . 

De lo anterior se desprende que todo lo referente a la Capacita
ción y Adiestramiento, contenido en el anículo 153 de la LIT, InCI
sos de la A a la X32 se encuentra señalado de manera m sufiCiente, ya 
que no se estipula la obligatoriedad de la empresa a proporcionar la 
Capacitación y Adiestramiento a los trabajadores. . . . 

El último punto del análisis del CCT se refiere a la mexlstencla 
de protección al salario en lo relativo a la intensidad del trabaJO. Esta 
inexistencia se origina, a su vez, de la propia LIT, lo que corrobora 
nuestra hipótesis 6 del capítulo 1: "a diferencia de la jornada, de tra
bajo y de la categoría de trabajo, no existe una reglamentaclOn legal 

'0 Véase "Tesis imponantes suslf'rlIaoas por la Cuarta SaJa", Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social, México, 1978. 

,SI Contrato Colectivo de Trabajo de la empresa A, p. 80. 
" Véase capítulo 1. 
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de la intensidad a pesar de que ésta incide en el deterioro del salario 
y en un mayor desgaste del obrero· '.)l 

A partir de los resultados de los estudios de caso, constatamos 
que, independientemente de la distinta naturaleza de cada proceso de 
trabajo, este fenómeno tiene lugar en cada centro de trabajo, aunque 
sea distinta la manera en que se manifiesta. 

Al correlacionar la intensidad del trabajo con aspectos tales como 
el poder adquisitivo dei salario, los grados de califícación y el nú
mero de personas que dependen del salario del trabajador, sus conse
cuencias tienden a acentuarse repercutiendo de manera negativa en 
todos los elementos que inciden en la determinación del salario. 

" Véase capÍlulo J, p. 22. 
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Apéndice l. Cuadros por empresa 

Cuadro num o ) 

Alguna$ {'aractuúúcQJ di los rrabajadO'TtJ tncutJ tadOJ de la empuja "A" 

(;,upo Anl'glúdlJd EdGd P O J - Edad Vúml"1o dr ¡,oboJodoTr:J Saltnío Núm , dI' lrabnjodo,,, 
fI('nt() pJomtd,o Col;! .'),m"12/'1· No. eoll/- pro"1t'd1o Captlrllado.f 

110122 201\ 0' !5-5! 20 4.1 añ05 ~oo<> ~72. 00t.li il rt, . 
SI 
2 

M t'n(»d~' 18·!6 6. 2. 11 .H 2.00 11 
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Cuadro núm. 2 

Relaclón de salarios diarios y categorias para los trabajadores 
sindicalizados de la empresa "A" 

Al 31 de diclembrt de 1981 y vigentes a partir de 1982 

Salario 
Categoría 

/98/ /982 

Oficial de l' Esp. "A" - $ 635.53 

O!icial de l' Especial ~ 4'\0.00 570.68 

Oficial de Primera 400.70 519.70 

Oficial de Segunda 320.50 41.'i.68 

Chofer y Operador Mon tacargas 272.40 353.30 

Oficial de Tercera 255.10 330.86 

Ayudante de Primera 225.00 298.31 

Ayudante de Segunda 204.()() 291.82 

Carga, descarga y acomodo 204.00 291.82 

Aseo y Limpieza 204.00 291.82 

Trabajadores en Capacitación 163.00 272.37 

FUENTt:: ComralO Colectivo de Trabajo 1981-1982, del Sindicato Nacional de Trabajadores c.le 
la Industria AUlOmOtriz , sus Similares y Cr,nexos en la República MeXIcana . 

al Salario en la Es/era de la Produ cción 

o!'t") C'-I - - __ 

o o o o 8 8 o O' .o o 
c:::; C'\I C'\I C\I 

o O O O O O O O O O O O O O 
Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z Z 

x X X X X X X X X X X 

X X X 
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Apénd ice 11. Encuesta 

Indicaciones generales para contestar el cuestionario 

Este cuestionario es parte de la investigación "Análisis de los 
Mecanismos de Protección al Salario en la Esfera de la Producción", 
que realiza la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Tiene por 
objeto conocer cómo se aplican en cada centro de trabajo, las 
distintas leyes y disposiciones laborales tendientes a la protección de 
los salarios de los trabajadores en la producción. 

La información vertida en la encuesta servirá para fines estricta
mente estadísticos y para conocer prácticamente, los mecanismos que 
operan para la defensa de los salarios. 

Finalmente esta encuesta servirá para formular algunas propuestas 
para incluirlas en la legislación laboral mexicana para constituirse en 
mecanismos de protección al salario del trabajador. 

El cuestionario está dividido en temas para hacer más fácil la 
identificación de las preguntas, por ejemplo: "1. Condiciones Genera
les de Contratación del Salario", etcétera. 

En general cada pregunta tiene varias respuestas para que se res
ponda la que se considere más adecuada atravesando con una (X), por 
ejemplo: 
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"11. ¿Cuántas horas extras Irabajas a la semana? 

a) () De 1 a 3 
b) () De '1 6 
e) () De 7 9 
d) () Más de 9 

Si trabajas, digamos, de '1 a S horas eXlras a la semana la respuesta 
será: 

b) (X) De '1 a 6 

En las preguntas abiertas, donde se señala "Otro ___ ", la res-
puesta se hará lo más breve posible . Iralanno de señalar lo más impor
tante. 

Encuesta piloto 

1. CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION DEL SALARIO 
11. LA JORNADA DE TRABAJO 

a) Las horas extras 
b) El sislema de turnos 

III. CATEGORIA O PUESTO DE TRABAJO 
a) Grado de ca lificación. Capacilación 
b) Salario 
e) Func iones - reales 

IV . CARGA DE TRABAJO 
V. VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO 

VI. REPARTO DE UTILIDADES 

DATOS GENERALES: Nombre Edad ___ Sexo ___ Antigüedad en 
la empresa Estado civil: ( ) Soltero ( I Casado I ) Otro 

1. CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION DEL SALARIO 

l. Tu COnlrato de trabajo: 
a) () Cubre lo estipulado por la Ley Federal del Trabajo (LIT) 
b) () Te ofrece condiciones por cncima de las que otorga la LIT 
e) () Te ofrece condiciones que eSlán por dcbajo de las q ue Olorga la LIT 

2. Tu COnlralO eSlipula: 
a) () Trabajo por obra del erminada 
b) () Por liempo indelerminado 
e) () Otros (especi ficar) ____________________ _ 
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2.2 Aparte del sa la ri o, ¿exislc otro lipo de prestaciones salariales eSlipu lado en 
el contrato de trabajo' 
a) SI () 
b) NO () 

2.3 En caso de queexiSlan, enumrra les (por ej{'mplo, de;pema;. ayuda de renta. 
tramporte, pago de horas ext"". premios por punlUalidad 1 as iSlencia , ctc.) 

3. Tu contrato ¿fija el lugar de Ira bajo, 
SI () 
NO () 
3. 1 En caso afirmativo ¿real iza s si t"mprf' las mismas funciones? 

SI () 
NO () 
¿Por qué? (especificar) ___________________ _ 

3.2 En caso negativo, tu trabajo ('s: 
a) () Rotativo por la naturaleza tI,,1 trabajo 
b) () Cam bia de acuerdo a las necesidades de la em presa 
e) () Otro (especificarl __________________ _ 

4. ¿E l contrato estipula la duración de la jornada de trabajo' 
SI ( ) 
NO () 
4.1 En caso negativo, ¿cómo se regula la jornada de trabajo? 

a) ) Por conven io con la em presa 
b) ) De acuerdo a las necesidades de la empresa (especi ficar ) __ _ 

e) ) Olro (especificar) __________________ _ 

5. ¿Tu contralO eSlablece cuánto vas a g,mar ' 
SI ( ) 
NO () 
5.1 En caso negativo, ¿cómo se fij a lu salario? 

a) () Según lo que produzcas (a dCSlajol 
b) () Por convenio con la empresa (especificar) ________ _ 
e) () OtrOS (especificar) ___ _________ _____ . 

6. ¿El contrato eSlabltce día l' lugar del pago del salario? 
SI ( ) 
NO () 
6.1 En caso negativo, ¿cómo se fija cl día " el lugar del pago del salario? 

a) () Por convenio con la empresa 
b) () Es variable ¿por qué? __________ _____ _ 
e) () Otro (especificar) _________ ________ _ 

6.2 ¿Se le paga punlUalmenle IU salario? 
a) () Siempre 
b) () Irregu larmeme 
e) () Nunca 
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7. Tu contrato de trabajo indica, conlorme a la Ley , si debes o no ser capacitado? 
SI ( ) 
NO () 
7.1 En el caso afirmativo, ¿has sido capacitado? 

SI ( ) 
NO () 

7.2 En caso negativo, ¿por qué no se estipula en el contrato? _____ _ 

8. ¿Fija tu contrato el (o los) día (s) de destajo? 
SI ( ) 
NO () 
8.1 En caso negativo, ¿cómo se establece el día de descanso; 

a) () Por convenio con la empresa 
b) () Se lija de acuerdo a las necesidades de la empresa (especificar) 

e) () No hay día de descanso 
d) () OtrO (especificar) __________ _____ _ 

9. ¿Fija tu contrato el periodo de vacaciones? 
SI () 
NO () 
9.1 En caso negativo, ¿cómo se establece este periodo? 

a) () Por convenio con la empresa 
b) () De acuerdo a las necesidades de la empresa 
e) () No hay periodo de vacaciones 
d) () Otro (especificar) _________________ _ 

11. LA JORNADA DE TRABAJO 

10. ¿Cuántas horas de trabajo al día estipula tu contrato? 
a) () 8 horas 
b) () Más de 8 horas 
e) () Menos de 8 horas . ' 
10.1 En caso de que trabajes más de 8 horas, ¿se te paga el tiempo de trabajO 

que excede esas 8 horas? 
SI () 
NO () (Pasa a la pregunta núm. 11) 

10.2 En caso afirmativo, ¿cómo te las pagan? 
a) () Por tiempo extra (cuota en dinero) 
b) () Por gra tificación 
e) () En tiempo 
d) () OtrO (especificar)' _________ _ ______ _ 

a) HORAS EXTRAS 

11. ¿Cuántas horas extras trabajas a la semana? 
a) () Ve 1 a 3 
b) () De 4 6 
e) () De 7 9 
d) () Más de 9 
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11.1 Cuando trabajas menos de 9 horas extras a la semana, ¿te las pagan? 
SI ( ) 
NO ( ) (Pasa a la pregunta núm. 11.4) 

11.2 ¿Cómo te las pagan? 
a) () Al doble calculado sobre el salario normal por hora 
b) () De acuerdo a la hora normal calculado sobre mi salario normal 
e) () Otro (especificar) ________________ _ 

11.3 Cuando trabajas más de 9 horas extras a la semana, ¿cómo te pagan las 
horas que exceden a las 9 horas semanarias? 
a) () Al triple calculado sobre mi salario normal por hora 
b) () Al doble 
e) () Como hora sencilla calculado sobre mi salario normal 
d) () No me las pagan (pasa a la pregunta núm. 11.4) 

11.4 ¿ Por qué no te pagan las horas ex tras? 
a) () Porque me dan tiempo libre 
b) () No lo acostumbra la empresa 
e) () Porque son obligatorias 
d) Otro (especificar) _________________ _ 

b) SISTEMA DE TURNOS 

12. ¿Cuál es tu turno de trabajo de acuerdo al contrato? 
a) () Ello 
b) () El 20 
e) () El 30 

13. Fuera del turno que te corresponde, ¿desempeñas labores en otros turnos? 
SI () 
NO () 
13.1 En caso afirmativo: 

a) () En ello 
b) () En el 20 
e) () En el 3° 

14. ¿Cómo te pagan? 
a) () Como hora extra 
b) () De acuerdo al tabulador de salarios que rige para ese turno 
e) () Otro (especificar) ____________________ _ 
14.1 En caso de que trabajes en otro turno, además del tuyo, y no le paguen, 

indica la razón ______________________ _ 

15. Cuando solamente trabajas parte de un turno, además del lUyO, ¿cómo le pagan 
esa parte del turno trabajado? 
a) () Por hora extra 
b) () De acuerdo al tabulador para ese turno 
e) () Como hora normal de acuerdo al salario normal 
4) () Olro 
15.1 En cuanto al horario de trabajo 

a) () Entro antes de la hora lijada en el contrato y salgo después 
b) () Entro y salgo a la hora que lija el contrato 
e) () Entro a la hora fijada en el contrato y salgo después 
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d) () Emro ames de la hora fijada en el contrato y salgo a la hora que 
fija el comraro 

15.2 ¿Aproximadameme cúamo tiempo entras ames de la hora fijada en el 
comraIO? ________________________ _ 

15.3 ¿Cuálllo tiempo sales después de la hora fijada en el contrato? __ _ 

15.4 ¿Existe en el contrato un acuerdo par" la rot"ción de los turnos? 
SI () 
NO () 

15.5 En caso afirmativo, indica el porqué se rota al trabajador a pesar de no 
existir tal contrato. ____________________ _ 

111. CATEGORIA O PUESTO DE TRABAJO 

16. ¿Cuál es tu categoría de trabajo de acuerdo al contrato? _______ _ 

a) GRADO DE CALIFlCACION 

17. El trabajo que realizas es: 
a) () Calificado 
b) () Semicalificado 
e) () No calificado 

18. ¿Qué tipo de trabajo estipula tu contrato? (Especificar)' _______ _ 

19. ¿Has sido capacitado para el trabajo? 
SI () 
NO () (pasa a la pregunta núm. 24) 

20. ¿Cuámo tiempo has utiliz"do en capacitane?' ____________ _ 
21. La capacit"ción la realizas: 

a) () Dentro de la fábrica y durante la jornada de trabajo 
b) () Fuera de la fábrica durante la jornada de trabajo 
e) () Fuera de la fábrica después de la jornada de trabajo 
d ) () Dentro de la fábrica después de la jornada de trabajo 

22. En caso de que la capacitación la realices fuera de la fábrica, ¿es la empresa la 
que paga o el pago corre por tu cuenta? 
() Paga la empresa 
() Los gastos corren por mi cuenta 
22 .1 Si tú eres el que paga los cursos de capacitación, indica la razón por qué 

estos gastos no los asume la empresa 
23. L"s horas que utilizas en capacitane, ¿te las pagan? 

SI () 
NO () 
23 .1 En caso negativo, indica la razón ______________ _ 

21 ¿Cuáles son las razones de que no estés capacitado? (Especificar)' ____ _ 
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oi ) La empresa no proporcion" cursos de capacitación 
b) () Los cursos exiSlen pero no son obligatorios 
c) () ExiSten los ('ursos pero el tiempo que invieno no me lo pagan, por eso 

no los tomo 
d) () No tengo imeré, en recibir los cursos de capacitación 
24.1 La capacitación: 

a) () Hace que rinda más en el trabajo, pero no aumenta el salario 
b) () Hace que rinda más en el trabajo, permite elevar mi salario 
e) () Me promueve a arras puestos de trabajo que elevan mi salario 

25. ¿Crees que la capacitación del trabajo mejora tu nivel salarial y, en general tu 
nivel de vida? 
SI () 
NO () 

26. En cu"lquier respuesta indica la razón ________ ______ _ 
26.1 ¿ExiSle una Comisión de Capacitación demro de la empresa? 

a) SI ( ) 
b) NO ( ) 
e) No sabe () 

b) SALARIO 

27. ¿Cuál es el momo del s"!ario que recibes? (Indicar) _________ _ 
28. El salario que percibes es: 

a) () Salario mínimo general 
b) () Salario mínimo profesional 
c) () Salario a deSlajo 
d) () Otro (indícarJ-) _____________________ _ 

29. El salario que te pagan ¿corresponde a tu grado de calificación? 
SI ( ) 
NO ( ) 

30. En caso negativo indicar la razón ________________ _ 

e) FUNCIONES REALES 

31. ¿Cuáles son las funciones que normalmeme desempeñas en la producción dentro 
de la jornada de trabajo? ____________________ _ 

32 ¿Corresponde a tu categoría de trabajo reconocida en el contrato al trabajo que 
realizas cuando laboras horas extras? 
SI () 
NO () 

33 . En caso negativo, ¿cómo te pagan las horas extras desempeñando otras labores? 
a) () El pago lo calculan sobre el salario de mi ca regaría reconocida en el 

contrato 
b ) () De acuerdo al salario que corresponde a la labor que desempeño 
e) () Otro 
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IV. CARGA DE TRABAJO 

34. ¿Es frecuente aquí en el centro de lrabajo que aumenle el rilmo de Irabajo? 
SI () 
NO () 

35. En caso afirmativo, ¿cómo se expresa ese aumento? 
a) () Aumenla la velocidad de los motores y de las bandas y ellrabajo se hace 

más rápido 
b) () Aumenta el radio de acción y lengo que Irabajar más con más máqui

nas y real izar más operaciones 
c) () Olro (especificar)' ___________________ _ 

36. Cuando el rilmo de lrabajo se hace más inlenso, ¿recibes alguna compensación? 
SI () (pasa a la pregunta núm. 3í) 
NO () (especificar) ______ ,..,-_ ___________ _ 

3í. Especificar de qué tipo de compensación se lrala: 
a) () Prima de produ clividad 
b) () Aumentan mis días de vacaciones 
c) () Premio 
d) () Olro _____________________ _ 

38. Cuando aumenta el ritmo de Irabajo, lo que quiere decir que lrabajas más en el 
mismo liempo y en el mismo espacio, denlro de la jornada de uabajo, ¿aumenta 
lU salario? 
SI () 
NO () 

39. En caso negalivo, ¿cuál crees que sea la razón de que no se dé eS le aumento? 

40. ¿Tienes compensaciones de puntualidad y asislencia? 
SI () 
NO () 

41. En caso afirmativo, ¿de qué compensaciones se nata? ______ __ _ 

42. En caso negalivo ¿por qué no lienes compensaciones? ________ _ 

43. ¿Tienes compensaciones por elevar la efi ciencia en la producción 
SI () (Especificar) ____________________ _ 
NO () (Especificar) _________ __________ _ 

V. VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO 

44. ¿Cuán las personas dependen de lu salario? ____ ________ _ 
45. ¿Hay ouo miembro de lu familia que contribuya al gasto famili ar? 

SI () 
NO () 

46. Indica qué miembros de la [amilia contribuyen al gas 10 mensual 
a) () Padre 
b) () Madre 
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c) () Hermano 
d) () Hijo 
t) () Hija 
j) () Olros 

47. Indica si el salario que percibes cubre las siguienles necesidades: 

Sujiciente Regular Insujiciente 
a) Alimentación ( ) ( ) ( ) 
b) Salud ( ) ( ) ( ) 
c) Vivienda ( ) ( ) ( ) 
d) Veslído ( ) ( ) ( ) 
e) Educación ( ) ( ) ( ) 
j) Bebidas alcohólicas ( ) ( ) ( ) 

g) Ahorro mensual ( ) ( ) ( ) 
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48. ¿Exisle Comisión Obrero-Palronal en la empresa para delerminar la panicipa
oón de los lrabajadores en las ulil idades de la empresa' 
SI () 
NO () 

49. En caso que exis la, ¿sabes cómo funciona y cómo se delermina el porcentaje de 
utilidades que le lOca? 
SI () 
NO () 

50. En caso de haber laborado más de 60 días al año en eSla empresa y habiendo 
pasado el periodo de repart ición de utilidades, ¿le ha locado participar de elJas? 
SI () 
NO () 

51. En caso afirmalivo, ¿cuánto le loeó en el último reparlo' _______ _ 
52. ¿Consideras que el monto que le ha locado mejora lU ingreso salarial efecliva

mente y contribuye a una elevación de lu nivel de vida v el de lu familia? 
SI () . 
NO () ¿por qué? __________________ _ 

53. ¿Los palrones informan siempre de su declaración anual de impueslos, a los 
lrabajadores para la delerminación de la participación de las ulilidades de la 
empresa? __________________________ _ 

SI () 
NO () 

54. ¿En alguna ocasión los lrabajadores han objetado el monlO de las utilidades 
reponadas por los pauones, anle las aUloridades correspondientes? 
SI () 
NO () 

55. En caso afirmalivo, ¿cuál ha sido el fallo de las aUloridades? 
a) () Favorable 
b) () Desfavorable 
e) () No hubo fallo 



Apéndice 111. El proceso de trabajo 
de la empresa "A" 

El proceso de trabajo en "A" se realiza sobre la base de una estructura 
jerarquizada de la fuerza de trabajo utilizada. Esta jerarquización se 
aprecia a través de la existencia de trabajadores altamente especializa
dos (como los hojalateros y ajustadores) y trabajadores no calificados 
(véase fase del proceso de trabajo núm. 31), así como de trabajadores 
en proceso de adiestramiento. Por otro lado, esta estructura se expresa 
en las distintas operaciones que realizan los obreros al ritmo que 
marca la cadena de montaje y los distintos "bancos" de las áreas de 
trabajo. 

El proceso de trabajo para el ensamblado de carrocerías hasta la 
terminación final del automóvil, posee dos fuentes básicas de energía: 
la electricidad y las compresoras de aire; estas fuentes se extienden a 
todos los departamentos y áreas de trabajo. 

Las herramientas básicas que utilizan los trabajadores son las 
"neumáticas", las " punteadoras" y las "pistolas" para pintar. 

Por último, el movimiento de los " bancos" es la base para formar 
las carrocerías. 

l. El primer paso para el armado de la carrocería consiste en la 
unión de las juntas de suspensión para armar el frente. Se utilizan 
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herramienlas punteadoras (de energía eléctrica y aire, imán y transfor
mador). 

2. Bancos de soldadura para soldar las juntas de suspensión. 
3. En el banco de frente se ensambla el frente uniendo las juntas 

de suspensión. 
4. En el banco de bastidores trasero se unen las puntas del chasis 

con los arqueros traseros, la base y los amortiguadores. Se utilizan 
punteadoras y soldadura. 

5. Banco de piso trasero. Une el bastidor con el piso . Se utiliza la 
punteadora, un sellador antirruido y "contrapolvo" (sellador expansi
ble líquido). 

6. Banco de unión de pisos. Consiste en e! ensamble del piso 
trasero con el piso intermedio. Se utilizan punteadoras y selladores 
(véase fase anlerior). 

í. Banco de piso de soldadura. Refuerza todas las partes de las 
piezas que requieren de "soldaduras críticas". Se unen los bastidores, 
los soportes de los amortiguadores, las placas del cinturón de seguri
dad, los sopones de freno de mano y el andaje de! tubo de escape. 
Equipo CO2 semiautomático. 

8. Banco de piso completo. Une el piso trasero, e! piso interme
dio y el piso delanlero con el frente de la carrocería. Se utilizan pun
{eadora, selladores, primario de zinc y antioxidante. 

9. Banco principal. Se realiza la unión lateral con el piso trasero 
y el frente. Los cabezales sujetan a ambos laterales para hacer el meda 
llón (vidrio {rasero) y el parabrisas. En el preparado de la unión se 
aplica sellador en loda el área lateral de ambos lados. En la parte del 
frente el sellado se realiza con "plastimex de barra". Se utilizan pun
teadora, "uña", " pata", "aro", y "herradura", nombres adquiridos 
por su función y por su figura. Se utiliza también cobre de un octavo 
de espesor. 

10. Rampa. Se puntea y repuntea lo de la fase anterior, acabando 
con el repunteo completo del estribo que conforma la parte interior. 

11 , Banco de ensamble de Whel/house ("casa de rueda") en estos 
bancos se unen las tolbas interiores y exteriores, y se aplica sellador y 
antirruido, anticoloranle y primario de zinc (antióxido). Se utiliza 
una punteadora. 

12. Banco de salpicaderas traseras. Une las salpicaderas con las 
fases 1, 2 y 3 con rieles de "botaguas" y con los forros para la unión de 
WH. Se refuerzan ambas piezas con selladores (plastisol expansible). 
Se utilizan punteadoras: uña, aro, en izquierdos y derechos. 
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13, Banco de ensamble de pisos centrales. Herraje de las placas 
para las puenas. Se utilizan selladores (primario de zinc yantirruido), 
aro y herradura . 

14. Banco de la lerales . Se unen las partes (fases I y 3) con salpica
dera, estribo y bOlaguas. Se utilizan selladores antirruido, anticolo
rante y antiÓxidos. Las herrdmientas son la herradura, pata, uña y aro. 
En el punteo de WH se utilizan cobres para cubrir el marcado del 
punteo. 

15. Banco de misceláneos. Son tres : 1) Banco de ventila de aire; 2) 
Banco de ventila de tolba de medallón; 3) Banco de ventila de soporte 
del radiador. Se utilizan punteadora de aro y de pata con sellos de 
antirruido, antipolvo y plastisol expansible. El secado se realiza en los 
hornos. 

16. Area de punteo de toldos. Punteo general. Se realiza la unión 
de toldo con el parabrisas. 

Con este paso termina el Area 01 correspondiente al ensamble de la 
carrocería. 

17. A continuación entramos a un área que posee tres líneas: 1) 
Soldadura en general, donde se realiza el relleno de estaño; 2) Ajuste 
general; 3) Se elimina el acabado de estaño para prueba de agua y a 
continuación la unidad pasa a los túneles para verificar que no haya 
filtración de agua . 

18. Soldadura de autógena (tres obreros), soldadura eléctrica 
(cuatro obreros). 

19. Limpieza de las unidades. Preparación de la unidad. Se lim
pian las partes que se van a estañar con un cepillo de alambre. Se 
aplica permagun (que es una tira antirruido). Esta fase ocupa dos 
obreros. 

20. Ajuste de puertas. Cuatro obreros las preparan e instalan , Las 
herramienlas son un neumático de medio con dado, martillo de hule y 
acero y, como dijo un supervisor: "iniciativa". 

21. Ajuste de cajuelas, Lo realiza un obrero con la misma herra· 
mienta del paso anterior. Se usa un Porlapower para cuadrar la carro
cería. 

22. Dos obreros realizan el ajuste de salpicaderas. Utilizan un 
zanco de 7 116 por 3/8; un dado de 112 y 3/ 8, además de martillo y 
espátula , 

23. Un obrero ajusta el cofre con una matraca de 3/8 con dado 
9/ 16, martillo de hule y acero . 
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24. Un obrero prepara las partes donde se va a estañar para reba
jar la soldadura; ajusta molduras y vidrio. Utiliza un rehilete y un 
manillo de hojalatero. 

25. Un obrero prepara los frentes para instalarlos. 
26. Detallado final. Dos obreros lo hacen con dados, matracas, 

manillos y palos. 
27. Cuatro obreros especializados se encarga n de la a pi icación del 

estaño. 
28. Area de Barrenos. Dos obreros rea lizan las perforaciones 

donde van los emblemas y las soldaduras. Cada uno usa un taladro de 
3/ 4 de cambio rápido. 

29. Acabado metálico. Trabajan tres parejas de hojalateros . 
30. Un obrero ajusta el parabrisas y el medallón y rebaja el so

brante de ceja. 
31. Un obrero no especializado coloca y ajusta las extensiones de 

la salpicadera con un taladro de 3/ 4 de cambio rápido. 
32. Un obrero coloca remaches al parabrisas y al medallón; uti

liza taladro de cambio rápido. 
33. Dos obreros preparan los golpes. 
34. Rebaja de estaño. En la caseta de rebajado de estaño de tOldos 

trabajan seis obreros en parejas de tres. Utilizan herramientas rehilete, 
Iijadoras , lima de hojalatero, manillo, espátula y encendedor para 
soldadura autógena que utilizan en el acabado de estaño y en las 
rebabas del mismo. 

35. Departamento de acabado metálico. Do~ obreros hojala teros 
especializados realizan el "detalle final "; utilizan martillo, lima , espá
tula y encendedor para autógena. 

36. Depanamento de pintura . 
37. DepanamentO de vestidura l . Se ensamblan las panes eléctri

cas' el trabajo es ya más uniforme e intenso. 
38. Línea final, donde se rea liza el ensamblado de motores. 
39. Depanamento de vestidura 2. Los obreros ajustan cofres, po

nen molduras, cubren alfombras, pegan emblemas, montan bocinas, 
arman las canastillas, ensamblan canones de puertas, se instalan las 
llantas, se afina, etcétera. 

40. Sale la unidad. En caso de cualquier desperfecto pasa al taller 
de reparación. 

Apéndice IV. Metodología 
de sistematización de la encuesta 

EntrecruzamientO de Preguntas de la Encuesta y los Apartados del 
ProyectO de Investigación 

l. Condiciones generales de contralación 
Pregu nta 3.1.2. J./.J. J.I.l. 

1. X 
2. X 
2.1. X 
2.2. X X X 
3. X 
3.1. X 
3.2. X 
4. X 
4.1. X X 
5. X X 
5.1 X X X 

6. X 
6.1. X 
6.2. X 
7. X 
7. 1 X 
8. X 
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Pregunla 3. /. 2. 3. 1.3. 3. /.4. 

S.1. X 

9. X 
9.1. X 

Pregunta 3. / .2. I 3.1.3. I 3.1.4. 
/ JI. Carga d, trabajo 

~4. X 

ll. La jornada de trabajo 35. X 

10. X 36. X 

10.1. X 37. X 

10.2. X 3S. X 

11. X 40. X 

11.1. X 41. X 

11 .2. X 43. X 

11.3. X V. Valor de la fuer.a de trabajo 

11.4. X 44. X 

12. X 45. X 

13. X 46. X 

13.1. X 47.1. X 

11 . X 47.2. X 

15. X 47.3. X 

15.1. X 47.4. X 

15.2. X 47.5. X 

15.3 X 
IIJ . Categoría o puesto de Irabajo 

16. X 
17. X 

IS. X 
19. X 
20. X 
2 1. X 
22 X 
23. X X 

24. X 
24.1. X X 
25. X 
26.1. X 
27. X 

28. X 

29. X 

31. X X 

32. X X 
33. X X 



Capítulo 111. Mecanismos de 
incumplimiento, limitaciones 
y lagunas de la legislación laboral 

En el análisis de las formas de incumplimiento de la Legislación 
Laboral es importante tener en cuenta, en primer lugar, que éstas se 
pueden derivar de la transgresión abierta por parte de la empresa de 
las disposiciones de la LFT y, en segundo lugar, de una interpretación 
deficiente de la misma; esto último ocurre por ser la ley insuficiente
mente explícita y permitir a veces malas interpretaciones, lo cual 
exige una mayor precisión de los conceptos, disposiciones y formas de 
aplicación de las normas vigentes. Estos dos fenómenos están referi
dos, en nuestro marco jurídico-legal, a los alcances y limitaciones de 
la LFT y demás disposiciones que cubren las relaciones obrero
patronales en materia de protección al salario en la esfera de la pro
ducción. 

Otro aspecto está relacionado con el supuesto de que partíamos al 
inicio de nuestra investigación, respecto a las lagunas que la propia 
ley tiene. Los casos que caen en este apartado no pueden considerarse 
violaciones, ya que no existe un marco legal que fije condiciones 
mínimas de aplicación. Sin embargo, esto no quiere decir, ni mucho 
menos, que no afecten negativamente la determinación de los salarios 
en la esfera de la producción. 



72 AnálislS d~ los M~cam.smOJ de Prorución 

Por último, al exponer de manera sistemática un conjunto de 
mecanismos que, directa o indirectamente, inciden negativamente en 
los salarios de los trabajadores, es necesario no perder de vista que el 
objetivo que se persigue consiste en corregir o , en su caso, incorporar 
a la legislación algunos reglamentos insuficientemente especificados 
en la ley que posibilitan que ésta no se cumpla de manera satisfac· 
toria. 

Presentamos a continuación las anomalías encontradas en las con· 
diciones laborales de los trabajadores que constituyeron objeto de la 
investigación, señalando en cada caso en qué medida ello se debe al 
incumplimiento, deficiencias o lagunas de la legislación vigente. 

1. Marco contractual de la relación laboral 

Encontramos tres casos: a) contrato colectivo como encuadramiento 
efectivo del ambiente de trabajo; b) inexistencia de contrato ya sea 
colectivo o individual; y e) contrato colectivo con carácter reservado, 
que no permite a los trabajadores de la empresa utilizarlo plenamente 
para la fijación de sus derechos y deberes. 

a) Contrato colectivo como encuadramiento efectivo del ambiente de 
trabajo. En el caso de la empresa A, al analizar el contrato colectivo, 
encontramos elementos que merecen destacarse en la medida en que 
constituyen avances importantes respecto a la LIT. 

En primer lugar, el CCT asegura que la asignación del puesto de 
trabajo corresponda al grado de calificación y, por tanto, a un salario 
equivalente. "En todos los casos de calificación y asignación de cate· 
gorías según la especialidad requerida por la empresa para trabajado
res de nuevo ingreso, será con la intervención de un representante del 
sindicato. " 

En segundo lugar, el CCT asegura la promoción de los trabajado· 
res en la estructura jerárquica de la empresa. "En los casos de trabaja
dores de nuevo ingreso que sean contratados con la categoría de Ayu
dante de Segunda ( ... ), después de 12 meses de contratación, aun no 
siendo continuos, ya sea por tiempo fijo, por obra determinada, temo 
poral o de planta, la empresa lo ascenderá a la categoría inmediata 
superior. Cuando la empresa por cualquier motivo no procediera al 
cumplimiento de lo estipulado anteriormente para todos los casos 
referentes al plazo y ascenso de categoría inmediata superior, pagará 
al trabajador las diferencias de salarios y prestaciones correspondien-
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tes a la categoría superior, cuando no sea cubierta en la fecha que deba 
operar ... " 

En tercer lugar, en lo que se refiere a la creación de "nuevos pues
tos". El CCT señala que "cuando a la empresa le sea necesario 
aumentar su personal, como consecuencia de un aumento de la pro· 
ducción, ésta conviene en utilizar los servicios calificados del personal 
de bajas categorías aun no siendo del mismo departamento, ocupán
dolos en puestos de categorías superiores". 

Un último elemento a destacarse, lo constituye la difusión que 
recibe el CCT en el conjunto de los trabajadores a través de la distribu· 
ción de un ejemplar para cada uno de los trabajadores, 10 cual supone 
el conocimiento del encuadramiento de las relaciones contractuales. 

b) Inexistencia del contrato ya sea individual o colectivo. En la in· 
dustria de la construcción esta forma de establecimiento de la relación 
laboral es muy frecuente; ella implica, como se vio en el análisis de 
caso, una serie de abusos por parte de la empresa, que van desde la 
utilización del trabajo del menor y de la mujer, hasta el estableci
miento práctico de las prolongadas jornadas de trabajo con salarios 
por debajo de los mínimos generales estipulados por la ley. 

La inexistencia del contrato de trabajo abre la posibilidad de in
cumplimiento de las condiciones mínimas que establece la ley en 
detrimento absoluto del trabajador. Aunado a una serie de irregulari
dades, como son la no determinación del puesto de trabajo, lo que 
lleva a que el obrero realice todo tipo de funciones, incluso califica· 
das; inexistencia de vacaciones, como lo marca la ley; excesivas cargas 
de trabajo, que conducen a un desgaste prematuro, sin contrapartida 
salarial. 

Esta forma de relación laboral debe ser objeto de especial atención, 
como se sugiere en la parte de recomendaciones. 

e) Contrato colectivo con carácter reservado. Es esta una forma de 
mantener al trabajador al margen del contrato de trabajo, en la me· 
dida en que su conocimiento se reserva exclusivamente a los dele
gados. 

Este carácter reservado del contrato, que se constató en el tercer 
caso de estudio que no se llevó a cabo, impide a los trabajadores 
conocer las cláusulas del contrato sobre sus condiciones de trabajo, 
lo que determina que éste se lleve a cabo de acuerdo a la panicular 
interpretación que de él haga la empresa, en detrimento del traba· 
jador. 
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2. Jornada de trabajo 

a) Prolongación convenida. El CCT de la empresa A establece la 
duración de la jornada de trabajo de la siguiente manera: primer 
turno, de lunes a viernes de las 7:00 a las 15:30 horas y los sábados de 
las 7:00 a 12:30; en el segundo turno, de las 15: 15 a las 23: 15 horas y los 
sábados de las 12:15 a las 17:15 horas. En el tercer turno, el horario es 
el siguiente: de lunes a viernes de las 23:00 a las 6:30 horas y los 
sábados de las 17:00 a las 21 :30 horas . 

En contraste con la duración máxima de la jornada de trabajo 
que estipula la LIT en su artículo 61, la cual es de ocho horas en el 
primer turno, de siete horas y media en el segundo y de siete horas en 
el tercero, el resultado es media hora de más por encima de la jor
nada legal, 10 que configura prolongación de la jornada convenida 
en el contrato colectivo, incumpliendo el artículo 59 de la LIT, el 
cual establece que: "el trabajador y el patrón fijarán la duración de 
la Jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los mínimos legales", 
es decir, de ocho, siete y media y siete horas en el primero, segundo y 
tercer turnos, respectivamente (artículo 61). 

Esta forma se refiere a la reposición por parte del obrero de la 
media hora de la comida a que tiene derecho el trabajador a mitad de 
la Jornada. Su efecto es doble: por un lado prolonga la jornada de 
trabajO al reponer el obrero la m edia hora después de cubierta su 
jornada nominal de trabajo, por ejemplo de ocho a ocho horas y 
medIa (en el prtmer turno), de sIete horas y media a ocho (en el turno 
mixto), y así sucesivamente; por otro lado, la media hora, que debe ser 
considerada como tiempo extraordinario, no es remunerada ni si
quiera a la tasa normal. 

Los efectos de esta forma de prolongación de la jornada de tra
bajo se manifiestan en tres planos: en el de un mayor desgaste del 
obrero; en la disminución de su salario total y, por último, en el 
empleo, en la medida en que esta forma contrarresta la posibilidad 
de crear más puestos de trabajo, los cuales son cubiertos por los mis
mos obreros contratados sin que aumente su número en términos 
absolutos. 

b) Prolongación forzosa de la jornada de trabajo. Esta forma es rela
ltva al horario de trabajo. Consiste en obligar al trabajador a entrar 
y:o salir antes o después del horario fijado en el contrato de trabajo, 
Sin compensación salarial. 
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Aunque es un mecanismo más sutil que las horas extras de tra
bajo, en algunos casos normalmente aceptado por los trabajadores, 
también constituye motivo de prolongación de la jornada de trabajo, 
con incidencia negativa en el salario y en el empleo, cuando es utili
zada de manera sistemática y extensiva como elemento normal del 
proceso de producción. 

c) Horas extras de trabajo no remuneradas. Las horas extras de trabajo 
consisten en la realización de un trabajo extra, una vez concluida la 
jornada legal de trabajo. Desde el punto de vista de las prestaciones 
económicas, son un mecanismo de elevación efectiva del salario, 
cuando se realizan bajo determinadas condiciones. En primer lugar, 
en el respeto, reconocido en el contrato colectivo e individual de tra
bajo, de la jornada laboral de ocho horas. En segundo lugar, en el 
hecho de que, a partir del término de esta jornada, cuando el obrero 
continúa laborando, el tiempo extra es remunerado a una tasa doble 
calculada sobre el salario nominal por hora, cuando el tiempo total 
extra, en el término de una semana laboral, no sobrepase nueve horas, 
y al triple, cuando exceda este límite.\ En tercer lugar, en la necesidad 
de que las horas extraordinarias se realicen tenielldo en cuenta que el 
obrero ya laboró una jornada entera y contemplen, pues, condiciones 
de seguridad que eviten un sobredesgaste del obrero. Por último, el 
convenio para realizar horas extras de trabajo debe contemplar los 
intereses de los trabajadores y no únicamente los de la empresa, para 
evitar abusos. 

Desde el punto de vista de la empresa , las horas extras redundan en 
un mayor beneficio, en la medida en que el obrero continúa labo
rando y, por tanto, se prolonga el tiempo de producción en situacio
nes excepcionales que así lo requieran (caso A). Sin embargo, cuando 
las horas extras se. convierten en un elemento normal del proceso de 
producción y, por tanto, actúan en el sentido de prolongar sistemáti
camente la jornada de trabajo, dejan de ser un mero factor de ajuste y 
se viola el concepto mismo de horas extras (caso B). El efecto inme
diato del uso inmoderado de las horas extras es convert irse en factor de 
desempleo, al impedir la apertura de nuevos puestos de trabajo, como 
sucede en la empresa constructora. 

1 Esto representa un adelamo en la Iegisla(ión mexican a en re lación a otros paises. ya que 
por ejemplo en Bras il, las horas extras 5t' remuneran a una lasa de un 20 por 100 solamente por 
encima de la h ora ordinaria. 
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Al interior de la empresa, como lo constató el estudio de caso, 
esta situación actúa en el sentido de deprimir los salarios, ya de por 
sí mermados por la no remuneración ele las horas extraordinarias, 
por lo que éstas pasan de ser un mecanismo de elevación del salario, 
a constituirse apenas en un mecanismo de defensa del mismo, lo que 
conduce a una mayor utilización de las horas extraordinarias. 2 Son 
muchos los casos que muestran que esto sucede en México, y con 
mayor frecuencia en las empresas con bajos niveles de desarrollo tec
nológico como lo tipifica la industria de la construcción. 

Siguiendo el estudio de caso citado más arriba, se encontró que en 
la empresa en cuestión, el 13 por 100 del valor de la producción anual 
correspondía al trabajo realizado en horas extraordinarias sin que, en 
ese año, se haya verificado un aumento de los puestos de trabajo y, por 
el contrario, sí había disminuido el número de trabajadores. 3 Es evi
dente, pues, la correlación entre el abuso de las horas extras y el 
desempleo. 

En un plano más general, la utilización masiva de las horas ex
traordinarias de trabajo, remuneradas o no, en un país como México 
que cuenta con altas tasas de desempleo y subempleo,4 está produ
ciendo efectos multiplicadores negativos extensivos al conjunto de la 
economía y. específicamente, a los sectores de trabajadores que se 
encuentran sin empleo y cuya simple existencia refuerza la tendencia a 
la baja de los salarios, incluso por debajo del mínimo legal. Paralela
mente a esto, el fenómeno incide (cuando el proceso de producción 
está dependiendo en una buena proporción de la prolongación de la 
jornada de trabajo vía horas extras u otras formas que cumplen con 
este fin) en el sentido de frenar el desarrollo tecnológico e impedir la 
modernización de las empresas. 

Desde el punto de vista del trabajador, el fenómeno se traduce en 
un sobredesgaste de su fuerza de trabajo y en creciente descalificación 

2 "En otros Ifrmin05: el trabajo de lo~ obreros por concepto de horas extras pagadas supera 
apenas en un 4 por 100 lo que deja de percibir por derecho propio, conviniéndose así, no en un 
ractor de elevación efecliva del salario, sino más bien en un mecanismo de defensa del mismo." 
ESlOS son resuILados de una investigación qu e se puede consultar en Marini, SOLelo, Aneaga, 
"Proceso de trabajo, Jornada htboral y condiCiones u~("mcas de producción", en Ttor¡'o y Polílica 
núm. 4. México. ahril-junio, 1981, p. 61. 

, ¡bidem, p . 65. 
• Los dalOoS del Censo de 1980 arrojaron como resultado que la PEA era de 42 852571; de 

los cuajes, según cálculos del Congre~o del Trabajo, el 50 por 100 se enconlraba desempleado ° 
subempleado. 

al Salario ro la Esfera dt la Produrrión 77 

de la misma, lo que propicia, al lado del bajo salario, una disminu
Ción prematura de su vida útil (como trabajador). 

Cuando se configura una situación como ésta, con efectos econó
micos y sociales a la vista, es urgente la implementación de una serie 
de medidas, que se tratan más adelante, para limitar y, en su caso, 
prohibir, la utilización extensiva y masiva de las horas extraordinarias 
en el proceso de producción. 

d) Manipulación del sistema de turnos. El sistema de turnos, desde el 
punto de vis la de la producción y del obrero colectivo, es una forma de 
pro~on!?aci6n de la jornada laboral que crea el sistema de relevos y 
poSibilIta la rotaCión de obreros, sea en equipos de trabajo o indivi
dualmente, durante las 24 horas del día natural. Es por esto que la 
legislaCión mcluye tres turnos con distintas jornadas de trabajo: 
diurna, nocturna y mixta. . 

. El. pri~er .turno supone una jornada de trabajo de ocho horas, 
dlvldld~ aSI: siete horas y media de trabajo efectivo y media hora para 
la comida; el segundo, Slele horas de trabajo efectivo y media hora 
para la comida; y, por último, el tercero, de seis horas y media de 
trabajo efectivo y media hora para la comida. 

Sin embargo, en la práctica, esta distribución de los tiempos por 
turno sufre ~lteraclOnes Importantes que repercuten directamente 
tanto en la Jornada de trabajo como en las remuneraciones de los 
trabajadores. 

Una de las alteraciones importantes que revelan los estudios de 
caso :-en particular A- de esta distribución de la jornada por turno, 
se refieren al turno mixto, en los términos en que lo define la ley en su 
ar~Ículo 60: "Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las 
veinte horas. Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las 
S~IS horas. Jornada mixta es la que comprende periodos de jornada 
dIUrna y nocturna, siempre que el periodo nocturno, sea menor de tres 
?oras y media, pues si comprende tres y media o más, se repulará 
Jornada nocturna". Más adelante, el artículo 61 establece: "La dura
ción máx!ma de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la noc
turna y siete horas y media la mixta". 

Como se puede observar, la ambigüedad en cuanto a la definición 
de jornada y turno salta a la vista. En relación al artículo 60 no es la 
jornada sino el turno el que tiene que ser definido en términ~s del día 
natural; y en cuanto al artículo siguiente, es el tiempo de trabajo en 
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que el obrero está al servicio del patrón el que tiene que ser establecido 
en función del obrero individual. De esta manera es pOSI ble establecer, 
entonces, las diversas jornadas de trabajo, en cuanto a su duración , 
que intervienen en los distintos turnos de trabajo. . 

Como vimos en el análisis del CCT de la empresa A, se estipula 
una jornada de trabajo de ocho horas y media en el primer turno; de 
ocho horas en el segundo y, por último, de siete horas y media en el 
tercero . 

Independientemente de la prolongación de la jornada que esta 
situación implica, el turno mixto, por estas horas de más, se reputa 
como tal, es decir de siete horas y media, en vez de reconocerse como 
nocturno, de siete horas. Y esto se deriva de la manera cómo la em
presa fija los tiempos de salida del primer turno y de entrada del 
segundo turno, 10 cual se refleja en la hora de salida del segundo turno 
que, al no alcanzar las tres horas y media o más de horas trabajadas 
después de las ocho de la noche por una diferencia mínima (de qUince 
minutos), permite que ese turno sea considerado como mixto y no 
como nocturno. Es decir, que a través de la superposición de turnos , 
derivada de la ambigüedad de la legislación , se prolonga la jornada en 
media hora. . . 

Las implicaciones de esta superposición ?e turnos se manifiesta 
cuando consideramos la suma total de las Jornadas de trabajO del 
conjunto de los trabajadores, ya sea: en prolongación de la jorn?da; en 
la no ocupación de nuevos trabajadores que la prolongaClon trae 
consigo; en el desgaste del obrero sin contrapartida sala~ial, puesto 
que si se considerara turnO nocturno, la jornada dismInUIrla en med,la 
hora y, por último, en el ambiente de trabajo, dado que la alteraclOn 
que trae consigo el cambio de turno (utilización de luz eléctrica en 
sustitución de la luz del día natural, maY9r condensación de esfuerzo 
físico y síquico por las alteraciones naturales del cambio del día, etc.) 
trastorna el conjunto de la vida de la fábrica y la relación con los 
instrumentos de trabajo, sus medios y su objeto. 

De aquí que sea necesario, como se sugiere más .adelante, impl~
mentar una serie de medidas que contribuyan a mejorar las dispOSI
ciones jurídicas en esta materia. 

e) Inexistencia de vacaciones. Las vacaciones son un derecho de los 
trabajadores. E\1as nacen de la necesidad que llene el trabajador de 
utilizar periodos de su existencia en actividades recreativas y de índole 
espiritual. No son solamente un periodo de interrupción de las rela-
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ciones laborales, de ausencia de la fábrica; significan un espacio y 
tiempo determinados para que el obrero reproduzca sus condiciones 
de vida y de trabajo; para que tenga la posibilidad de obtener una 
calificación en el trabajo, que repercute directamente en la relación 
categoría de trabajo-función desempeñada. 

Por otro lado, las vacaciones constituyen parte de la jornada anual 
de los trabajadores y su inexistencia implica la prolongación de ésta . 
Su efecto inmediato consiste en deprimir la tasa de empleo, obligando 
a que los mismos trabajadores en activo realicen un volumen mayor 
de producción anual, lo que impide contratar nuevos trabajadores 
que cubran a otros su periodo vacacional. De la misma manera, y en 
combinación de las formas anteriores, y siempre considerando el des
empleo estructural, esta inexistencia del periodo vacacional se traduce 
en mayor oferta de trabajo y, por ende, en baja general salarial. 

Una de las formas para disminuir la jornada de trabajo consiste en 
ampliar el periodo vacacional de los trabajadores, al incidir en la 
jornada anual de trabajo. 

En el capítulo IV se amplía la argumentación de la importancia 
social que adquiere este elemental derecho de los trabajadores de gozar 
de periodos vacacionales . 

3. Categorla o puesto de trabajo 

a) No correspondencia entre categoría salario-función. Una de las 
formas en que la empresa asegura la continuidad del proceso de pro
ducción sin contratar nuevos trabajadores, se refiere a la rotación del 
trabajo, que implica que trabajadores de determinadas fases del pro
ceso de trabajo realicen funciones en otras fases o áreas de trabajo. La 
rotación somete al obrero a un proceso natural de aprendizaje, que 
posibilita el desempeño de funciones de trabajo más calificado y que, 
sin embargo, sigue siendo remunerado sobre la base de la categoría y 
del salario nom inal correspondien te que tiene el obrero creando, pues, 
una no correspondencia entre salario y función. 

Cuando el método se hace más sistemático, se traduce en baja del 
salario y actúa como palanca que obstaculiza la posibilidad de la 
creación de nuevos empleos, impidiendo que la capacitación se con· 
vierta en un mecanismo que eleve las condiciones salariales y de tra· 
bajo del obrero. 
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b) Ambigüedad en los conceptos de capacitación y adiestramiento. El 
hecho de que un trabajador sea capacitado o adiestrado durante un 
determinado periodo, en función de alcanzar mayores rendimientos 
en la producción, supone un proceso creciente de calificación del 
trabajo, por lo que el salario tiene que aumentar. Sin embargo, en la 
práctica, eslO no sucede asÍ. Los estudios de caso muestran cómo, a 
pesar de haber recibido los cursos y aumentado su rendimiento por 
unidad de producción, el obrero sigue percibiendo el mismo salario y 
no vislumbra posibilidad de promoción. 

No basta dar reconocimiento en el contrato de trabajo de que el 
obrero tiene que ser capacitado y/ o adiestrado. Si esto es una obliga
ción legal de la empresa es preciso diferenciar la CapacÍlación del 
Adiestramiento. La primera se reservaría a los casos en que el obrero, 
puesto que va a elevar su rendimiento (lo que supone un desgaste 
mayor de la fuerza de (rabajo), ascenderá de puesto de trabajo con 
aumento salarial al ocupar una nueva categoría; el Adiestramiento, se 
aplicaría a los casos en que, a diferencia de la Capacitación, el obrero 
puede permanecer temporalmente en el mismo puesto de (rabajo, pero 
con aumenlO salarial , en la medida en que el trabajador es ahora más 
especializado en el desempeño de sus funciones de trabajo y, por con
siguiente, ha aumentado su rendimiento. 

Incl uso en el caso en que la empresa no abra nuevos puestos de 
trabajo para los (rabajadores capacitados y/o adiestrados , el contrato 
deberá pre ver aumento salarial proporcional al aumento del rendi
miento del trabajador. 

4. Intensidad del trabajo 

Este método consiste en el aumento del rendimiento del trabajador 
mediante dos procedimientos básicos: el aumento de la velocidad de 
los motores y de las bandas, y el aumento del radio de acción del 
(rabajo. mediante la manipulación de un mayor número de instru
mentos de tra haJo. Su efecto más imponante se traduce en ".. la 
mayor int ensidad del trabajo acarrea también la elevación del valor de 
la fuerza de trabajo, con lo que debe subir (anto su precio como el 
salario. " ; 

~ Mari Ol, Ruy Mauro. "Ganancias extraordinarias y acumulación de capital", en Cuader
nos PoJílicos. núm . 20, México, abril-junio 1979, p.25. 
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Este mélOdo de mayor rendimiento del trabajo no está contem
plado ni reglamentado en la legislación laboral vigente y, a menudo, 
se confunde con la productividad del trabajo que, a diferencia de la 
intensidad, va indisolublemente ligada al progreso técnico. Es en este 
sentido que algunas empresas incluyen entre sus prestaciones "primas 
de productividad", las que se traducen en premios para los trabajado
res que rebasan los "topes de productividad" que marca la empresa. 

Sin embargo, en las empresas que se rigen con métodos de produc
ción en cadena, el mecanismo normal que se utiliza para intensificar 
el trabajo y rebasar el "lOpe de productividad" consiste en el incre
mento de la velocidad de la cadena que obliga al obrero, mediante una 
condensación mayor de la fuerza de trabajo, desgaste síquico y físico
muscular, a producir, ensamblar piezas, transformar materias primas, 
etc. . en una proporción mayor en el mismo espacio y en el mismo 
tiempo. En este sentido, aumenta el salario del trabajador paralela
mente al aumento del beneficio de la empresa, en la medida en que 
ésta cuenta con una masa mayor de mercancías, por ejemplo de auto
móviles, cuyo COSIO de producción disminuye por efecto de la no 
remuneración de la inlensidad del trabajo y por la incorporación de 
un volumen mayor de materias primas y de elementos del capital fijo 
en la mercancía producida. 

Tanto la productividad como la intensidad suponen que el obrero 
realiza su producción en menos tiempo; la diferencia específica radica 
en que esta reducción se puede lograr, en el caso de la productividad, 
sin exigir un mayor esfuerzo físico al trabajador. Si afirmamos que el 
trabajador logra su producción en menos tiempo y con el mismo 
desgaste de energía, entonces decimos que el obrero ha incrementado 
su productividad, es decir, ha potenciado su trabajo mediante la trans
formación del proceso de trabajo que ha provisto al obrero de herra
mientas y equipos de trabajo con un mayor nivel de desarrollo tecno
lógico. 

En cambio, la intensidad del trabajo, para producir el mismo re" 
sultado que la productividad, supone que el obrero incremente sus 
"cargas de trabajo:', mediante el incremento de su esfuerzo físico , sin 
que ca mbien o se modifiquen, elevando los niveles tecnológicos las 
condiciones técnicas del proceso. 

El mayor desgaste que sufre el obrero tiene que compensarse con 
mejor alimentación , recreación, reposo, etc., lo que está expresando 
un aumento del valor diario de la fuerza de trabajo, por lo que el 
salario tiene que aumentar. 



82 Anáh.HJ dt los MeCanlSmOJ dt PrOltcúÓn 

En algunas empresas, la existencia de la intensidad y su constante 
incremento se traducen en un aumento de salario cuando el trabajo se 
paga por pieza, al aumentar el número de piezas producidas, y en 
"primas de productividad", si el trabajo se remunera por tiempo. Sin 
embargo, esto tiene un límite; aunque se remunere la intensidad bajo 
las anteriores modalidades, el mayor esfuerzo desplegado por el obrero 
eleva el nivel de la "intensidad media" (ya sea que aumenta el número 
de piezas que debe producir cada hora, ya sea que se reducen los 
límites a partir de los cuales se pagan primas de productividad); con 
esto, lo que correspondía antes de la elevación de la "intensidad me
dia", se convierte en una "intensidad extra" que no se remunera, por 
lo que el obrero ya no puede reponer su fuerza de trabajo consumida 
en el proceso de producción, lo que se traduce en baja de su salario. De 
aquÍ, surge la imperiosa necesidad de reglamentar la intensidad me
dia, mediante la incorporación de leyes y cláusulas específicas que 
estipulen la cantidad media normal de producción que tiene que 
rendir el trabajador. 

Son numerosos los casos en que la experiencia internacional de 
categorías de trabajadores de distintas ramas industriales que a través 
de sus sindicatos, incluyen en sus negociaciones el problema de la 
intensidad. Al lado de los obreros metalúrgicos brasileños y los traba
jadores de Europa occidental, destaca el caso de los trabajadores ita
lianos, que vienen pugnando en sus negociaciones por la reglamenta
ción de la intensidad media. Particularmente los obreros de la 
empresa Fiat italiana que, a la par que plantean la disminución del 
horario de trabajo, sitúan en la mesa de negociaciones el problema de 
la intensidad y de la productividad. La negociación de estos elementos 
adquiere una mayor importancia en una época de crisis como la que 
vive hoy día la industria automotriz, que se t'xpresa en la caída cons
tante de la demanda. Esto ha llevado a una reestructuración global de 
la industria del automóvil, caracterizada por la introducción de "ro
bots" en las líneas de montaje y de la genealización de la implanta
ción de sistemas computarizados que, por un lado incrementan la 
intensidad y la productividad, y por otro, amenazan seriamente el 
empleo y los salarios de los trabajadores. 

Pero la experiencia no es privativa de estos países. En México, 
intentos importantes por reglamentar la intensidad del trabajo han 
tenido lugar en la industria textil y hulera. 

En el caso de la industria textil, un Importante antecedente se 
asienta en las "Reglas de Modernización de la Industria Textil del 
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Ramo de la Lana"6 en cuanto a la intensidad del trabajo. Allí se le 
define como: ". suma total de tiempos que d~ntro de la jornada 
ordinaria ocupe cada trabajador en la ejecución de las funciones que 
se le asignen, para la atención de las máquinas o unidades de tra-
bajo " 

Es evidente que se trata de un caso particular relativo a esta rama, 
derivado de las condiciones específicas del proceso de producción. De 
aquí que el reglamento debe establecer las relaciones entre la intensi
dad del Habajo, los salarios y la calificación corres,pondiente, sobre la 
base de cálculos matemáticos derivados de la práctica que cuantifica
rán, en tiempo y dinero, la intensidad del trabajo, es decir, el mayor 
desgaste del trabajador. 

Como se puede inferir de lo dicho hasta aquí, para que exista una 
verdadera protección al salario, es preciso incorporar a la legislación 
el problema de la intensidad y reglamentaria. 

5. Participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas 

El salario es la base para la determinación de la participaclón de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas. La legislación laboral 
establece que el reparto de utilidades no puede considerarse como 
parte del salario ya que éste constituye un gasto para la empresa, es 
decir, forma parte de sus costos de producción y, por tanto, es dedu
cible del ingreso bruto. De aquí que el porcentaje de participación 
debe tomarse de las ganancias de la empresa obtenidas en un ejerci
cio fiscal. 

Lo que nos interesa destacar aquí son los criterios que utiliza la 
LFT para la determinación del salario, como base para la participa
ción en las utilidades de la empresa, sobre todo en aquello que re
sulta contradictorio y perjudicial para el trabajador. 

La primera limitación que consideramos y que tiene que ver con 
la insuficiencia anterior de la propia LFT, está referida al carácter 
ambiguo de la definición tanto de salario mínimo como de salario. 
Así, de una definición amplia del salario en el artículo 84, se le res
tringe a su mínima expresión, cuanclo se trata de su determinación 

6 Véase en el capÍlUlo IV nueslro comentario a esta ficha bibliográfICa dentro del rubro 
lnltnsidad. 
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como base de la participación en las utilidades, artículo 124 de la 
LFT: Para los efectos de este capítulo (sobre la panicipación de los 
trabajadores en las utilidades), se entiende por salario la cantidad que 
perciba cada trabajador en efectivo por cuota diaria. No se consideran 
como parte de él las gratificaciones, percepciones y demás prestacio
nes a que se refiere el artículo 84, ni las sumas que perciba el trabaJa
dor por concepto de trabajo extraordinario. (Subrayado nuestro.) 

Este carácter restrictivo del salario se pone de manifiesto cuando 
se analizan los procedimientos y mecanismos para la participación 
de los trabajadores en las utilidades. En este sentido, el artículo 123 
de la LIT establece que la utilidad repartible se dividirá en dos par
tes iguales" ... la primera se repartirá por igual entre todos los tra
bajadores, tomando en consideración el número de días trabajados 
por cada uno Independientemente del monto de los salarios ... ". Se 
permite de partida una participación igualitaria de los trabajado
res, independientemente de su participación salarial, derivada de los 
distintos grados de calificación, de categorías y puestos dentro de la 
empresa. 

Sin embargo, consideramos dos aspectos que resultan contradic
torios con la intención de hacer participar a los tra baj adores en las 
utilidades dé las empresas. El primero lo constituye la determinación 
restrictiva del salario, como señalábamos más arriba, para los efectos 
del capítulo sobre la participación, contrapuesto a lo contemplado 
en el artículo 84 de la propia LIT, que lo considera en un sentido 
más amplio, es decir, como " ... los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comi
siones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad que se en
tregue al trabajador por su trabajo", precepto basado en la exposi
ción de motivos que incorpora la tesis de jurisprudencia núm. ISI 
del apéndice 1917-6S de la Suprema Corte de Justicia de 1934, y que 
expresa que el salario son "todas aquellas ventajas económicas esta
blecidas en favor del obrero". 

Este sentido amplio del salario corresponde, por una parte, a 
prestaciones derivadas de logros y conquistas de los trabajadores en 
las negociaciones contractuales que no están directamente ligadas a 
la creación de las utilidades, es decir, al proceso de trabajo, tales 
como por ejemplo, habitación, prestaciones en especie (despensa, 
transporte, etc.) 

Por otra parte, sin embargo, existen otros componentes del sala
rio, que sí están vinculados a la producción y por tanto a la creación 
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de utilidades, tales como los incentivos a la producción por eficien
cia, asistencia y puntualidad, trabajo extraordinario, etc., que son 
"ventajas económicas" derivadas de la utilización de los trabajadores 
en la creación de bienes y servicios, bien sea en un mayor volumen o 
bien en términos de una mayor eficiencia y calidad que, evidente
mente, redundan en una mayor utilidad para la empresa que, al ser 
excluidas en la consideración de la participación, constituyen muti
laciones al ingreso de los trabajadores. 

Aquí cabe hacer otra observación: incluso, las percepciones eco
nómicas por los conceptos señalados más arriba se materializan en 
tiempos de trabajo en los que al trabajador no sólo se le exige más, 
sino que, acicateado por la monetarización de la eficiencia, pone más 
de sí; por ejemplo, cuando son gratificaciones por el incremento del 
volumen de la producción, que aparecen como "primas de producti
vidad", aunque en realidad ese incremento del volumen de la pro
ducción no se deba a una "mayor productividad" sino más bien a 
una intensificación del trabajo; o bien, el pago por "tiempo extraor
dinario", que de por sí, con la simple prolongación de la jornada de 
trabajo, constituye un sobredesgaste del trabajador, en la medida en 
que una vez rebasado el límite de cierto tiempo de trabajo, el obrero 
o el trabajador en general requiere un mayor grado de atención para 
cumplir satisfactoriamente su cometido. 

Como vemos, la exigencia de la inclusión del pago por estos con
ceptos y su consideración en la fijación del salario como base para la 
panicipación en las utilidades de la empresa no obedecen a razones 
de índole estrictamente moral, sino que inciden directamente en la 
obtención de beneficios para la empresa. 

Ahora bien, esto forma parte de las consideraciones adoptadas 
para la inclusión de un capítulo en la LIT, sobre reparto de utilida
des, en donde se señala: "4° Que esa participación debe contribuir 
también a la buena marcha de las empresas, a estimular la producti
vidad y acentuar los esfuerzos conjuntos de los trabajadores y los 
empresarios para alcanzar una prosperidad común". 

El segundo aspecto contradictorio lo constituye el hecho de que si 
la razón de suprimir toda la gama de prestaciones (que hemos divi
dido en dos grandes rubros, las que hemos llamado conquistas con
tractuales y las otras derivadas directamente de la producción) tiene 
por objeto la igualación en la participación de los trabajadores en las 
utilidades -ya que como sabemos, en general, a mayores salarios. 
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mayores prestaciones- consideramos que este objetivo está cubierto 
en la primera división que se hace de la utilidad repartible, es decir, 
aquella que se hace en proporción al tOlal de días trabajados al año 
por cada trabajador indistintamente de los diferentes tipos de sala
rios, dejando la segunda parte a repartirse en proporción al monto 
de los salarios devengados durante el año, que admite ya la diferen
ciación salarial derivada del puesto, del grado de calificación, de ins
trucción, experiencia, iniciativa, destreza, esfuerzo físico, etc., ele
mentos que consti tuyen los factores para la determinación de los 
salarios mínimos profesionales. 

Considerando lo anterior, el artículo 124 de la LIT debe contem
plar, para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, las prestaciones que tengan como origen 
el pago por concepto de trabajo realizado, que implique la remune
ración extraordinaria de la cuota diaria. Esto mismo puede denvarse 
de "Los fundamentos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas", que señalan: esta prestación tiene como 
fundamento la fuerza de trabajO empleada en la producción que, com
binada con el cilpital invertido, producen las utilidades ... (Subra
yado n ues tro.) 

Otro motivo de discrepancia es la Norma Legal núm. 21 del Ma
nual sobre Participación y Reparto de Utilidades a los Trabajadores, 
que se refiere al concepto de día de trabajo o día trabajado, s~ña
landa: "Los trabajadores que laboren menos de las horas estableCIdas 
en la jornada máxima legal o en los contratos de trabajo, se sumarán 
las horas trabajadas hasta la cantidad equivalente a la jornada legal 
o convencional para considerarlo día trabajado".7 Aquí conviene ha· 
cer algunas precisiones. Cuando en una empresa o rama de la indu~
tria se reduce la jornada de trabajo, se da siempre como consecuenCIa 
de dos condiciones básicas: la primera expresa el constante incre
mento de la mtensidad, sea derivada de un constreñimiento mayor 
del trabajo por la reorganización de los métodos de producción, cam
bios en la relación trabajadorlinstrumentos de trabajo y en el 
aumento de la velocidad de los motores y/o bandas con la conse
cuente supresión de los "poros" que se abren en la producción; o 
bien, por una potenciación de la capacidad productiva del trabajador 

7 Manual .wbre p(J7lropación )' Reparto de UtilIdades a lus Trabajadores, SecreLaría del 
rrabajo y Pre,"J~ión Sonal. Edllorial Popular de los TrCjbajadores, México, sepLiemhre de 1980, 
p. 65 

al Salano en la Esfera de la ProducCIón 87 

al modificarse la base técnica de producción que se manifiesta en un 
aumento real de la productividad; fenómenos que expresan siempre 
un desgaste mayor de los trabajadores llevando a que en una "jor
nada máxima legal" el rendimiento tiende a caer, acarreando la nece
sidad de un acortamiento de la jornada, aunque no siempre se ex
prese en esto. Pero cuando así sucede, la empresa antes de conceder 
cualquier reducción, se asegura de que no sólo no va a perder, sino 
que va a incrementar su ganancia; por tal motivo, allí donde se haya 
reducido ya la "jornada máxima legal" esto siempre será expresión 
de lo que constituye en esa rama o industria en particular su "jor
nada máxima real", aunque no lo sea jurídicamente y tampoco sobre 
la base que determina el fundamento núm. 21 sobre el "reparto indi
vidual de los trabajadores". Es decir, que los obreros y trabajadores 
que laboren en una empresa o rama, donde se haya reducido la "jor
nada máxima legal", son tanto o más eficientes en menos tiempo 
que trabajadores de otras empresas o ramas que todavía se mantienen 
dentro de los límites de la "jornada máxima legal". 

Por lo anterior, la base que determina el fundamento núm. 21 
sobre el "reparto individual de los trabajadores", debe incorporar 
estos elementos en beneficio de los trabajadores. 

Procedimiento de la repartición 

El reparto por díJS trabajados se hará a todos los trabajadores que preso 
ten sus servicios a la empresa. Para calcular su participación se tomará 
en cuenta los dias que laboraron durante el ejercicio fiscal respectivo, 
con base a la operación que se realice entre la mitad de la cantidad 
distribuible y eltolal de los días trabajados por todos, y la cantidad que 
resulte se aplicará por igual a cada día laborado por un trabajador. 

El reparto con base al monto de los salarios recibidos por todos los 
trabajadores en el ejercicio fiscal respectivo, se calculará la participación 
de cada uno, dividIendo la mitad de la cantidad distribuible entre la 
suma de los salarios percibidos por todos los trabajadores y el resullado 
se aplicará por cada peso del salario. (Subrayado nuestro.)B 

Otro elemento, que a nuestro parecer resulta contradictorio con los 
fundamentos de hacer participar a los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, se refiere a la Norma Legal núm. 35, en relación a 

• tbidrm, p. 65 
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que: "La participación de utilidades no se computa como parte del 
salario", en donde se señala: 

"El pago de las utilidades no forma parte del salario, por tener distintos 
efectos, puesto que el salario es la cantidad que debe pagarse invariable
mente al trabajador por su trabajo y afecta los gastos y los cOStos de la 
empresa y por lo !anto es deducible del ingreso bruto, en cambio, la 
participación de las utilidades, es el derecho que corresponde al trabaja
dor de participar en los beneficios de la producción, o sea que debe 
tomarse de las ganancias de las empresas, sin afectar los gastos y los 
costos de la misma, por tanto no es deducible. 

Dada la diferencia antes señalada, se limitó al concepto salario úni
camente la cuota diaria para calcular la participación de cada trabajador 
en las utilidades, considerando que la~ gratificaciones, premios, primas, 
comisiones, tiempo extraordinario y cualquiera otra cantidad o presta
ción que se entregue al trabajador por su trabajo, son percepciones que 
no todos los trabajadores que laboran en el mismo centro de trabajo 
reciben ".9 

La diferencia señalada entre salario y utilidades que son repartidas 
entre los trabajadores de las empresas es totalmente cierta, dado que 
el primero entra a formar parte de los costos de producción para el 
capitalista, igual que el costo de cualquier máquina o materia 
prima. Pero el problema no es, en sí, determinar el porqué de esa 
diferenciación. El problema es determinar el salario como base para 
la participación en las utilidades repartibles entre los trabajadores. 
Es decir que en un primer momento cabe la diferenciación, pero no 
utilizarla para mutilar lo que sí realmente corresponde al salario en 
su sentido amplio; aquí, cabe nuevamente referirnos a lo señalado 
más arriba, sobre la determinación de pr~staciones contractuales y en 
especie y aquellas derivadas de la relación directa del trabajador con 
el proceso de trabajo. Si se reducen las primeras prestaciones, esto 
tiene la función de reforzamiento de igualación de la primera parte a 
repartir y, al considerar la segunda parte, se toman los incrementos 
al salario sobre la base de las diferencias salariales. 

Finalmente, un último elemento que resulta una limitación de la 
propia LIT se refiere a la determinación del monto del porcentaje a 
que tienen derecho los trabajadores en la participación de las utilida
des, fijado en un 8 por 100, lo cual nos lleva a preguntarnos ¿por qué 

• [bidem, p. 81. 
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no un 10, un 15 o un 20 por lOO? Por otra parte, sabemos que no 
todas las empresas ni las ramas de la industria y los servicios tienen 
un mismo margen de utilidades, lo que obliga a la fijación de un 
porcentaje mínimo. Sin embargo, es preciso establecer la fijación de 
un mecanismo variable que permita la consideración de estas dispa
ridades, tanto a nivel de empresas individuales, como de las distintas 
ramas de la industria y los servicios. 

Esta observación va ligada al problema de la fijación del salario 
como base para la participación ya que si se mantiene rígido el por
centaje y se aumenta la proporción de cada salario en el mismo 
monto repartible, sucede que se va a repartir lo mismo, pero entre 
más, llevando a que, lejos de incrementar efectivamente el ingreso 
del trabajador. éste se vea mermado. 



Capítulo IV. Recomendaciones 
de legislación y política 
laboral para la protección 
de los salarios 

La exposición sistemática de los mecanismos mediante los cuales se 
afecta el trabajo y el salario del obrero, derivados del no cumplimiento 
de las disposiciones jurídico-laborales, de sus propias limitaciones o 
de sus lagunas, nos ha permitido elaborar una serie de medidas, cuya 
aplicación redunde en el cumplimiento o mejora de la ley y en efecti
vos mecanismos de protección al salario. 

Es de destacar que cada uno de los mecanismos expuestos, en la 
práctica, se combinan y producen, agudizándolo, el mismo resul
tado. Es así como la no reglamentación de la intensidad, combinada 
con mecanismos de prolongación de la jornada de trabajo influye, 
como vimos, en el salario del trabajador y, por ende, en el reparto de 
las utilidades, en la medida en que la participación porcentual en el 
reparto depende de la magnitud del salario. 

Esta combinación y mutua interdependencia de los mecanismos 
expuestos nos lleva, por tanto, a proponer una primera recomenda
ción de carácter general: 
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1. Perfeccionamiento del sistema 
de Inspección del trabajo 

La Inspección del Trabajo es un sistema que opera en distintos países 
del mundo, por ejemplo en Europa occidental, en particular Inglate
rra, y cuya aplicación permanente y sistemática está a cargo por entero 
del Estado. 

La Inspección del Trabajo en México nace de dos necesidades 
importantes. Por un lado, debido al poco desarrollo de los sindicatos 
mexicanos y de la clase obrera; los trabajadores en la práctica, se ven 
imposibilitados para tener una intervención dinámica y de primera 
instancia en la palestra de la legislación laboral, lo que conduce a 
que sea el Estado el encargado de esta intervención. Por otro lado, la 
Inspección del Trabajo es un recurso para captar las particularidades 
y las características de las relaciones laborales y los modos y mecanis
mos en que se incumple la ley, así como sus limitaciones. La Inspec
ción del Trabajo tiene así, otra tarea: la de incorporar el cúmulo de 
fenómenos paniculares que se derivan de la práctica de las relaciones 
laborales, de las modalidades propias de las transformaciones que va 
'experimentando el proceso de trabajo, así como de las características y 
las condiciones del ambiente en que se desenvuelve. 

La existencia de la Inspección del Trabajo en México, como se 
estipula y reglamenta en la LIT, Capítulo V del Título Undécimo, 
artículos del 540 al 550, debe operacional izarse en función de estos 
objetivos, de tal manera que, mediante informes periódicos acerca de 
estas realidades, los sindicatos, los trabajadores, las instituciones la
borales y las personas interesadas tengan acceso a estos repOrtes para 
que se pueda avanzar en el mejoramiento de la ley. 

2. Obligatoriedad del contrato de trabajo 

La LIT debe prohibir explícita y categóricamente el establecimiento 
de la relación laboral sin un contrato escrito, donde se especifiquen 
las disposiciones contenidas en el artículo 25 de la LIT,l de tal ma
nera que se pueda evitar y sancionar todo tipo de abusos que se 
deriven de la inexistencia del contrato de trabajo. 

I Véasr capitulo l. noca 9. 
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Aunque en el artículo 26 de la LfT2 se señala que a falta del 
contrato por escrito el patrón tiene la obligación de cumplir con los 
derechos que se derivan de las normas de trabajo . y de los servicios 
prestados por los trabajadores, esto se presta para una interpretación 
ambigua por parte del patrón y abre lagunas para que se cometan 
abusos que afectan gravemente a los trabajadores. De ahí que, para 
que esto se pueda evilar, se hace necesario prohibir terminant~mente 
el establecimiento de la relación laboral sin contrato por escnto, sea 
a nivel individual o colectivo, por "tiempo indeterminado" o por 
"obra determinada", por tiempo, o por pieza. 

3. Adopción de un concepto único de salarlo 

Dada la am bigüedad del concepto salario que se deriva de distintas 
definiciones en función de aspectos particulares, como son, por ejem
plo, el reparto de utilidades y la definición propia del concepto salario 
que se da en el artículo 84 de la LFT,' se hace necesario avanzar hacia 
la creación de un concepto único de salario e incorporarlo a la Ley 
Federal del Trabajo. 

La homogeneización del concepto salario en la legislación labo
ral mexicana traería consigo por lo menos tres repercusiones posili
vas para los trabajadores. 

La primera se refiere al monto del salario. En este punto, se hace 
necesario ampliar el concepto de salario mínimo para cubrir las ne
cesidades básicas del jefe de la familia y de los miembros de ésta en el 
orden material , cultural y social, y no solamente como lo estipula el 
artículo 90 de la LIT' que pretende cu brir solamente las del jefe de 
familia descartando las de sus miembros, a excepción de la educación 
obligatoria de los hijos . Esta ampliación del concepto se re.fuerza si 
recordamos el fenómeno que revelan los estudios de caso: la incorpo
ración al mercado de trabajo de los miembros de la familia obrera 
por efecto de la insuficiencia del salario que no alcanza a cubrir las 
necesidades básicas de la familia obrera.~ 

2 Ibidt!m . 
, Véas( capiru lo 1, nota I 
t Véas( capílU lo 1, nO[3 11 

~ Para una defi nició n amplIa dtl concrplO de- salario para induirse en la Legislación 
Mtxicana . puedt ser tomada ue la Legislaci6n Laborad BJasilrña. "La definición del sa lario 
mínimo en Brasil tS dada rx>' el 3r1Íf"ulo 76 de la Consolidación de las uyt>s del Trabajo (CLT). 
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La segunda repercusión importante es la que se refiere a la incor
poración dentro del concepto salario del conjunto de prestaciones 
económicas relacionadas con la creación de beneficios para la em
presa, para la determinación del porcentaje de participación en sus 
utilidades. 

Por último, una tercera repercusión estaría dada en la medidaen que 
se especificara la relación del salario con la intensidad del trabajo. 

4. Umltaclón legal y reglamentación 
de las horas extraordInarias de traba10 

Derivada de los estudios de caso y de la exposición de eua forma de 
prolongación de la jornada laboral, se propone que la inspección del 
trabajo sea capaz de constatar cuando las horas extras se convierten en 
mecanismo normal del proceso de producción, con todas las conse
cuencias planteadas derivadas de este uso excesivo y, en este caso, 
prohibirlas, en cuanto producen un desgaste mayor del obrero y con
trarrestan la posibilidad de la apertura de nuevos empleos. 

5. Inclusión del tiempo de transporte 
en la Jornada de trabajo 

Así como la legislación laboral reconoce un tiempo (media hora) 
destinado a la comida y al reposo dentro de la jornada laboral , de la 
misma manera la LIT debe reconocer y reglamentar el tiempo de 
transporte del obrero como parte de la jornada laboral. Esto se deriva 
de la definición que contiene el artículo 58 de la LIT de la jornada 
de trabajo:6 " Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el traba
jador está a disposici6n del patrón para prestar su trabajo". 

El obrero está a disposición del patrón desde el momento en que 
sale de su domicilio y entra en la fase del transpone. Este ya no 

En él son puestos en evidencia tres elementos: It(O) sati sla<-"ción de las nc{cs ldadl') normales) 
básicas del trabajador y de su familia (es as n('ce ... idades son: alimenlación, habitaci ón, veslido, 
higiene y transporte); b) pagado directamente por el patrón ; e) vigencia limilada , en e l espacio y 
en el tiempo, a delerminada regió n y determinada época", . Teresa MallO!. y Mariana Carvalho, 
"EfeilOs da superexplotaf)30 sobre a c1asse operária", en Brasil Socialrs la núm. 3, Nouvelles 
Editions Populaires. Brasil. julio 1975, p. 44 . 

6 Véase capílUJo 1, nOla 2. 
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corresponde a una necesidad del obrero, así sea la empresa la que 
proporcIOne el transporte (y el hecho de que algunas hagan evidente 
la eX.IStenCla de ese vínculo), sino que constituye un factor de repro. 
ducclón de la fuerza de trabajo que presupone gastos de transpone 
que el obrero deduce de su salario y desgaste corporal, que se acusa 
sobretodo por las defiCientes condiciones del transpone público y por 
los. g.lgantescos embotellamientos que constituyen pane de la vida 
cotidiana en el DF. 

En este p~nto, conviene contemplar la posibilidad de incorporar 
a la leglsl~c~on laboral mexicana el concepto de "tiempo flexible" , 
sistema ongmado en 1968 en una empresa aeronáutica alemana a 
raíz. de los congestionam.ientos de tránsito y de sus repercusiones 'en 
el tiempo total de trabajO de la fábrica. Este sistema consiste en la 
flexibilidad del horario de trabajo de la jornada laboral , que permite 
crear un "banco de horas" que controla las horas de trabajo realiza. 
das y I~s que faltan por realizar, de tal manera que el obrero, en 
convenIO con ~a empresa, pueda cubrir las horas restantes correspon. 
dientes a su Jornada de trabajo en periodos de tiempo flexible . 

~s evidente que .la adopción de este sistema presupone mayor es. 
tudlO, como se sugiere en la conclusión. 

6. Nueva reglamentación del sistema de tumos 

Se propone cambiar la hora de referencia, que limita las fronteras del 
turno diurno con el nocturno. 

El día natural se puede dividir de las seis de la mañana a las seis 
de la tarde y, a partir de aquí, comenzar el turno nocturno hasta las 
seis d~ la mañana; son 12 horas y 12 horas , respectivamente, y no 14 
del pnm.ero y 10 del segundo, como actualmente está estipulado, o sea, 
de las seis de la mañana a las ocho de la noche (turno di urno) y de las 
ocho de la noche a las seis de la mañana (turno nocturno). 

Este cam.b~o en el marco referencial del tiempo, posibilita mejo
rar las Co~dlclOnes de trabajO y, en general , del ambiente de trahajo, 
en la medida ~n que, a partir de las seis de la tarde, se comienzan a 
gesta! una sene de cambios de luz, sonidos, ete., que modifican la 
relaCIón del obrero con los instrumentos de trabajo y los objetos del 
mismo, alterándose también por el mal funcionamiento del trans
porte urbano. 
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En el marco del cam bio de referencia, se redefine el llamado 
IUrno mixto, o sea el que se compone de partes alícuotas del turno 
diurno y nOClUmo, sin exceder nunca de tres horas y media o más las 
horas del turno nocturno puesto que en este caso se reputará como tal. 

Bajo esta nueva modalidad, la Inspección del Trabajo debe de 
verificar que el establecimiento de la jornada en cualquiera de los 
tres turnos se dé conforme a la ley, y no por manipulación del 
tiempo por parte de la empresa que, por diferencia de minutos, hace 
que la jornada de trabajo se ubique dentro de un turno que exija 
más horas de trabajo, como sucede cuando en vez de reputarse turno 
nocturno, donde la jornada de trabajo es de siete horas de duración, 
se califique como IUrno mixto, con siete horas y media de trabajo. 

7. Flscallzacl6n de la duracl6n de la jornada de trabaJo 

La Inspección del Trabajo debe verificar las distintas modalidades 
que reviste esta forma de violación de la ley, como en e! caso de las 
medias horas de la comida, y proceder a sancionar a las empresas que 
no cumplan con lo que en ella se estipula. 

Del mismo modo, a la Inspección del Trabajo cabe hacer que sea 
suprimida la prolongación forzosa de la jornada de trabajo de la 
práctica de las relaciones laborales, con apego a los horarios que se 
estipulan tanto en el contrato de trabajo como en la legislación laboral. 

8. Redeflnlcl6n de los conceptos capacltacl6n y adiestramiento 

Nuestra sugerencia va en el sentido de delimitar ambos conceptos. 
Capacitación de! trabajo implicaría: calificación de la fuerza de tra
bajo, ascenso de categoría con la correspondiente delimitación de las 
f unciones y aumento salarial. 

Adiestramiento significaría que, en virtud de que el obrero ha 
incrementado su rendimiento, aumenta su salario, aunque perma
nezca en el mismo puesto de trabajo y desempeñe las mismas funciones. 

9. Leglslacl6n sobre la Intensidad del trabajo 

Se debe proceder a crear el concepto de intensidad media e incorpo· 
rarlo a la ley, contemplando el modo de operacionalizarlo (véase 
capítulo V). 

Capítulo V. Conclusiones 

Lineas de Investlgacl6n 

En el curso de la presente investigación, nos hemos encontrado con 
una serie de problemas que nos imposibilitan para proponer líneas 
acabadas para la aplicación de una política laboral que, plasmada en 
mecanismos y procedimientos, lleve a una superación efectiva de los 
niveles de vida del conjunto de los traDajadores mexicanos. 

Por otra parte, también nos encontramos con fenómenos que co
rresponden a un marco más general que concierne al desarrollo de la 
investigación sobre problemas del ambiente de trabajo en México, 
lIeyando a plasmar la necesidad de abrir líneas de investigación para 
cubrir aquellos aspectos hasta hoy no estudiados o que lo han sido 
insuficientemente. 

Esa es también, desde nuestro punto de vista, la validez de este tipo 
de investigaciones que, lejos de pretender "abarcar todo", cuestión 
que por lo demás resulta imposible, no se agota y por el contrario 
sienta premisas para continuar ampliando el campo del conocimiento 
y de la intervención en la realidad. En nuestro caso, la investigación 
realizada da para proponer seis grandes líneas de investigación básicas 
que, a su vez, pueden desglosarse en otras líneas de investigación 
particulares. 
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Las seis grandes lineas de investigación son: 

t. La Intensidad del trabajo 

Desarrollar investigación tendiente a resolver los problemas que plan
tea la intensidad del trabajo , con vistas a su reglamentación . Ello 
implica la precisión del concepto y plantea la necesidad de establecer 
una metodología para su cuantificación que, considerando las dispa
ridades existentes entre empresas y ramas de distinta base técnica y 
métodos de producción, dé cuenta del fenómeno y permita establecer 
formas precisas para su correcta remuneración. En esta dirección, los 
resultados parciales de nuestra investigaóón apuntan ya a algunos 
problemas derivados de su manifestación, observados en nuestros es
tudios de ca,o. 

2. El sistema de inspecci6n del trabajo 

Otro aspecto importan te a retomar como línea de investigación se 
refiere al estudio sobre la ¡nslJecóón del trabajo. Es necesario analizar 
cómo funcion a en realidad y cómo contribu ye, sea a la aplicación de 
sanciones a patrones que violan ias disposiciones laborales, sea a 
mejorar la propia LFT, a partir de las inspecciones y los reportes de 
los inspectores. 

Este estudio debe realizarse también de manera comparativa, anali
zando cómo funciona en otros paises la inspeCCIón del trabajo. En 
algunos, ésta corre por cuenta de los trabajadores, sin necesidad de 
intermediación de las autoridades laborales, lo que asegura de por sí 
un mayor control y eficacia de la inspección laboral. Claro que este 
problema siempre va asociado al grado de desarrollo y de educación de 
los propios trabajadores que permiten que este tipo de control sea 
ejercido por ellos mismos, lo que, en general. se expresa en el desarro
llo de un fuerte movim iento sindical estructurado en federaCIones, 
confederaciones y sindicatos de rama; capaces de negociar desde un 
nivel más amplio, sobre las condiciones del ambiente de trabajo. 

3. Capacltacl6n y adiestramiento 

La capacitación hoy reviste una prioridad esencial para el lrabajador, 
ya que le permite asegurar un cieno nivel salarial, elevando al mIsmo 
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tiempo su rendimiento dentro de la fábrica. Pero tambi én está referida 
a su propia preparación más allá del aumento de su eficiencia en la 
producción , es decir, corresponde a la esfera de su propia formación y 
educación en la defensa de sus propios intereses como trabajador, ya 
sea individual o colectivamente, lo cual hace necesario analizar las 
experiencias en México sobre Capacitación de los trabajadores en los 
niveles señalados, así como en otros pilíses. 

4. EstudIo comparativo de la legislaci6n mexlca na 
con la experiencia Internacional 

De los resultados de nuestra investigación hemos observado que parte 
de los avances en materia de defensa \' elenlCión de las condiciones de 
los trabajadores mexicanos, se deriva"n de las experiencias que se han 
desarrollado en otros países. Tal es el caso, por ejemplo, de la intro
ducción del concepto de salario mínimo profesional, incorporada a la 
Ley Mexi ca na en el año de 1962, inspirándose en la Ley de Nueva 
Zelanda. Por esta razón, se hace conveniente realizar un estudio com
parativo de la Legislación Mexica na con la de otros países, con vistas 
a incorporar los elementos más favorables existentes en éstos y que 
tiendan a mejorar las condiciones de los trabajadores mexicanos. 

5. La partlclpacl6n de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas 

Otra Hnea de investigación debe estar orientada al estudio de los pro
cedImIentos para la determinación de la participación de los trabaja 
dores en las utilidades de las empresas. 

Si bien es cierto que en el Capítulo VIII del Título Tercero de la 
LFT y en el "Manual sobre Participación v Repano de Utilidades a 
los Trabajadores" se determina un amplio marco jurídico, hemos 
visto una serie de contradicciones en sus preceptos, que muchas veces 
están contrapuestos con aspectos de la LFT. 

Esta investigación debe contemplar un análisis sobre los efectos en 
la modernización de las industrias que, en general, elevan los niveles 
de productividad (y ya no solamente de la intensidad) de los trabaja 
d.ores, por lo que se deben establecer mecanismos que permitan cuan
llelcar el aumento de la productividad y su repercusión en el aumento 
de los salarios y, por tanto, en el aumento de la participación de los 
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trabajadores en las utilidades de las empresas, ya que si bien existen 
estos mecanismos para la revisión del porcentaje y de los periodos de 
revisión, éstos, en general, no se hacen de acuerdo con la evolución 
que experimenta la economía. 

6. La jornada laboral y 108 horarl08 de trabajo 

Otra línea importante de investigación se refiere al estudio sobre 
distintos tipos de horario de trabajo, tales como horario flexible, que 
con sus distintas modalidades se han aplicado con mayor o menor 
éxito en otros países_ 

La creación de estos tipos de horario obedece a las condiciones 
particulares de los centros industriales y comerciales que acarrean 
una serie de problemas, debido a la expansión urbana y que se refle
jan en la insuficiencia del transpone en las llamadas " horas pico" , así 
como en la prestación de servicios de urbanización y de seguridad 
social, lo cual hace necesario restar rigidez al horario de trabajo fijo, 
para que los trabajadores puedan disponer del tiempo necesario para 
cubrir sus propias necesidades que van más allá de la relación con su 
centro de trabajo. 

En el caso de México, esto se presenta como una necesidad de 
primer orden , reconocida en el Plan Global de Desarrollo, donde se 
prevé la creación de corredores industriales y de puertos de altura, que 
constituyen grandes polos de concentración de corrientes migratorias 
lo que obliga, necesariamente, a considerar los elementos señalados 
más arriba en cuanto a la organización de los horarios de trabajo para 
evitar que el crecimiento desmesurado repercuta negativamente para 
los trabajadores. 

En el caso de las grandes concentraciones como el Distrito Federal 
y su zona metropolitana; la ciudad de Guadalajara y la de Monte
rrey, etc., estos problemas son una realidad, y desde el punto de vista 
de la economía nacional implican una grave pérdida de horas-hom
bre por el problema del transpone y los servicios urbanos. De acuerdo 
con los datos del Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, de 
COVITU R, de la Dirección General de Policía y Tránsito, del DDF y 
de la Cámara de Comercio de la ciudad de México, el grado de con
centración de vehículos en la ciudad de México provoca que la veloci
dad promedio en el área urbana sea menor a 20 kilómetros por hora, 
siendo los horarios críticos de las 7 a las 9 y de las 14 a las 20 horas, 
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que coinciden, en términos generales, con los horarios de entrada y de 
salida de la mayor parte de los trabajadores de la industria, el comer
cio y los servicios, provocando una pérdida de tres millones 146 mil 
horas- hom bre-día . 

Por el lado de los trabajadores, la utilización cada vez mayor de su 
tiempo en el transporte hacia sus centros de trabajo, implica restarle 
tiempo a otro tipo de necesidades y actividades que son fundamenta
les para su reproducción. Además, dadas las condiciones del trans
pone, el trabajador sufre un desgaste antes de entrar a laborar, el cual 
se incrementa una vez que ha cubierto su jornada laboral. 



Capítulo VI. Bibliografía por temas 

Jornada de trabajo 

Revistas 

"Sindicato Nacional de Trabajadores Petroleros", en Reseña 
Laboral , STPS, Vol. 1, No. 2, México, junio de 1973, p. 9. (0.164).· 

Contmido: Destaca las demandas del Sindicato en su Anteproyecto de Contrato 
Colectivo. Enue las más relevantes tenemos: semana de cuarenta horas; 
15 por 100 de aumento salarial; etc. Nos interesa particularmente los 
referidos a la reducción de la jornada, su relación con el sistema de 
turnos y sus repercusiones en las calfgorias de trabajo. 

"La jornada de cuarenta horas. Demanda obrera desde la expro
piación", en Reseña Laboral, Vol. 1, No. 4, México, agosto de 1973, p. 
1I. (0.180). 

Contenido: Firma del Conuato Colectivo (12 de julio) de Petróleos Mexicanos. Se 
otorga la semana de cuarenta horas; la creación de una Comisión Mixta 
de Productividad Que elabore un programa Que eleve la productividad 

• Corresponde a la ubicac:i6n de) arúculo en el Cenrro de Documem3ción de" CIDAMO. 
bajo el si~lt'ma OASIS 
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de los trabajadores, ele. Por 01 ra pan e, OIorga un aumentO salarial del 
10.5 por 100 y nivelac ión de los salarios de los obreros de la capilal con 
los de las zonas none y su r. 

El anículo planlea el origen de la semana de cuarenla horas; los crile
rios para su eSlablecimlen[O; It:l; s caracterís ticas que asume la disminu
ción de la jornada de Irabajo y sus declos en la productividad por 
empresa o rama . ESIO es imponanle para nOSOIrOS, sobre lodo en lo que 
concierne a la modifi cación de los salarios y de los grados de califica
ción del Ira bajo en el conjunlo de las empresas. 

"Contra tación Colecliva", en lbidem, p. 12. (0.181). 

Contenido: Las resolu ciones de 16 Conveni os sobre Revisión y uno sobre firma de 
Comralo C'..o leClivo. Seis de los COnt¡alOS revisados corresponden al Sin
dicalO Industrial de Tr3bajadorcs ~1ineros, Mela lúrgicos y Similares de 
la República Mexicana ; ilu Slra, además , la inSlauración de la semana de 
42 horas, con dos días de descanso conl inuo, para el Sindicato de Traba
jadores de la lnduslria QuímIca. Pelfoquímica, Carboquímica, Simila
res y Conexos de la Repú bl Ica , ¡ex ica na. 

"Sesión del Consejo de la Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio" , en Reseña Laboral No. 5, Vol. 1, México, septiembre de 
1973, p. 4. (0.192). 

Contenido: Plantea, en términos gent'ral es, la ~lIuación económica de México, las 
demandas labora les y las solu ciones respeClivas de eStas problemáticas. 
Un aspecto q ue nos interesa se rdaciona con la semana laboral de 10 
horas . Además se planlean los problemas que surgen al respecto y se 
hace un breve esbozo acerca de los ameceden!es de esta form a de la 
jornada laboral. 

"Contratación Colectiva", en Reseña Laboral Vol. lB, No. 6, 
México, octubre de 197.'> , p. 14. (0.349). 

Con tenido: Infor ma acerca de la revisión de 21 convenios dur ant e el mes de septiem
bre. Entre las demandas más Imponant es de los trabajadores, además de 
los aumentos salariales, se obtuvo en Bodegas Rurales de CONASUPO, 
SA de CV, la jornada de 10 horas con dos días de descanso con pago de 
salario ínlegro. Además de eSte logro, en Cementos Veracruz, SA, se 
aumenló la prima de producción por Ion dada de cemenlo salida de la 
fábrica. Consideramos qu e los resultados de estos convenios nos permi
ten ilu stra r las relacion'es que se establecen entre co ndicio nes salariales. 
ca legorías de trabajo, siStemas de lurnos y prod uclividad . 

(J/ Sa lario en la Es/era de la Producción 105 

" IV Congreso Nacional Ordinario de la COR ", en Reseña Labo
ral Vol. III , No. 8, México, diciembre de 197.'>, p. 21. (0.3549). 

Contenido: El Congreso se pronuncia por l. disminución de la jornada de Ira bajo 
como un medio para incremenlar la produclividad y para que los tra ba 
j adores estén en condiciones de elevar sus ni v~les cu II urales y de vida. De 
aquí derivamos su importancia. 

" Incorporación de trabajadores domésticos al Seguro Social", en 
Reseña Laboral, Vol. Il, No. 4, agoslo de 1974. (0.274). 

Con tenido: Contiene revisiones conuaclua les en varías empresas; referencia a )a 
reducción de la jornada de Irabajo en SNT AS a 18 horas en "Marriot 
Imernational Services de México, SA" La referencia es úlil para anali
lar el proceso desigual de reducci ón de la jornada de Irabaj o. Casos que 
pueden caer denlro de la ju risprudencia. 

·"Contratación Colectiva", en Reseña Laboral, Vol. TI!, No. 3, 
México, julio de 1973. (0.171) . 

Contemdo: Referencia a la reducción de la jornada de Ira bajo a 42 horas, en la 
empresa "Guanos y Fertilizantes de México, SA ", logr ada por el Sindi
calO de Trabajadores de la Induslf ia Quí mica, P elfoq u ímica, Carboquí
mica, Similares y Conexos de la Republíca Mexi ca na . Denlro de nu estra 
invesligación está ligada a las modificaciones de la "jornada legal" en 
díslinlas ramas que, particularmente. presupone presentan una alta 
composición orgánica del ca pital; eSle fenómeno nos permil e analizar e 
inlroducir el conceptO de "jornada m,;xima real" por rama o por em
presa, atendiendo básicamente a su nive.l lecnológico, a su produClivi
dad e inl ensidad. 

"Condiciones de vida y de trabajo" , en Reseña Laboral, Vol. 1, 
No. 3, México, julio de 1973 . (0.176). 

Contenido: Estudio sobre el proceso de reducción de la jornada de Irabajo en 
Europa y los Esta dos Unidos, as í como de diferenl es modalidades de 
horarios adoptados en los casos de reducción. Señalo vías de reducción 
de la jornada de Irabajo sea a través de acuerdos en la contratació n 
colectiva o bien, vía legis lació n o en algunos casos bajo ambos métodos. 
Estudios sobre la jornada de trabajo en varios países y condiciones 
generales que permilen la reducción de la jornada dep endiendo de la 
productividad y cond iciones generales de la economía. 
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"Contrato-Ley de la Industria de la Transformación del Hule", 
en Reseña Laboral, Vol. 1I, No. 12, México, abril de 1975, p. 25. 
(0.298). 

Cuntenldo: Referencia a negociaciones en torno al Contrato-Ley de la Industria de 
la Transformación del Hule; cláusulas sobre pago de horas extras; carga 
de trabajo; destajos; cambios de labores; etc El Contrato-Ley de la In
dustria Hulera , en algunos aspectOs, sienta precedentes relacionados 
con nuestro tema de investigación, tales como la jornada de trabajo. la 
carga de trabajo, las retahulaciones, etcétera. 

"Revisión Salarial del Contrato-Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Fibras Duras", en Reseña Laboral Vol. lII, No. 2, México, 
mayo de 1975, p. 13. (0.308). 

Contenido: Relación de cláusulas modificadas e incluidas en la revisión del Contra · 
to-Ley. Mención de la reducción de la jornada a 40 horas. Casos que 
forman pane de la jurisprudencia en materia de reducción de la jornada 
de trabajo y cargas de trabajo e íntensidad . Esta industria resulta en 
particular interesante en la medida en que experimenta un proceso de 
modernización que la lleva -suponemos- tanto a la reducción de la 
jornada por la elevación de la productividad. asi como a despidos masi· 
vos, por lo que ha sido interés del sindicato intervenir en la regulación 
de las modificaciones y de la modernización de todas las ramas de la 
industria. 

"Revisiones Salariales de los Contratos-Ley de la Industria Textil 
del Ramo del Algodón y de Fibras Duras" , en Reseña Laboral Vol. JII, 
No. 2, México, junio de 1975. (0.324). 

Contenido; Relación de modificaciones en la revisión de los respectivos contratos. 
Al igual que en el caso anterior, el ContratO-Ley adquiere interés en 
materia de jurisprudencia. 

Teresa MallOS y Mariana Carvalho, "EfeilOs da superexplota"ao 
sobre a classe operária", en Brasil Socialista No. 3, Nouvelles Edi
tions Populaires, Brasil, julio de 1975. (0_5050). 

Contmido: Análisis de las condiciones de superexplotación de los trabajadores 
brasileños en las regiones de Río de Janeiro y S~o Paulo. El análisis 
teórico de la legislación laboral a partir de 1964, lo fundamentan las 
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autoras con estudios estadísticos y elaboración de gráficas que les per
mit en comprobar su hipótesis central: la caida del salario real en el 
periodo 1958·1973 y el consiguiente deterioro de vida de los trabajado
res. Se estudian aquí las formas de prolongación de la jornada laboral y 
las características de la intensidad del trabajo para destacar sus efectos 
en los salarios a "anir de las condiciones de prodllcción. 

Ante la situación de debilidad, atomización y desunión del movi
miento obrero, éste adoptó dos vias -según las autoras- para defen· 
derse de la caída de los salarios en Brasil : el aumento del número de 
asalariados en la familia trabajadora y el recurso de las horas extras de 
trabajo. Es sobre este resultado que se ubica el trabajo de la mujer y el 
menor y se analizan las condiciones de reproducción del trabajador: 
vivienda. salud , accidentes de trabajo. transpone y alimentación. 

Echeverría, Luis, "Una auténtica política laboral", en Testimo
niOS de la Politlea Soezal No. 5, México, septiembre de 1973, p. 1. 
(0.189). 

Contenido: Criterios acerca de la disminución de la jornada de trabajo; condiciones 
bajo las cuales tiene lugar dicha disminución; los beneficios que aca· 
rrea este hecho para el trabajador y la relación que el hecho guarda con 
el progreso tecnológico. Nos interesa en tanto establece la relación: 
disminución de la jornada laboral/productividad en el trabajo. 

Sistema de turnos 

Revistas 

"Contratación Colectiva", en Reseña Laboral, Vol. lll, No. 6. 
México, octubre de 1975, p_ 15. (0.349). 

Con{(mdo: El logro de las demandas de 106 crabajadores de "Cement06 Veracruz, SA" 
ilustra la intima relación que existe entre el salario. la productividad y el 
sistema de tumos, al acceder la empresa a aumentar la llamada prima de 
producción por tonelada de cemento salida de la fábrica (lo que presupone 
<jue ésta ha sido vendida) a S 3.85 y la deenvasamiento por tonelada excedente 
de las 100 normales por tumo, en 50 centavos. $ería interesante que los 
trabajadores, al incrementar sus ritmos de trabajo (intensidad), para obtener 
un mayor tOnelaje y, por ende. una cantidad mayor de dinero porconreptode 
prima de dicha producción, exigieran el pago de la prima en términos de 
volumen bruto de producción, independientem61te de que ésta haya sido 
vendida o no. 
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"Convenio. La Industria Textil del Ramo de la Seda y toda clase 
de Fibras Artificiales y Sintéticas", en Reseña Laboral, Vol. IV, No. 1, 
México, mayo de 1976, p. 110. (0.372). 

Contenido: Reglamenlación dellrabajo a destajo, el pago de vacaciones y el eslable
cimienlO del pago de las vacaciones. Se eSlablece el crilerio para la 
oblención de la plama de los lrabajadores de luma lemporal que preslen 
sus servicios durame 21 meses y el caso de aquellos lrabajadores que 
hayan adquirido su plama, al ser suspendido el lercer luma; lOdo esto 
conforme a las necesidades de la empresa. ESle último puma es de suma 
imponancia dado que exisle el proyeclO de modernizar las empresas de 
la induslria lexlil, proceso de modernización que lraSlOrna el conjunlO 
del proceso de lrabajo y, por ende, tiende a redefinir tanlO los pues lOS y 
grados de calificación como el sislema de lumas y los tiposrernuneralivos. 

"Consideraciones en torno al trabajo nocturno", OIT, en Reseña 
Laboral, Vol. 1, No. 7, México, julio de 1977. 

Con/en ido: Análisis de los efeclOs dellrabajo nOClurno sobre la salud, así como los 
efeclos sobre los lrabajadores en el plano social. El es ludio imeresa para 
analizar cómo aun la mera ejecución de una jornada nOcturna tras
loma algunos as peCIOS de la vida de los lrabajadores, sin considerar el 
caso en que por necesidades de la empresa un lrabajador lenga que 
laborar dos jornadas cominuas. Es inleresanle cuando eSle problema se 
enfoca a las lransformaciones del ambieme de lrabajo y en los cambios 
que afeclan la referencia del liempo que delimita los lurnos diurno, 
nonurno y mixto. 

Salarlos 

Documentos 

Texto íntegro del Capítulo Trabajo, inserto en el Informe Com
plementario anexo al V Informe de Gobierno de José López Portillo, 
en Documentos Cívicos de los Trabajadores No. 17, Congreso del 
Trabajo, México, 1981, pp. 7-10, (sin clasificar). 

Contenido: Crilerios para la determinación de los salarios mínimos. Disminución 
de las diferencias salariales emre las distintas zonas económicas del país 
(de 28 exiSlentes en el pasado se redujeron solamente a 8 en 1981). 
Igualación de los salarios mínimos del campo y los generales urbanos. 
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Por alTo lado, informa acerca de los aumentos de los salarios a los 
lTabajadores"1 servicio del ESlado y a los haberes de los miembros de las 
Fuerzas Armadas. Conliene, además, la labia de rango de sueldo presu
pueslal conforme al calálogo de empleos y el incrememo absoluto 
mensual. 

"S,,¡)ario", en "Tesis importantes sustentadas por la Cuarta 
Sala", s/a. STPS, México de 1978, p. 63. (0.2393). 

Contenido: Dislingue la definición de salario de la de sueldo, en base al comen ido 
de la cláusula primera del ccr que rige las relaciones obrero·palrona
les emre el Sindicalo Nacional de Trabajadores de! Seguro Sooal yel 
InslilulO Mexicano del Seguro Social. Lo relevame de esta lesis es que 
amplía considerablemenle el conceplO salario y sueldo, para la deler· 
minación del 25 por 100 de vacaciones a que liene derecho el lrabaja· 
dar. El crilerio aquí ulilizado es que las percepciones económicas que 
los lrabajadores obtienen por sobresueldo, por el aho casIO de la VIda, 
por ayuda de rema, amigüedad, jornada discominua, elc., las oblienen 
en vinud de un lrabajo realmeme desempeñado, por lo que debe consi· 
derarse como salario en delerminación de la prima vacacional del 25 
por 100. Se dice que eslO eSlá acorde con lo dispueslo en el anículo 84 
de la LFT. Es oponuno preguntarnos, a propósito de esta lesis, si esle 
rnismo criterio que se uriliza en ]a definición de lo que es el salario, no 
debería considerarse también en la delerminaóón del porcentaje de 
panicipación de los lrabajadores en las utilidades de las empresas 
donde, precisamente, se excluye el conceplO salario de las percepciones 
económicas mencionadas, quedando solamente como criterio el salario 
nominal. 

Revistas 

"El salario (en el marxismo y en la legislación laboral)", Pinto 
Quintero, Marco Antonio, en Ciencia y Universidad No. 1, Culiacán, 
s/f. El estudio se refiere al año 1973. (0.5072). 

Con/en ido: Es un análisis soore los crilerios que privan en la fijación de los salarios 
mínimos. Contiene un capllulo dedicado a las "Prolecciones y privile. 
gios legales del salario". Además ubica la cueslión de las "percepciones 
diferidas'·, la "escala móvil de salarios", y "opiniones de algunos aUlO
res mexicanos sobre el salario". 

"Estudios. La fijación de los salarios mínimos", Laurent Ber
langa, Luis, en Reseña Laboral, Vol. 1, No. 5, septiembre de 1973. 
p. 24. (202). 
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Contenido: Análisis hislórico de la legislación de los cri,erios que intervi~nen en la 
fijación de los salarios mínimos. 

"Salarios mínimos, Bienio 1974-1975", en Reseña Laboral Vol. 1, 
No. 48, México, diciembre de 1973, p. 6. (0.216). 

Contenido: Los elementos que se consideran para la fijación de los sa larios míni
mos en el periodo. 

Reseña Laboral Vol. 1, No, 10, México, febrero de 197<:. (0.225). 
Reseña Laboral Vol. 11, No, 11, México, febrero de 1975. (0.283). 
Reseña Laboral Vol. I1I, No, 2, México, febrero de 1975. (0.323). 

Minero, Organo del SindicatO de Trabajadores Minero-Metalúr
gicos de la República Mexicana, No. 42, México, diciembre de 1978. 
(0.4011 ). 

Conlienen relación de revisiones ",Iariale. en diS/ intos sindicalos na· 
cionales y de empresa. Nos permite anali,ar de qué manera se realil.a la 
conlralación del salario, asi como la relabulación de distintascalegorias. 

Reseña Laboral, Vol. 11, No. 12, México, abril de 1975 . 

Contenido: Relación sobre revisión contractual del Contrato-Ley de la Industria de 
la Transformación del Hule. En genera l Jos Contratos·Ley lienen eJe
mentos de jurisprudencia sobre dislint os aspenos de la contratación y 
de J"S condiciones de trabajo. en este caso sobre el salario. 

Valor de la fuerza de trabajo 

Libros 

Una aproximación al valor de la fuerza de trabajo en México, 
tesis, UNAM, Víctor M. Escobar, Abel Jiménez y Guillermo Farfán, 
México, 1980. (0.2118). 

Contenido: Análisis y metodología para la determinación del valor de la fuerza de 
trabajo; importancia de su determinación como elemento de la fijación 
deJ ",Iario. Aunque no es un elemenlO central de Ja investigación, el 
valor de la [uerl.a de lrabajo eS/á contemplado dentro de la encuesta y 
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tiene relación en lo referente a los requerimientos mínimos que deben 
cubrir el sa lario. 

La superexplotación del trabajo en la industria mexicana: estu
dios de caso, Sánchez Kim et al. Tesis, mimeo. México, 1975 . (0.5083). 

Productividad 

Revistas 

"Aumento de la productividad", en Testimonios de Políllca So
cial No. 5, Echeverría Alvarez, Luis, Cap. de Política Social de su 
Tercer Informe de Gobierno ante el Congreso de la Unión t'1 10 de 
septiembre de 1973, STPS, p . 3. 

Contenido": Establece la diferencia sustancial entre el incremento de la productivi· 
dad debido a cambios tecnológicos ete., y el incrementO de la intensidad 
por el simple incremento de la carga de trabajo que aumenta el desgaste 
del lTabajador. Aquí se considera el primer procedimiento canto un 
mecanismo de defensa del salario. 

"IV Congreso Nacional Ordinario de la COR ", en Reseña Labo
ral Vol. III, No. 8, México, diciembre de 1975, p. 21. (0.359). 

Contenido: El pronunciamientO del Congreso por la "reducción de la jornada de 
trabajo" como "medio" para aumentar la productividad que más ade· 
lanle se define como "la capacidad deJ siS/ema para generar bienestar 
compartido". 

ProductivIdad-Reparto de Utilidades 

Revistas 

"Nuevo reglamentO para el reparto de utilidades", en Reseña 
Laboral Vol. I1I, No. 2, México, junio de 1975. (0.321) 

Contenido: Disposiciones y adiciones para la determinación de la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas y los mecanismos 
adecuados para la formulación de las objeciones al monlO de la partici · 
pación. 
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"Aspectos económicos y jurídicos del nuevo sistema de participa
ción de los trabajadores en las utilidades de las empresas", Farías, 
Urbano y Suárez A. en Cuadernos de Trabajo No. 6, STPS, Serie 
Economía, México, siL (0.544) 

Con/en ido: Estudios relacionados con las implicaciones jurídicas y económicas 
derivadas de las modificaciones a las disposiciones sobre el reparto de 
utilidades. 

Documentos 

Manual sobre Participación y Reparto de Utilidades a los Traba
jadores, STPS, México, septiembre de 1980. 

Conle,lido: 1'. Parte: Preceptos legales aplicables a la participación de los trabaja
dores en las utilidades de las empresas. 2'. Parte: Aplicación de las 
normas legales en la participación de las utilidades a los trabajadores. 
El interés del análisis del documento radica en criticar una serie de 
supuestos en lo que se refiere a los conceptos de salario, día trabajado, 
Jornada máxima legal, etcétera. 

Reparto de Utilidades 

Revistas 

"Participación de los trabajadores en las utilidades de las empre
sas. Reforma a la LIT", en Reseña Laboral Vol. IV, No. 2, México, 
junio-diciembre de 1976, p . 28. (0.379) 

Con/en ido: Reconsideración de los criterios para la interpretación del repartO de 
utilidades a los trabajadores y establecimiento del porcentaje de partici
pación. (8 por 100.) 

- "Participación de los trabajadores en las utilidades de las empre
sas", Alvarez Frisciones, Alfonso, en Reseña Laborallbidem, pp. 284-
300. (0.398) 

Con/en ido: Análisis histórico-juridico. Retomamos esteestuctio para ampliar nues
tros criterios sobre todo en lo que concierne a la definición de salario 
como elemento que interviene en el reparto de utilidades. 
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"Conceptos básicos sobre la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas", en Reseña Laboral Vol. 1, No. 2, 
México, febrero de 1977, p. 17. (0.420) 

Con/mido: Precisa los siguientes conceptos: utilidad, salario, renta gravable, etc., 
que nos sirve para tener una visión más clara desde el punto de vista 
legal , de los criterios que se toman en la determinación de la utilidad y 
por consiguiente en la proporción de reparto de esa utilidad para los 
trabajadores. 

Intensidad del Trabajo 

Revistas 

"Estados Unidos: experiencias en materia de horarios flexibles 
mayores beneficios para los gobiernos", sección "Crónicas Interna
cionales", en Reseña Laboral Vol. 1, No. 2, México, febrero de 1977, 
p. 59. (0.429) 

Con/mido: Antecedentes, experiencia y desarrollo del "tiempo flexible" cuyo obje
tivo es "mejorar la productividad y la calidad de la vida en el trabajo". 
Este sistema de trabajo se originó en 1968 en una empresa aeronáutica 
alemana a raÍl de los congestionamientos de tránsito y de sus repercu
siones en el tiempo total de trabajo en la fábrica. Nos interesa el tiempo 
" flexible " en la medida en que guarda una estrecha relación con la 
intensidad del trabajo, la productividad, las horas extras y los proble
mas de congestionamiento que, en el caso de México, adquieren enor
mes proporciones y consecuencias sociales de grandes dimensiones. 

"La reproducción de la fuerza de trabajo y la salud", Windierckx
sens, en Revista Centroamericana de Economía, enero-mayo de 1968, 
UNAH, p. 99. (0.2280) 

Con/en ido: De este importante estudio nos interesa, particularmente, el problema 
de la constante aceleración de los ritmos de trabajo por efectos de la 
automatización y las repercusiones que esto acarrea en la salud de los 
trabajadores : además, las relaciones que establece entre los obreros cali
ficados , semicalificados y no calificados, a nivel de "cuadros de salud" 
basado en su teoría de la diferenciación de la clase y su reproducción a 
nivel de fracciones. 
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"Reglas generales de modernización de la industria textil de la 
rama de la lana", en Revista Mexicana del Trabajo, Tomo 111, No. 1, 
México, enero-marzo de 1980, p. 183. (0.3550) 

Con/mido: Reglas que se tendrán que observar para el establecimiento de las car
gas de trabajo ( ... "suma total de tiempos que dentro de la jornada 
ordinaria ocupe cada trabajador ~n la ejecución de las lunciones que se 
le asignen. para la atención de las máquinas o unidades de trabajo" ... ) 
de las industrias "modernas o moderniza mes" de este ramo. Establece 
las relaciones emre los salarios. la intensidad del trabajo y la calilica
ción correspondiente. sobre la base de cálculos prácticos y matemáticos 
que cuantilican en tiempo y dinero las cargas de trabajo. EslO es de 
suma importancia pueslO que relleja la necesidad de que la intensidad 
del trabajo (carga de "abajo) sea legislada no solamente a nivel de una 
rama. sino en el conjunlO de las ramas de la industria y los servicios. 

Capacitación 

Documentos 

López Portillo, José, texto íntegro del CapItulo Trabajo, inserto 
en el Informe Complementario anexo al V Informe de Gobierno en 
Documentos Cívicos de los Trabajadores No. 17, Congreso del Tra
bajo, México, 1981, p. 15. 

Con/mido: Relación existente entre productividad y Capacilación. Inlorma acerca 
de los resultados CUantilativos del Sistema Nacional de Capacitación)' 
Adieslramiento. así (omo dt>1 funcionamieOlo y eSlrUClura de este sis
tema. 

Revistas 

"Reunión de la Comisión Nacional Tripartita", en Reseña Labo
ral Vol. 1, No. 2, México, junio de 1973, p. 7. (0.161) 

Con/mido: Imponancia de la creación d~ un SiSlema Nacional de Capacitación de 
mano de ohra que establezca los m~canismos d~ dos lipos: para lTabaja
dor~s incorporados a la planta y para los trabajadores considerados de 
tipo "prelaooral" . 

"La capacitación para el trabajo industrial dentro de la industria 
y la experiencia internacional", Domínguez, Jorge, en Reseña Labo
ral Vol. 1, No. 2, México, junio de 1973, pp. 17-20. (0.167) 
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Con/mido: Análisis d~ la experi~ncia internacional más relevante en el terreno de 
la capacilación para el tr_bajo. Ilustra la manera en que los paises de la 
OCDE han desarrollado e implementado " la capacitación o entrena· 
miento dentro de la industria" (Training Wilhin lndumy-TWI). En 
seguida propone la implementación de esl~ sistema en México. desta
cando las ventajas y critica el hecho de que la educación no se vincule a 
la estructura de la industria como ha sucedido en otros paises. 

"Protección del menor", en Reseña Laboral Vol. 1, No. S, México, 
septiembrede 1973,p. 12.(0.196) 

Con/~nido: CaraClerislicas d~ la capacitación del menor entre 14 y 16 años y su 
r~lación con ~l ~mplro produclivo. 

" Resolución de México sobre la Formación Profesional y Apren
dizaje", en Reseña Laboral, Vol. I. No. 8, México, diciembre de 1973, 
p. 12. (0.223) 

Con/mido: Relación d~l proceso de lormación \. apr~ndizaje dentro del proceso de 
industrialización. Plantea la necesidad d~ qu~ aqu~1 proasosea llevado 
a cabo a escala nacional mffiiantr un Plan ; objetivos sociales yeconó· 
micos; la necesidad de la coordinación illlernacional; caraclerísl ieas en 
el plano concr~1O de la (ormal'ión prolesio nal . )' problemas particulares 
de la lormac ión 

"Contratación Colectiva". en Reseña Laboral, Vol. lB, No. 4, 
México, agosto de 1975, p. 35. (0.333) 

Contmido: Estrecha vinculaCIón del Instiluto Nacional de Capacilación de la In · 
duslTia Azucarera COn la empresa y el intTementO de la productividad. 
Además. destaca los o bjelivos d~ la capacitación. 

Por OlTO lado, la linalidad de la expffiición de la Ley Federal de 
Formación Profesional y su "inculación con el adieslramienlo por ra
mas de la industria que incluiría cooperación encre las empresas, inves
tigación tecnológica y programación de recursos humanos. 

"Suecia. La enseñanza secundaria. Capacitar para el Trabajo", en 
Reseña Laboral, Vol. 1, No. 2, México. fehrero de 1977. p. 54. (0.429) 

Con/mido: Destaca la experiencia ,"eca en mal~ria de lormación laboral en un 
sislema inlegral de enseñanza que vincula . en un mismo ciclo, el bachi
llerato de Humanidades y las escuelas de anes y olióos a nivel de secun· 
daria . Proporciona datOs y resultados concretos a pan ir de 1968. 
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"Educación obrera y formación sindical en México, Gilles, Hermet 
y Macías, José Luis, Cuadernos Laborales, No. 11, México. 1979. 
(0.2486) 

Contenido: Basado en estudios concretos y en enlrevisla~, pero bajo un enfoq ue 
basado en el movimiento obrero oficial. los autores destacan la evolu· 
ción de la lormación sindic.al y la educación obrera en nuestro país a 
panir de 1962, lecha de la creación del Instituto de Educación Obrera de 
la CTM. 

"Dimensiones generales de la formación sindical y la Educación 
Obrera 1", Hermet, GiBes y Macías , José Luis, en Revista Mexicana 
del Trabajo, Tomo 111, No. 1, México, enero-marzo de 1980, p. 15. 
(0.3545) 

Contenido: Resultados de la investigación sobre edllcación obrer. y (ormación sin· 
dical en México. (0.2456). 

Ibidem: "Necesidad de reglamentar la capacitación de los trabaja
dores al servicio del Estado", López Mercado, Salvador, p. 83. (0.3548) 

Contenido: A panir de un análisis estadístico de la evolución de la población mexi 
cana. el autor aborda la problemática de los deficientes niveles de escoJa
ridad de la mayoría de la población y su determinación frente al pro
blema de la insuliciencia de la mano de obra calilicada 'lile requiere el 
desarrollo integral del país. Este enfoque nos interesa, ,obre IOdo por lo 
que deSl3ca en cuanLO a la capacilación de los lTabajadores a l servicio 
del Estado en el contexto del marco jurídico. 

Categorla O puesto de trabajo 

Revistas 

"Convenio por el que se da por revisado el Contrato-Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Fibras Duras de la República Mexi
cana, así como las Actas de la Gran Comisión de Contratación y 
Tarifas", en Reseña Laboral, Vol. IV, No . 2, México, julio-diciembre 
de 1976, p . 325. 

Contenido: Se crea una Comisión Mixta con el objeto de elaborar las tar ilas de 
plantas des libradoras y lábricas de fieltros y las de "servirios varios" y 
"empleados de oficina". Se establece la relación qu e debe existir entre 
Jos puestos de trabajo y las tarilas correspondientes. Esta es una muestra 
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de los cambios que introduce el movimiento de los pue"os de t rdbaJo )" 
los saJarios, derivados de la dinámica del proceso de trabaj o. 

Documentos 

"Tesis importantes sustentadas porla CuartaSala", STPS, México, 
1978. p. 17. 

Contenido: En rderencia al " Instituto Mexicano del Seguro Social, Categoría en él 
procedencia de la acción para obtenerla". la Saja establece qu e "n ingún 
trabajador podrá desempeñar labores distintas a las que corresponde a 
su nombramiento o categoría", tesis importante que destacamos en la 
correlación que debe existir entre salario-categoría y función. 

Horas extras 

Revista 

"Contratación Colectiva", en Reseña Laboral, Vol. 111, No. 8. 
México, diciembre de 1975, p. 17. (0.357) 

Contenido: De este inlorme sobre revis ión bianual de 16 convenios del CCT. destaca 
por su imponancia en nuestro tema lo relerente al pago de Jas horas 
extraordinarias por panede Ja Compañfa Embotelladora Peninsular. SAo 
del tiempo determinado por el trabajador en Jos cursos de Capacitación 
cuando se imparten fuera de la jornada. 

Documentos 

"Tesis importantes sustentadas porla CuartaSala ", STPS, México. 
1978, pp. 47 Y 49. (0.2393) 

Contenido: La sala sustenta que el pago de horas extraordinarias conlorme a la Ley 
no lorman pane del salario por concepto de indemnización. Nos inte· 
resa este punto en la medida en que muestra rÓmo. tratándose de ciertos 
derechos de los trabajadores que contribuyen a mejorar sus ingresos. 
como la participación en las utilidades de las empresas y la indemniza· 
ción, al salario se Je define de una manera restringida, no apegándose al 
sentido amplio del artículo 84 de la LFT. Estas ambigüedades en la 
definición de salario para dilerentes preceptos siempre van en perjuicio 
del trabajador. 
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Libros 

Dr aquí , la necesidad de acuñar un concep'o no sólo único, sino 
además lo más amplio)' claro posible para no dar lugar a imerprelacio. 
nes equívocas . 

Ley Federal del Trabajo, 3a , edición actualizada, incluye refor
mas que t"nlran en vigor el 11) de mayo de 1980, Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, Editorial Popular de los Trabajadores, México, 
1980. 

Molina O ., Iván, Hernández M., Fco. , El proceso de consumo de 
la fuerza de IrabaJo del obrero ferrocarrilero , Tesis, UNAM, México, 
1981. 

Korsch, Karl, Lucha de clases y derecho del trabajo, cap. 1, Ariel, 
Barcelona . España , 1980. 

Marini , 50telo y Aneaga, "Proceso de trabajo, jornada laboral y 
conJiciones lécnicasde producción", en Teoría y Política No. 4, México, 
abril·juniodt" 1981. Juan Pablos. 

50lelo V., Y Anega G., El proceso de trabajo y las formas de 
prolongació71 de la jornada laboral: estudios de caso, Tesis, UNAM, 
México, 1980. 

Marini, Ruy Mauro, Dialhtica de la dependencia, Era . México, 
1973. 

Vt"lazco, Enrique, Introducción al derecho del trabajo, Blume. 

Spagnolo A., Murga A., y Gutiérrez E., Lineamientos teoricome
todológ¡cos para la Investigación del movimiento obrero, Cuadernos 
de CIDAMO No. 2, México, 1980. 

Marx , Carlos, El Capital, t. 1, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1974. 

Publicaciones de la UCPEET 

Serie Cuadernos Laborales 

1. l.o individual v lo coleClivo en la formación general y 
profesional de 'los trabajadores en México. Ensayo comparalivo 
internacional. 1977 

2. :-': ecesidades de formación profesional en la induslria de la 
lIans/ormación. 1978 

3. Relaciones induslriales y formación profesional. 1978 

4. AClitudes de los senores empresarial, sindical y obrero frente a 
la formación profesional. Informe preliminar. 1978 

5. j\'ecesidades de capacitación en la industria de la transformación . 
1978 

6. Capacitación externa . 1978 

7. El cooperalivismo en México. 1978 


